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QUEDO SIN EFECTO EL CONVENIO PARA EL 
PAGO DE LA DEUDA EXTERIOR QUE SE HABlA 

e LEBR,ADO CON EL COMITE DE BANQUEROS 

-1 ::ENE. 1932 1 
La Secretada de Hacienda informó el 11 de enero del pre-

sente año, que al iniciarse el período extraordinario de se
siones del H. Congreso de la Unión, período en el cual, de 
acuerdo con la convocatoria 1•espectiva, será tratado lo rela
t.ivo al Convenio de la Deuda Exterior celebrado en ~ueva York 
el 25 de julio de 1930, entre el Secretario de llacienda, sefior 
Luis Montes de Oca y el señor Thomas W. Lamont, Presidente 
del Comité I nternacional de Banqueros con Negocios en :Mé
xico (el primero en representación del Ejecutivo y el segundo 
en representación del Comité), el señor Presidente ele la Re
pública ha enviado una importante iniciativa de ley, por la 
cual se propone la aprobación del contrato celebrado por el 
Secretario de Hacienda y el mencionado Comité de Banque
ros el 22 de diciembre último. 

Dicho contrato, es un contrato de promesa, por parte del 
Gobierno, de celebrar un nuevo convenio (que se someterá en 
su oportunidad a la consideración del Congreso), con las es
tipulaciones fundamentales del original de 1930, y con las Ya
riaciones que sean necesarias para que el servicio de la Deuda 
Exterior, en vez de haberse iniciado en 1931, se inicie en 1934 
o en fecha anterior, si en opinión del Secretario de Ilacienda 
los ingresos del Gobierno lo permiten. 

La iniciativa tlel Ejecutivo propone, en consecuencia, de
clarar sin efecto el Com·enio de 25 de julio de 1930, y el suple
mentario de enero de 1931, y la aprf>bación de la operación de 
cambio concertada en dicho convew~~ Sllpredi'entario, operación 
por la cual, los Dls. 5.000,000, depositá<los en el Comit~le 
Banquer~s, a cuenta de la primera anualidad estipulada p~ 
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l Convenio de 1930, fueron convertidos a moneda mexicana y 
d ositados en el Banco Nacional de México, a disposición del 
Comité. De s'er aprobada la iniciativa del señor Presidente de la 
República, la suma antes citada quedará a disposición del Go
bierno. 

* * * 

Como se recordará, de conformidad con el ConYenio <le 
25 de julio de 1930, el Gobierno se comprometió a hacer pagos 
anuales al Comité Internacional de Banqueros, precisamente 
en dólares de los Estados Unidos, en las proporciones que es
tablece dicho documento, y se estipuló que el Gobierno de
positaría, por cuenta de la anualidad de 1931, la suma de 
Dls. 5.000,000, obligación que se cumplió en agosto de 1930, 
apoyada por el inciso IV del articulo 39 de la Ley de 35 de 
enero de 1929, relativa al arreglo general de la Deuda Pública. 

Después de firmado el convenio <le 1930, la balanza de 
cuentas de :M:éxico ha sido desfavorable, debido a causas ya 
conocidas, entre las cuales pueden citarse, principalmente, la 
disminución del valor de nuestros productos en los mercados 
mundiales, la e:.\.-portación de capitales y la consecuente sus
pensión de inversiones en el pais, etc., lo que dió por resul
tado que el valor de cambio del dólar americano aumentara 
progresivamente y de nn modo considerable. Por estas razo
nes, el Gobierno estimó que estaría incapacitado para cumplir 
con las estipulaciones del eonn~n io de referencia, y no lo pre
sentó al Congreso de la Unión para su ratificación durante 
el período de sesiones de 1930. 

EL CONVENIO SUPLEMENTARIO DE 1931 

En enero de 1931, C'l Secretario de ITaci<>nda, por Yil'tud de 
la autorización contenida en el acuerdo presidencial del mismo 
mes y año, acuerdo por el cual el Gobierno de México decla
raba que no sometería el convenio de 19~0 al Congreso de la 
Unión en la forma en que estaba concebido--acuerdo que, en 
realidad, declaró sin efecto dicho arreglo-celebró un n~vo 

convenio con el Comité Internacional de Banqueros, según 'l 
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~al, todas las cláusulas del conYenio de 1930 que no se modi
fi~an expresamente, se tendrían como insertas en el mismo. 
Dicho convenio suplementario, comprendía una estip ruación fun
damental en el sentido de que, en vez de hacerse inmediata
mente los pagos anuales para los años de 1931 y ,1932, ea dó
lares, se harian depósitos mensuales en moneda mexicana de 
plata, y esos depósitos deberían quedar en el Banco Nacional 
de lréxico, para ser convertidos a. dólares. 

EL DEPOSITO DE DLS. 5.000,000 

De acuerdo con dicho com·enio suplementario, los . .... . 
Dls. 5.000,000 que se entregaron al Comité de Banqueros en 
agosto de 1930, fueron convertidos a. pesos mexicanos y depo
sitados en el Banco :X acional de México (a disposición del 
Comité, por cuenta de la anualidad de 1931), entretanto daba. 
su aprobación el Congreso a. dicho convenio. 

En el curso de 1931, como se ha informado en repetida!:! 
ocasiones, los ingresos del Gobierno Federal registraron una 
disminución progresiva., hasta. tal punto, que fueron necesarias 
importantes reducciones en el Presupuesto de Egresos y, ade· 
más, la creación de nuevos impuestos. 

Como consecuencia de tal situación, el EjecutiYO no cre
yó conYeniente someter a la aprobación del Congreso de la. 
Unión el citado convenio suplementario, ya. que era eddente 
que no se podria disponer c1e los fondos necesarios para com
pletar l~ primera. anualidad-1931-y porque, además, las es
timaciones presupuestales del aiio en curso hacen pre,·er que 
no será fácil realizar los pagos en moneda nacional que estable
ce dicho conYenio y, finalmente, porque se considera prema
turo comprometer a la nación a efectuar el pago de la anuali
dad completa en el año de 1933. 

QUEDAN SIN EFECTO LOS CONVENIOS 

En vista de las razones anteriores, el Gobierno Federal ha 
E>stimado qne no es oportuno aceptar en su forma actual el con
venio de 25 de julio de 1930, ni el suplementario de 29 de enero 
de 1931 y, por tanto, en la iniciatim de ley enYiada al Cm:1l!¡{e
so, para discutirse en su presente período de sesiones extrao"-
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~narias, propone declarar sin efecto dicho com·enio suplemen
ta~ y ratificar el acuerdo presidencial de enero de 1931, que 
dejó sin efecto el com·enio de 1930. 

Al ser aprobada por el Congreso la parte de la iniciatim 
ue que se da cuenta en el párrafo anterior-, el Gobierno y el 
Comité qnedarán mutuamente desligados y, consecuentem(•nlc, 
el dt>pósito constituido en el Banco :Xacional de ~féxico, auto
máticamente a disposición del Gobierno. 

PROMESA DE UN NUEVO CONVENIO 

Sin embargo, como es esencial para el ajuste definith·o de 
las finanzas nacionales, fijar para el futuro bases estables que 
permitan alcanzar llD estado real de solYencia y el equilibrio 
presupuesta! verdadero, que no se po<lr[m lognu· mientras no 
se atienda debidamente el serdcio de la Deuda Públi<'a, y co
mo, además, se considera que las estipnlaeiones ot·iginnlt>s del 
conYenio de 1930 son, en principio, realmente lwnéfitaH para 
la nación, el Gobierno ha <.'Stimado que no debe lH't'!'cinllirse de 
dichas estipulaciones de un modo definitivo, y ha otorgado 
)H'Om<.'sa de celebrar nn n neYo com·enio enh·c el <1 obierno )Ie
xicano y el Comité, al qu<.' serd rún de IJal'w las c·lánsnlas del 
COll\'enio de 1930. 

Por cuanto al arreglo de la deuda de los Ferrocarriles 
Nacionales ele )léxico, que forma parte del com·enio de 1!)30, 
su situación quedará igualmente sujeta a los cambios qne sea 
necesario hacer, en concordancia con lo estipulado. 

EL DEPOSITO GARANTIZARA NUEVAS EMISIONES DE BILLETES 

De la suma depositada en el Banco Xacional de )léxico, 
constituida en favor del Comité de Banqueros, que recuperará 
el Gobierno, se pondrán a disposición del Banco de )féxico 
aproximadamente 10.000,000.00. suma qne SPrá <lestinada a 
formar la reserm metálica de ll'y para futuras Pmisiones de 
billetes. El resto será empleado para equilibrar el Pr<.'snpuesto 
de Egresos del presente afio, como reservas del Tesoro. 

La iniciativa de ley emiada por el Ejecuth·o al Conf~o 

de la Unión, que fue aprobada en sesión de fecha 1:1 del m' o 
mes de enero último, es la signi<.'nte: 
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INICIATIVA DE LEY 

ículo l P-Se ratifica el acuerdo presidencial de fecha 
28 de enero de 1931, que declaró sin efecto el Convenio de 25 
<le julio de 1930, celebrado entre el Secretario <le Hacienda y 
Crédito Público, en representación de los Estados unidos Me
xicanos, y el Comité Internacional de Banqueros con :Segocios 
en }féxico, y en tal virtud, el r eferido Convenio de 25 de julio 
ue 1930, no tendrá en definitiva efecto alguno. 

Al"tículo 2P-Xo se aprueba el convenio celebrado el 29 de 
enero de 1931 entre el Secretario de IIacienda y Crédito Pú
IJlico, en representación de los Estados Unidos )Iexicanos, y el 
C'oruité Internacional de Banqueros con ~egocios en México, y 
en tal virtud, el referido Convenio de 29 de enero de 1931 no 
tendrú en definith·a efecto alguno . 

• 11'tfculo 8?-~o obstante lo dispuesto en los artículos an
teriore!':, se aprueba el cambio de los cinco millones de dóla
res, moneda de oro de los Estados Unidos, depositados confor
me al Convenio de 2•j de jnlio de l 930, a moneda mexicana que 
había de ser tenida en depósito de acuerdo con los términos 
del Com-enio de 29 de enero de 1931 a disposición del Comi
tt', en el Banco Xacional de 3Iéxico. Este depósito, tal como 
nho1a se ha con.·tituido, quedará en adelante a disposición del 
Gobierno, y todo derecho u obligación, ya sea dt>l Gobierno o 
del Comité, que con relación a este depósito se hubieren creado 
l'egún el Convenio de 23 de julio de 1930 o el de 29 de enero de 
1931, quedan t>:rtinguidos . 

. ü·ticulo 4l'-Se aprueba, con su anexo II, el conüato ce
lebrado con fecha 22 de diciembre de 1931, entre el Secretario 
de Hacienda y Crédito Público, en r epresentación de los Esta
dos Unidos 3Iexicanos, y el Comité Internacional de Banque
ros con Negocios en )Iéxico, que contiene la promesa por par
te del Gobierno de celebrar un nuevo convenio y contrato de 
empréstito en la fecha y bajo las condiciones que en el con
trato de 22 de diciembre de 1931 se establecen; en la inteligen
cia de que el mismo contrato contiene una estipulación en el 
sentido de que sólo tendrá efecto por virtud de la aprob ión 
del Congreso a los artículos 19 y 29 de esta ley. 
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Ejecutivo otorgará en la fecha, y bajo las condiciones 
que n el mismo se expresan, el nuevo convenio y contrato 
de empréstito, que deberán ser sometidos oportunamente a la 
considery ión del Congreso de la Unión.-P. Ortb Rubio.
FirmaV 







~focarríreil ONacioñales, que a~- -----
: dtan a 243.734,771 dólares, no obs- mtte Internacional de Ba1141uen~e 
tante que el Gobierno era tan 5010 anunció entonces que el Gobierno 
respollllll.ble por una parte relativa- ~~xicano había J!Uesto a au dl!Jpo
mrnte pequena de los bonos de hf- stcton 13.500,000 dolares y que babia 
poteca ~eneral de dichos Ferrocarri- dado seguridades en el sentido ele 
les (Dls. 50.748,575) y de los bonos que la suma total de 15.000,000 dfl 
hipotecarios del Ferrocarril de Ve- 11o1ares estana disponible para el 
racruz al Pacífico (7.vvv,OOII de dó- ,31 de diciembre. Es interesante ba
lares) que hacían un total de cer no,ar que ,.¡ plan y convenio se 
57.748,575 dólares. ~~.eclaró en vigor por el Comité Jn

. Además, el Secretario de Hacien- ternaclonal de Banqueros precisa
da senor DP la Huerta aceptó nna mente tres días dcspues de que e."
cuenta por intereses atrasados sobre talló la revolución de De la. Huer
estas obligaciones basta el 2 de ta en Veracruz. 
enero de 1923, por la suma de El impuesto de exnortaclón sobre 
98.526,963 dólares, elevando el t~tal el petróleo comprometido al paco '"" 
de la deuda reconocida de los Fe- los interest"s corrientes de acuC1'1lo 
rrocarrlles a la suma de 342.261 740 con el convenio La.mont - De la, 
dólares y la deuda nacional c'on- Huerta asc.endió por el periodo com
venlda con el Comite Internacloaa.l prendido de lo. de julio de 1921 a 
de Banqueros de 715.703,970 dóla- lo. de enero de 1924, o sean treln-
res, o sea 1,431.407,940 pesos meld- ta. ~eses, a algo más de 29.000,000 
canos. de dolares. En marLo de 1923 se vló 

Se obtuvo la renuncia. del paro al que las necesidades del Gobierno 
contado de todos los intereses ven- eran mayores que las previstas y-, 
ciclos con anterioridad al 2 de ene- por lo tanto, convino el Comlté en 
ro de 1923, y el Gobierno Mexicano ¡ que el mismo Gobierno pudiera re
!IIC comprometió a destinar anual- tener los_ Impuestos de exportación 
mente y a partir del lo. de enero ~ dr~l petroleo Y el de los Fe~oca
de 19~8. una. suma suficiente para l'l'tles, por lo que hacia al ano de 
amortizar la cuenta por interesea re- 192~. en las sumas que excedieran 

1 conocidos que importaba 206.603,193 al_ Junlte min!mo fijad.> de 15.000,006 
dólares dentro de un período de dolares, y as1 se hizo, 
cuarenta años que terminarla el lo. ~ revolución de De la Une~ re
de enero de 1968. Respecto de los sulto muv onerosa para el Oobterno 
intereses corrientes pagaderos du- de Obrerón Y después de haber re
rante un periodo de cinco años que m.lildo por cuenta de 1924 700,011(1 
debía. tenDlnar el lo. de enero de dolares, el mismo Gobierno se vló 

· 1928, se convino en que se pararla obliA'ado a suspender estos pagos. El 
como mínimo la suma de 15.000,000 lo. de juUo d~ 1924 el Presldentfo 
de dólares en 1923 y que durante Obregón expidlo un decreto por vlr· 
c~da uno d~ los slruientes cuatro tud del cual quedaron suspencU4oa. 
anos este mínimo se aumentaría en indefinldament~. 
2.500,000 dólares~. en tal forma que Nada. volvió a saben.e de aauntoe 
en el año de 19~'7 la suma que de- de la Deuda Mexicana huta oo
beria pagarse sería de 25.000 000 de . · tubre de 1925, fecha en la que el 
dólares y cualquier saldo an~a.l In- selior Alberto J. Pani, a la sazón 
soluto de intereses sería pa.pdo por Secretario de Huienda, visitó Nue
medlo de vales (Scrip) que vence- va York con el objeto de entrar en 
rian y serian pa«ados en , veinte 1 negociaciones para la enmienda del 
años, con causa de Intereses al 3 convenio Lamont-De la Huerta. 
por ciento despUés de los primeros Como resultado de esta visita, la .. 
cinco años. deudas de' Jos Ferrocarriles '! de la 

De acuerdo con la estipula.ción Caja de Préstamos quedaron elim1-
relatlva al pago de Intereses co- nadas del convenio; la cuenta por 
rrien!-es, ol Gobierno Mexicano se intereses corrientes corres_pondiente 
obligo a cubrir en efectivo por lo a Jos años de 1924 y 1925, que u
m,.nos 100.000,000 de uoJares por cendia a 37.500,000 dólares, fue con· 
intereses corrientes durante 1~ años !liderada como una obU~lón aepa.
de 1923-1927 inclusives, fuerte com- rada que habría de ser par:ada. en 
promiso aun tomando en conslde- ~ abonos mensuales con réditos tJ 3 
ración la situación financiera que por ciento durante un período de 
entonces prevalecía. ocho años a contar del lo. de ene· 

Para hacer frente a la. ral'l:'a por ro de 1928 • 
. intei'E'Ses corrientes de 1925 a 1927 Esta carga por Intereses ueendt .. 
mcloslv_es, se estipuló tambien que l a la suma de 5.024,895 dólares, for
se destmarfan. a ese objeto el pro- mando un tota~ de 42.524,995 dóla· 
dueto ínte&1)) de Jos derechos de ex- · res. No se Jl&KO ninfUila parte de 
portaclón del petroleo y un impues- 1 esta cuenta por no haber estado el 
to del 10 por ciento sobre Jos In- . Gobierno :Me:ñcano capacitado para 
~resos b~t~ de Jos Ferrocarriles . hacerlo. 
Nacionales. Los certificados ele Intereses atn.-

; El convenio Lamont-De la Huer- ' sacios (Warrants) emitidos en reta.~ 

1 

ta fue aprobado por el Presidente clón a. la deuda directa del Go
Obregón (aunque objetó el hecho blerno, habían de ser liquidados por 

l de incluir la deuda de los Ferro- medio de paKOS anuales de 2.708,85& 
carriles por la cual no era respon- dólares. durante un periodo de coa
sable el Gobierno) y fue ratifit-.ado renta. afíos a -partir del lo. de ene~ 
por el Con~eso 1\'lexiMno el 29 de re de 1928, Los Ferroearriles ha
septiembre de 1922. bria.n de hacerse cargo de sus pro• 

Las remesas de fondos al Comité 

1 
pios recibos de intereses (9!!.596.~fi3 

ln~ern~~;cional de Banqueros dieron dóia'") bajo las mismas ecmcUolo· 
prmclpto oportunamente, ]Jl;ro la nl!!l, exhibiendo anualmente 2.463,114. 
t·onvocatoria para el doposlto de dólares. 
bonos fue hecha basta el 9 de .lu- El señor Panl publicó un decla-

1 llo. de 1923. má.c; de nn año d~- ración el 31 de diciembre de 1925 

1 

pues 1lf' la celebración del convenio con relación a la deuda del Gn· 
L;'-mont~Dr J:¡ Huf'rta. No ~e de('la- bierno, fijando en 18.059,380.50 dó
ro en vtgor ,1"1 plan y convf'ni" sino lares la suma de los vales de lnte• 
ea 1 de dictembre de 1923. El Co- i reses (Serio) emitidos hMta. el 3l 



di embre de 1925 para cabrlr Ja neelda eon el nombrt' de Emlll"és· 
parte de IDtenllell eoriientes no pa- tito Consolidado Oro de 1- -... 
pelos al contado. d u Id l\ ~ .,.. ... 

.,_ AODvinO en ... los IDterete!! 0!1 n 0!1 felrlcano! ere 1931. Lee 
ooc ... honn~ de la ~erl" "A" a~nderin a 

corrientes de Ja Deuda Esterier p&· la !'Urna de J:t!I.~8!1.67R dólarf'!l .., 1011 
ra los a6011 de 1926 y 192'7 de aeuer- a.., la Mrle "B" a l~R.ln3.5'72' dóht
do con lu nuevas bases, babrian dP. re!!. Por la.~ l'lfra!l se Infle~ q11.., 1o11 
princl~r el lo. de enero de 19211 bono~ di'! la Serlt- "A" ffi1Karln 
y deberían .er pacados con loa di'· para C'On5olldar la denda ranfl· 
rech011 de exportación del vetról~ za.d~, n,Sf'a la dt- 18!1!1, l!ltn . a ~1'
Y ademáa con la suma de 5.000,000 rf~ ;\ dt- ln<t hnnn!l df' Ja ,_,_ 
de dólares del impuesto de produo· ~ion dt- 1'113. F.J s.onrlC'In df' ,.1!ü. 
clón del petróleo. Se reembolaarian ,., 
a.1 Gobierno Meslcano todO!! los pa- C~l•u• •• la ,..,, .. oc~o. c.~10111 8, 111._. 

¡tos que ex~diera.n de 10.692.8f5 dó · 
lares, más la suma de 1.500.000 dó· --
tares para el ano de 19t6 y df' fVIaao •• •• Ttrot<a ,., .. .., 

11.011,901 dólues más la IIWI1& de :, 
1.500.000 dólares -pan el año de 192'7. ~ es de la nueva emisión con 

En 1926, el Gobierno Me:dcanll un ento en las bases autOrlta-
pa.&ó al Comité Internaelonal de ::S1r'

28
r el Conrreso en daelembre 

Banqueros, -para. beneficio de lOll te• • ascenderá a la suma anual 
nedores de bonos, 10.692.8f5 dólares, de 15.000,000 de dólares a contar 
y en 192'7 la suma de 8.f95.087 dó- del quinto año de Ja emisión 
lares. Estas cantidades hicieron que Con relación a los Intereses' atra.
la suma total que se paKÓ bajo el ~os, dicho convenio fija el mon
convenlo Lamont-De la Huerta. y la de esta obl~Kaclón por lo qul" 
enmienda Panl, fnera de 3f.887 ,932 hace a la deuda directa del Go
dólares. En 1926 recibió también el blerno, en la suma. de 211.107 9« y 
Comité Internacional de Banquerotl establece que la..'! diferentes Ílarti
la suma de 2.6'74,09'7 con relación a das. que forman esta. suma se retl
los bonos de los Ferrocarriles ra- raran a los tipos de 1, 2 y 10 por 
rantlzados por el Gobierno y poi• f!~to, con lo que se elhninan los 
terlormente se hicieron pacos por reses acumulados en el pasado 
cuenta de los Ferrocarriles hUta ~nte el pago de 11.'755,003 3S 
alcanzar un total en mayo de 1929 a~lares en un periodo de c10:co 
de 43.278.8U dólares. auos: El arreglo sirnlftca una eco-

El 31 de diciembre de . 192'7 y de nomaa de 199.352,940.62 dólares y 
acuerdo con la lhnitaclon expresa establece un contraste muy marcado 
estipulada en el mismo documento, con la car;-a. onerosa pa~el Go
quedó terminado el convenio La- blerno Mexicano exlsunt.e en los 

m~ntfi~:S 1de ~fc~~bre de 1927 Tiu convenios antertozu, de pagar la. 
el Gobierno Mexicano que le seria. - --=::-
Imposible hacer frente a toda'! lae suma dr. 108.346,230 dólares en cua.- 1 hacer para obtt' . 
nbllgaelones que se habían aeumu- renta anualidades 11 t 1 · ner que el Comité 
lado de.'ldc lo. de enero de 1928 e El convenio del' señor :\1 t d d 

1 
ernac onal de Banqueros aban· 

Invitó al Comité Internacional de Oca. con el Comité Inten{acl~n~ tt: u:~~a d!u d ~r<'lamadclón por 350 mi· 
Banqueros para que enviase un co- Banqueros Incluye también un lan liados f 

0 
ares e lntere!lt'S atra-

1 

mlté a la ciudad de 1\té:dco que se d
1
e arreglo de Jos Ferrocarriles 'ka- misril:, y~c~fr\rar 1a la1s oftclnaa del 

rerrlorara de la situación nrdade- e onales de ~léxico, al que se hará quena es 11 mp emente lo que 
ra df' las tlnanza.s del Gobierno Me- referencia, aunque sea brevemente compl~t se¡ura.l!le~te cambiará por 
xlcano en ese momento y sus po- a continuación. De acuerdo con est~ cuand 

0 
e opm on a . e~ te respecto 

1 stblllda.dffl para el futuro. El pre-
1
arrerlo Jos intereses atra.sa.dos sobre lo!! su~~fv:~ettenclon tlos articu-

~
!ddmtf' del Comité. aenor Thomall Rl> deudas de los Ferrocarrlles que e 1 1. que es o escribe, 
w. Lamont, obsequió esta invata- arclenden a la suma de 14'7.5Ü 803 bfe~ a~n.con las finanzas del Go-
l'lñn y t-nvló un comité formado por d~Jares, quedarán eliminados de la recer "en e:.:tano, r que han de apa-
cuatro expertoo;, encabezado tJOr el nusma manera que los intereses 50_ ra tf' a.s co umnas: verá cJa-

1 !leñnr .Toseph E. Sterrett, de la casa ore las obltp~aones del Goblerno qu~~ ~onant¡ dde que terminen, 
Prire Wa.terhou!le & Co. para que --es decir, sobre la base de 1 2 es . ven ° e .:\lontes de Oca 
hiciera la investigación. Este comité tlO po~1 ciento.-Este plan reqtiertri con~:r~~g ep'arma door 1quete se baya 
de fnve!ltl!:arlón permaneció en la an so o el pa.go de 6 477 897 d ' J bl l s n reses del 
ciudad de :\ofb.lco por varios meses. res, dish1buado en u~ pértod~ 0 ~; ~~=d 0 

hmexlcano, sino el m_ejor que 
t.t señor Surrett rindió un informe vulos años y ~irnlficará. u G b a acerse en nln(Una epoca El 
al señor Lamont en mayo de 1928, nomía. de 141.033,906 dólares na eco· rr~e!e':: 1 ~~e~cano Y los Fer.rOOa
que comprendia más de 200 pá~tlnas De acuerdo con las estipula.clo t bl ' e ona es nunca podrán res
entre texto y tablas. Nunca se ha del convf'nio \'\Ion tes de Oca de ~e- a r¡:er ds~s t finanzas si no se des
publicado este Informe. En noviem- cha 25 de julio de 1930, los lote- r n e remendo peso de lnte
brf' de 1 !l~!\ el señor Stf'rrett hlzn reses atrasados sobre las obllraclo- en ~~~~~:lqa.dos h sobr1 e sus deadás, 
otro Informe . suplementario que DI!'! del Gobierno y de los Ferroca- cretarl d Hue¡ a P aft!ado el~ 
ii{Ua.1menu se ha consen-ado con es. que a~clenden a la suma de de oc! e~ e~c~~~a senor l\fo 
carácter confldemial. .619,'7f7 dolares, quedarán canee- .1 se present 1 C tenlo que a.h ."ost~rlormrntt- hubo un periodo 1 . os mediante ~~ pago de 18.323,900 ~ a a _ 

0
!1&',!eso. 

de a:parente Inactividad ba..,ta :tullo dola~es di~tJ·ibuidos en un periodo , 
di" 19~0 en que el señor Lul~e M11n· de. cinco anos, con lo cual se obten-
~ de Ora. Secretario de Hacienda. dra una economia para. el Gobler-
tue a Nueva York a conferenciar no l\lexiC'ano y pua los Ferrucarrl-
con t-1 !leoñor I,amont y el Comité les Naelonale!! de 3f0.386,846.62 dó-
Intemaclonal df' Banquerotl y lle:ró lares. 
a concertar un <'onvenlo nue pr~ .. n- Este artículo y los contra..<>tes que 
ta ~eñalada.<~ -vt-ntaja~ para. el Go· en él se presentan entre los conve
bif'mn y el pueblo mexlranoa. nlos de 1~22 y 1925 y el ne¡;-ociado 

El lmportf' total de ll\ denda "'"' por el senor l\Iontf'!i de Oca, que 
Goh~trno e<;tableclda en f'!lte con- ahora se presenta al Conooreso ser
trato f'5 de 267.493.2511 dólarf"!. J,a vlrán para C'stablecer las bas~ de 
propnelcfñn con~su l'n I'On'!Olll\!tr una exPQSiclón posterior de hechos 
e!lt& de-uda ton dos eml~lonf'll de bo· : muy l~t..,resantes, es-pecialmente de 
nM <'UVO vencimlent41 es df' rua- : sus vltJsat.udes para. torrar la cele
renta y l'lnco año!! y cnn fnteréll ~ braclón del actual convenio. 
al !í por rtento. que ha de ser I'O· Sl alJUna persona en !\léxico está 

en la creencia de que todo lo que 
el se6or Montes de Oca tuvo que 
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lií'isJ :_,.. Sdili 1ID &ocu d6l aedons de t;Onoa, lO.di.IB 44Wares, 
5'J.'JU~ d61area. y en l9Z'J la. sama ele U95,11'J c16-

Adeaiú, el SecNtario de Haelen- lares. Esta. cantidades hicieron qae 
da MDOr o.. la Huerta aceptó ana la sama t.otal qae se p&JI'ó bajo el 
cuenta "" lnt.ere.es atrasados sobre convento Lamont-De la Huerta y la. 
estas obUraclones basta el 2 de enmienda Panl, fuera de 34.887,932 
eaero de 1923, por la suma de 1 dólare5. En 1926 recibió tambllin el 1 
H.526,963 dólares, f'lf'vando f'l t.otal Comité Internacional de Banqaei'O!! 
de la deuda reconocida de Jos Fe- I ta suma de 2.6'74,097 t'OD relación a 
rrot'.arrlles a la suma de 342.261,'740 l los bon05 de lO!< Ferrocarriles ca
dólares y la deuda . nadona.J con- rantizados por f'l Gobierno y po&- 1 
Y4!lllda. con el Comlte Int.erna.cfo:oal teriorment.e se hicieron p&605 por 
de Banqaerot~ de :n5.703,970 dola- -cuenta df' los Ferrocaniles huta 
re.. o Sf'a 1,431.4117,940 pc50!I mexi- alcanzar un total en mayo de 1~! 
canos. de 43.278.814 dólares. 

Se obtuvo la renuncia del paro al l El 31 de diciembre de. 19!7 y de 
contado de todos 101 lnt.erfl!l~ ven- acuerdo con la llmltaclon expresa 
eldos con anterioridad al 2 de ene- ~ estipulada en el ml~mo documento, 
ro de 1923, y el Gobierno Mexicano quedó terminado el convenio J,a
lllt t'omprometlú a df'!itina.r anual- mont-De la Huerta. 
mente y a partir del Jo. de enero A fines de dlclf'mbre de 1927 vló 
de 1928, una 11wna !IUfldf'nte para 1 el Gobierno Mexicano qae le !ICria 
amorUzar la ruf'nta por Intereses re- imJ)Oslble hat'er frente a toda!l la-" 
eonot'ldos que Importaba 206.603,193 obllgaclone!l que loe ba.bian acuma
dólares dentro de un período de lado desde lo. de f'nero de 1928 r 
cuarenta. a 6os que termhiaria el lo. t l!lfltó al Comité IJ)iemaclonai d, 
de enero de 1968. Respecto de los Banqueros para que enviase un eo
intereses corrientf'!l paraderos du- mité a la ciudad de México oue M
rante un periodo de cinco años que cerciorara de la sltuulón verdade
debia terminar el lo. de enero de ra de tu finanza." del Gobierno Me-
19%8 se ronvlno en que se pararía xtcano en es.e momento y sus po
como mínimo la suma de 15.000,000 sfbilldades para el futuro. Et pre
de dólares t'n 1923 Y que durante sfdente del Comité. ~nor Thomu 
cada uno de los si¡uientes cuatro w. La.mont, obseqafó esta tnnta
aftos er;te mínimo se aumentarla en clón y envió un comité fonnado por 
2.500.000 dólare. en tal forma que cuatro expertos, encabezado por el 
en el a.ño de 192'7 la ~>urna que de- ~~e6or Joseph E. Sterrett, dp la can 
berta pararse seria de 25.000,000 de Prtr~ Waterhouse & Co. para q'lll' 
dólares y cualquier ~•Ido anual In- hiciera la lnvesUp.clón. Este comlt~ 
soJpto de lntf'ft'Se!l seria pap.do por de tnve1;tit:arl6n permaneció en la 
ml'dlo dl' \•alea ISC'rip) que vence- ciudad de :\léxico por varios meses. 
rían y serían p&«adM en nint.e U señor Sterrett rindió un lnfonne 
a.ñ~~~>, t'On causa _de lnteres~ al 3 al :o;eñor Lamont f'n ma:vo de_ 1923. 
por cif'nto df'!ipues de Jos pr1meros que comprendía más df' 200 paJrin~ 
cinco año~. entre texto y tablas. Nunca se ha 

De acuerdo ron la estipulación publlrado l'!lte lnfonne. En novlem
relatlva al P'.l.(O de intereses co- hre de 19211 el señor Sterrett hizo 
rrlentes, d Gobiemo MeJ;Jcano se otro informe suplementario quf' 
obllró a cubrir en efectivo, por lo trualnsente ~;e ha conservado con 
menos 100.000,000 de aotares, por caráder t'onndendal. 
inter~ corrientes durante los años ~·osterio~nte hubo un perlodt> 
de 1!123-1927 Inclusives, fuerte com- de aparente Inactividad ha.~ta .lullo 
promfso aun tomando en conslde- de 1930 en oue el señor Luis 1\lnn
raclón la 11ltua.clón ftnanciPra que tes de Oca. Secretario de Ha.cfenlla. 
entonces preyaleda. fue a Nueva York a conferencia~· 

Para hacer frente a la l'ar~ra por ron el !'eiior Lamont y el Coml~ 
lnteresf'!l corrientes de 1925 a 1927 Tntemaclona.t de Banqueros y DeKo 
Inclusives. SI" estipuló tambien que "' conrl'rtar un conv,.nlo oue pres,.n
!'e destinarían a. ese objeto el pro- ta :r;eñaladu vPnta..ja.~ para el Go
darto int.eKJ'O de IM derechos de ex- bff'rno y el pueblo mexicanos. 
portaclón dl'l petroleo Y un lmpues- El importe tntal d~ la df'ulfa lfel 
to del 10 por ciento sobre los in- Gnblerno establecida en este con
J1'1'e801 brutos de Jos Ferrocarriles trato ec; de 21\'7.4'13.250 dóhrf'!l. La 
Nacionales. proi)Mfcfón consiste en con~l<fM 

El convenio La.1nont-De la Huef- ~ta deuda en dos emisiones de bo
~. fue aprobado tw~r el Presidente ,..., cuyo vl'nclmiPnto es df' C'ua-

• 



j b~ laauque ob~ hecho 
de iDelaJr la deada de los Ferro
carriles por la caal no era reApon
sable el Gobierno) y fae ratificado 
por el CoDiftiiO Mexicano el 29 de 
~~eptlembre de 1922. 

Las reme!~&!! de fondos al Comité 
Internacional de Banoaei'O!I dieron 
principio oportunamente, pero la 
I'ODvneatorla para el dopñsltn d,. 
bftn011 rae hecha basta el 9 de Ju
lio de 1!123. mili de un año df'l'
pués a ... la celebraelón c1el convenio 
Lamnnt-De la Huerta. No !le deciR· 
r6 eD vlror el plan y convenln sin., 
ea 1 de diciembre de 1923. El Co-

, 

~nta y eÍiíeo a.iíOS y eon Tnfei-M 
a 1 5 por elento. que ha de ser co
nol'lda cnn "' nDmbre de Empr&
tito CML-.olfdado Oro df' 111111 Esta
dOI'I UnldM Mexlcl'n""' de 1931. Loe 
bnnn-. de la ~rle " .-\" a.cenderin a 
la. 11uma "" 1~!1.389,fl'7R dñlarl'tl, ~ Jos 
;¡,. la ~~ertr "Jil" a r!R.tn:t!'í72 dól"
rl"!!. Pnr fM dfra11 se lnftere 111ue kle 
bnn011 rle 1• Serie "A" •e -rin 
par:\ rnn~t>lldar fa rli"Uda l1U"Illlfl
zada n - la ~ 1R9!1, l!lllt ~-la Se· 
"" """ de 11110 bonos d.! la""'~· 
~Ión de l!IU. El l'f'rrir\o df' ·~· 

fSIIUt •• la l'illaa 0o110. C.lo•N ...... 1 

ea de la nueva emisión, con 
dameuto en lu bases autoriza-

r , el Conpao en dlclembre 
de , ascenderá a la suma anaal 
de 1 000,000 de dólares a contar 
del q to año de la emisión. 

Con relación a los Intereses atra
sados, dicho convenio fija el . JIM\)n· 
to de esta obllpclón por lo ~e 
hace a la deuda directa del G~ 
blerno, en la sama de 211.101,944 
establece qae laa diferentes partl
du qae forman esta sama se reti
rarán a los tlpes de 1, 2 y 10 pór 
ciento, con lo fllle se elbniDan ~oe 
lntere~~eS acumulados en el oa~~ado. 
mediante el pap de 11. '7 55,003.38 
colares en an periodo de cinco 
a6os. El arrecio slplflca, ana eco
nomía de 199.352.1K0.62 dólares '1 
establece an contraste muy mareado 
con la carra onei'O!I& para el Go
bierno Mexicano existente en los 
convenios aatertorea, de parar la 

sama de 108.348,230 dólares en caa- 1 hacer Jll'ra obtener qae el Comité 
renta anualidades. Internacional de B!mqaeros abaD· 

El convenio del señor Montea de donara ., reclamación por S50 mi· 
Oca con el Comité Internacional le llanee de dólares de iDtereaea aú'a· 
Banqueros incluye también un plan lados, loe entrar a las oftclnaa del 
de arrerlo de loe Ferrocarriles Na- milmo y decirles mnplemente lo 11118 
cloaales de México, al que se hari quería, securamente C&lllblari por 
referencia, aunque sea brevemente, completo de opinión a este ~to 
a continuación. De acuerdo con -e:ste cuando lea. coa atención loe anica· 
arrerlo Jos Intereses atraaacloe so~ los sucesivos del caae esto esorlbe, 
las deudas de 101 Ferrocanflea. que en relación con laa BD&DIU del Qo. 
aacienden a la suma de U'7.511,803 blerno MaleaDo, 1 11ae baa de apa
dólares, quedarin ellmlnados de la n10er en estas columnu; verá cla-

ma manera que loe Intereses so- ramente, antes de que termJ.nen. 
e las obll¡aclonea del Gobierno 11ue el convenio de M-tea de Oca 

decir, sobre la base de 1, 2 1 es no sólo el meJor que 1e baya 
lO r clento.-Este plan requerirá concertado para l011 fnteresee del 
tan sólo el paco de 6.4'7'7,89'7 dóla- pueblo mexicano, llino el mejor •• 
res, distribuido en un período de pueda haeerse eu nlnrana é_poca. El 
varios afíos l. 'slrnlficañ ~ eco- Gobierno MeDe&no y loe Ferroea
nomia de U .033.9tG dólal'es. rrllea Nacionales naaca podrin res-

De acuerdo con las estlp1aladones tablecer sus fl~ si no se des· 
del convenio Montes de Oca de fe- oarpn del tremendo peso de ID&e
cha 25 de julio de 1939, 1011 iDte- reses acum11lados sobre sas deadas, 
reses atrasados sobre laa obUracto- en la forma qae ha planeado el Se
nes del Gobierno y de los Ferroca- oretarto de Hacienda señor Montes 
rrlles, que aaclenden a la suma de de Oea en el convento qae abo 
358.61!1,'747 dólares, 11uedarán canee- se presenta al Conrreso. 
lados mediante el paco de 18.323 900 
dólares distribuidos en un perlodo 
de cinco años, con lo caal se obten
dri una economla para el Gobier
no Mexicano y para los Ferrocam· 
les Nacionales de 340.386,1146.62 dó-

lares. 1 Este anicaJo y los contrastes tilDe 
en él ee presentan entre los conve
nios de 1922 y 1925 y el neroclado 
por eJ señor Montes de Oca, que 
ahora se presenta al Con"'J'eeo, ser
virán para establecer las baaes 
una exposlelón posterior 
muy fnte~~ e&J~CJ~un~m~e 
1111 vlcls1tadea para · la 
braelón del actaal convenio. 

SI a1pna persona en México 
en la creencia lle qae todo lo 
el __. Montea ae ~ tavo 
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Comentarios Sobre 
el Arreglo de la 
Deuda Ext.erior 

vido para consolidar una pnrte do 
la. de 1899, y que los bonos de 11113 
re<-onocldos en el Convenio, estaban 
garantizad~ con un gravamen sobre 
el 38t;;, restante do los derechos de 
Importación y e.xportael6n y queda
ban sujetes a los mismos detechM 
que él bacía vaJ,..r como correspon• 
dienies a los bonos de 11199. 

Los puntos de vista del aefior Gal
lopln, en parte estaban bien funda.
dos y hubieran sido desde luego re
conocidos en el !'urso normal de 101!1 
nerocios en tiempos de prosperidad. 
Pero cuando un Gobierno está. en 
dificil situación finanrlera, que ¡r¡e 
le presenta una t.oluclón, al 1~1 

Por WJLBUR BATES de e u a 1 quier individuo o ent dad 
deudores, toe ve obligado a se¡ulr el 

[

Ferrocarri16 no fueron ·un· e a.~ camino que le asegure el mejor úi-
(SEGUNDO ARTICULO) como la protesta que se hizo contra te para vencer sus dificultades. El 
A f N f: 1932 la distribución del paro de los lnte- señor Gallopin se sintió tan seruro 

Cual\~ f'n ~eptlembre de 1922, eJ reses corrientes en todo el período con respecto a los derechM de 111111 
Conveao Mexicano ratificó el Con- de vtrencla del Convenio, de 1923 a bonos de 1899, que llegó a abrir una. 
venio La.mont·De la Huerta (con el 182'7, Inclusives, por haberse dado oficina en la ciudad de Nueva York. 
Comité Jniemaclonal de Banq1_1e- a las deudas no ~tarantlzadas ele los en febrero del año de 192¡, Y eftl
rosl, ¡arecía aserurada la estabdi· Ferrocarriles y del Gobierno partl- prendió una campa.fia de propacan
dad 1 na nciera. del Gobi,.mo. El cipadón en estos puntos. da. contra los sistemas del Coml~ 
pet:'óleo brotaba del ~ueJo en co- Un tenedor de bonos de 11199, el Sr. Internacional de Banquer06 Y del 
rrlentes contlnu"-5 y t t' n ~a 1' r a n Luis Gallopin. que reside ahora en Gobierno Mexicano. Esta labor la 
demanda.; la plata mantenlll. sus pre- Nueva York, y que antes estab~ domf- continuó por varios meses; a fines 
clos normales en los mercados del clllado en la Cluda.d de l'lfxlco. sostu- de 1924, de :{lronte, regresó a la. C1u
mundo· el capital extranjero manl- vo que, de acuerdo eon el contrato de dad de MéXJco y no volvieron a te
testaba' marcada disposición para emisión, eo~ta l'!'lrie estaba rara.ntlza- ncrse noticias de éJ en Nue\"a York 
lnverUrse de una. manera Intensa en da con un r:ravamen sobre el 62% por algún tiempo. 
el desarrollo de IOtS recursos n.atura- del total de los Impuestos de lmpor- A fines de 1929 orra.nlzó la lUlO
les del pals; la indo .. trla habla em- taclón y exportación del Goblemn elación denonúnada "l'be 1\lul.:ua 
pezado a desple;ar liD actividad en Mexicano, Incluido el Impuesto ele Preferre d Debts lntemaUonal Pro
consonancia con el espíritu opthnls· exportacl6n sobre el petróleo :recten- tectlve Associatlon. Jnc.", orcanha.d& 
ta del momento. y ha.bia muchas In- iemente estable<-ldo, Y qnP, antes de bajo las leyes de Delaware, con ofl
dlcaclones por las que podía funda- que pudieran usarse deblc1amente clnas en el número 49 de la Calle 
damenie esnerarse un aumento cuall'l!lqulera fondos ton 1"1 ~o de Broadway. Sobre estas bases, el ee
conatante en los Ingresos federales. los Intereses de otras deuda'! del Go- ñor Gallopln ha buscado por más de 

En ~tas condiciones, tal vez pue- blemo, debería quedar plenamente un año la cooperaci6n de otros te
de ar¡umenta.rse fundadamente qqe pa~do el 11erviclo de los bonos de m•dores de bonos mexicanos en todo 
t-1 Con\·enio La.mont·De la Huerfa 1899, a eontar desde la fecha en el mundo y ha )Jecho copiosa pro· 
fue ja<Jttficado eu la. mayor parte, l>i que por primera Vl'Z se dejó de ba.- paganda. escrita. para atraer llU aten-
no en todas sus estlpuJaclones. cer. o sea desde 1914. clón favorable. Ha. procurado mau-

El Comité lnttmaclonal de Ban· También !';ostf'1lfa el sefior Gano- tener en el mayor secrete tanto sus 
tueros babia sostenido que el Incluir pln crae esta ~ntia era aplicable esfuerzos como el resultado de tu 
en la deuda nacional las obllraclo- a la. em!sl6n de 1910, por 1taber ar- 'abor. Sin embargo, se sabe que ha. 
nes no garantizadas de los Ferroca- ..!!'~-====.,...,.,....,==-==-==--=---¡ ~eclbldo muchas respuestas desa.len-
rriles Nacionales, Mrvlrfa. para ea- - ta.doras para él. En otra ocasión ae 
tablecer las finanzas de este factor volverá a hace"r reft-rencla a este aa• 
tan Importante en la vida Y el fu- pecto de la situación actnal. 
taro progreso del pais y, particular- En el e 

0 
n venlo Lamont·De la 

mente, para contra~tar cualquier Huerta, el Gobierno de Obregón re-
dlsposlelón de parte dt1 los tenedo- conoció expresamente todas las obll· 
res de bonos en el sentido de l.nsfstlr gaciones que ba.b[a.n sido cont.raidu 
en los del"et'bos que hubieran podido por los anteriores GoblernOI!I mal-
adqalrlr por la falta de cumpUmlen- canos, ya. fuera directamente o JMII' 
to en Jos P&«<S de lnier~ sobre rla. de rarantía, y todas las estlpa-
los bonos con hipoteca renera.l ) la.ctones de los contrates, aal come 
prefeftnte. Pero, a pesar de la apa- los gra.rimenes establecidos na la 
rente fuerza de esa arpmentadón, emisión de las diferentes IIUfea 118 
esta S l'lfltlpnlaclones del Convenio boDOS. a fin ae ~aue entl'a.rall etl pie-
fueron severamente orttlca.c1a.a, Y las no 'riJ'or al terminar un o 
criticas relativas a la Inclusión de 
Ju deuda.s no prantlzadaa de los 



cinco años. bnrante el penOC1o an·-' 105 CIJico y aels del Contrato de 
terlor, 0 sea hasta; enero de 19ZS. J;mJslón de los Bonos de 1899, en 17.360.290, han sido pacaclos como 
toda s las obligaciones habrlan de el sentido de que el Gobierno Me· lnteraeB sobre lu deudu preferen
qnedaJ' sujetaa a las modlflcaclone8 xtcano deberla papr el servicio de ~ y J;)ls. 15.545,710 han sido paca
esta.blec!das en el arrer;lo. La. m~ estos bonos antes que cualquier 1 dos como intereses por cuenta de 
dJfiraclon m i s Importante 1t QU(J otra obllp.clón. la!l obliraelones de los Ferrocarrl-
qnedaron sujetos Jos bonos de 1899, •- y - u d DI .. 33 
conslstla en que los ten~ores do El señor GaUopln expmo otras ""'· . .._ cantauad e "· .,.035_.8 
los mismos habían de ren ciar a; l'aZOJles para . rehmarse. a recono- ha s1do retenida por el C:>mll.é al 
sus derechos de p riorida d d 1!12! a: cer al Comite Inte~ac1onal. Ha- hacer los paros .,a los tenedore11 de 
1927, inclusives, y ha.bfan de tct- cléndole justicia pod)ia declrse• que bonos, para su .. fondo de ~astos Y 

P
ar en lo& os dfl tnt DO estaba solo en su protesta. El compensaciones · <,Es,!& suma repre-

paf¡ Comité fCIItnuló un "Convenio de senta menos del 1 . ~ ,q. del valar _de 
<11••• " Depósito" con los tenedores de bo- loe bonos deposlt.a.doll .Y. adem~, 

noe mexicanos. en el cual impuso tiene aún en su pOder sm distribuir 
(VINo ~. la Tarcara 1"1•• •' eondJciooes a. Jos tenedores de bo- a los tenedores de bonos la suma 

:- JIOI, completamente extrañas al de Dls. 5.336,931) . F.s.ta afirmado~ 
rJtesúes al i¡-na.l de todos Jos demas Convenio que existia entre el Co- fue.. enteramente autentica Y e;tá 
bo\~ que se habían incluido entre mlté y el Gobierno ::llexlcano. basada en una carta escrita por .el 
las '4'Jeuda.s reconocidas, de acuerdo El añor Gallopin sostuvo que ta- sen(]K' Vernon ::llonroe, Sec.-ret.ario 
~on '"a escala que debería &er for- Jea Imposiciones tenían por solo del Comité Internacional, en mayo 
mulacl'- por el Comité Internado- objeto el beneficio del Comité y de 1929. • 
blll de Bant¡ueros y aprobada por el eran contrarias a. los Intereses de En la. circular a que anit:s ~ ha
SecreWio de Hacienda de !.Ubico. los teDedores de bonos. Se afirmó, ce referencia, el señor Ga'Uopln na-

El señor De la Huerta confirmó . _ _ maba la atención acerca del hecho 
la dl»tribución de paros de contado •r;ualmente, que este "ConTenio de de que Jos Intereses sobre las deu
por intereses corrientes que :o;ometió Dep6l!lto" en su aplicación renera~ das preferentes o prantlzadas (Dls. 
a sa aprob~lón el Comité Inter- carecta del esp1rltu de m.utuo be- 128.684,000) ascendtan &oemestral
naclonal de Banqueros, y cuando se neficlo, en tal forma que bacía du- mente a la cantidad de Dls. S.lOO,tot. 
hizo púbUca la primera Con,·ocato- dosa su Jeralidad confOI:"rne a las El total servicio de Intereses ~bre 
rla p<l* el depósito de bonos, en leyes al!lerlcanas. _ esto5 bonos es de Dls. _6.215,710 por 
el "New York Time!i" de 9 de ju- Objeto trualmente el senor Gallo- cada at\o. Por tres anos aseen4ia 
llo de 1923, se supo que Jos bonos pin el plan del Comité mternaclo- a Ja suma. de Dls. 18.647,130. Es In
del Empristlto Exterior Oro de nal de Banqueros que se proponla teresante hacer notar que el Oomi-
1899, loe del Empréstito Exterior .deducir el 1% y, además, otro 1~ -
Oro de 1910 y los certificados de por ciento sl se consideraba nect'· "té Internaciona l pa¡ó Db. 17.360,290 1 
'l'esorerfa diez años 1913, Serie A, sario, del valor nominal de iodo11 por cuenta de los Intereses comen
emitidos por el Gobierno de Huer- los bonos depositados para formar tes sobre esos bonos para. los años 
ta, que comprendían las deudas pre- un ,','fondo de rastos y comp_ensaclo- de 1923, 1926 y 1927, lo cual Indica 
fflllentes o asecuradas, habí•n de ' nes , fondo cld cual deberla darse que el número· de bonos de las eml
reclblr en paro, al contado, por cuenta a los. áeposltarlos d_e los bo- !<Jont' .. Karantlzadas que fueron de
intereees corriente. durante los nos Y cualqwer !-aldo de~r1a ser re- posltadas con el C;>mlté Internaclo 
añoe de 1923 a 1927, inclusives, el embolsa.do al terminar. el. Convenio nal era. mucho mayor de lo que &e
ciento por ciento. La distribución de Deposito, o_ sea en JUho ele l!J28. neralmente se afirma por los opo
oon ftllpecto a Jos demás valores Como el senor Gallopln no hizo 11ltores ele los planes y !llstemas de 
.e esiablecló en una. escala &raciua- ¡depósi~ de sus bonos, excepto una dicho Comité. Por lo que hace a 
da, desde 20% al contado en 1923 pequena c-antidad de los de 1899 y e.,;os tres años, el saldo no papcb 
huta 60 '70 y lOOet en 1926 y 1927 · aleona!! obll~aclonet¡ de los Jo' erro- de lntere.;es corritmtes t~Ue !>e dlstrl-

• tn la uitellrencla' de que la pa~ carriles, que depositó para poder buyeron entre Jos bono .. de las emi
que no hubiera. ele pararse al con- ! o~s~rvar mejor la conducta del Co- slones de 1899, 1910 y 1913 asceudio 
ta.do, se cubriría con vales (scrips) mtte, no tiene queja muy fundada a la suma de Dls. 1.286,840, o :sea 
papderos en veinte años Por esta por el hecho de qnt el Comité lta.'l- un promedio de Dls. 428,'746.67 por 
explicación se veri que el. señor Ga- i ta. ahora no ha. rend~do cuenta de cada año. Estas últl~a.s clfns, com
Jiopln tenia derecho a recibir el su. fondo de rastos de compen11a- •paradas con la SUrrul total de inte
tnteréa total de sus bonos duran- cit!_n y, como lo ha declarado el ~ea que debía ser parada anual
te todo el periodo de vlrencla del ~nor 1\loN'Oe, !lecretarJo del Coml- mente, .4! sea Dls. 6.215,710, dan una 
Convenio Lamont-De Ja Huerta y té, aun retlent .en su pod_er un f.uer- indlcae1on apnxlmada del número 
•ue, & este respecto en modo at.- te saldo tres anos despnes del ttem- de bonos prantlzados que fueron 
&11DO .e afectaban 'sua bonos en po en que !le había comprometido depo¡ltados con el Comité. Era una 
esoa años por el hecho de haberse a hacer la liquidación. El hecho de mayoria. muy amplia y má.s que su
Jnclufdo lai obUpclones no raran- no haber rendido el Comité Ia11 flclente para prevalecer en cual
tlzaclaa del Gobierno y de los .Fe- cuentas qn~ promeUó con relaclcín quler arrer;lo entre acreedores y deu
rrocurile~J en el plan de dlstatbn- aL fondo para ra!Jtos Y compensa- dores; pero el señor Gallopin so.<Jtie
c:lón de intereses corrientes Pa&'a- c•on que se formo con deducciones ne que t>I no elltá oblll'ado en mooo 
der011 al oontado. Pero, a pesar de que se hicieron en los paros :1. lo~ a.lruno por los . actos de los demás 
esto, el sefior Gallopln se rehusó tenedores de bonos, ha d~do luKar t~nedorw de bonos, ya. sean mayo
a. depositar sus bonos con el Coml- a muchos comt'ntarlos advf'rsos: na o nd[ Siempre ba ~;ostenido que 
té IDte:rnacional de Banqueros para pero poalbl~nte hav .una explica - rada bono de 18!1!1 que él posee está 
t~ne fueran sellados como "Confor- cln a. ~ta c.weunstanma, a la cual rtr;ida por un contrato entre el Go
.mes" y, por lo tant~, no fue neo- se .hara referencia en el sir;uiente bierno y él, y que cualquier con 
noofdo por el mismo Comité en Ja arttculo. Qut bapn Jos demás tenedores de 
dJs&ribuCión de los intere!le!i corrlen- A principiO!' de 1930 el señor Ga· bonos no puede tener efecto con 
tes. Si hubiera preferido aprove- IJopin expld!o desde las oficinas de relación a él. En otras palabras, el 
(lbane •e la oportunidad que se le s'!l Asoclaclon Protectora Interna- :'leñor Gallopln espera en tooo Uem
.trecia., hubiera pnado tres afios ctonal, situada:<~ en el número 49 de po el ciento por clent~ de parte del 
de intereses parados al contado; Broadway, una circular muy tnte- Gobierno Mexicano, Jo cual, evlden
pero prefirió convei"Unre en el tnr- resant~ que llevaba tambl~n com11 temente. no puede concederse ba
bnlento petrel de Ja situación me- ddlrecclon .Avenida !\ladero 32, Ciu- jo lu circunstancias actuales. Son 
xlcana de la deuda. combatiendo !ld de Mexlco. Y en .su primer~~: pá- I&'Ualmente evidentes los hechos de 
Jos st.t.emas del Comité Internacio- rma una reprouuccion en facsunlle qnt el Gobierno debe obrat" de un 
nal Y del Gobierno l\textcano a ~e duno

1 
d~b Jos t ítulos de la Serie modo rá.pido en su situación actual 

tn.'ri. de una propa.¡-anda que le e 0!1 onos . de 1899. Después para Uerar a estabilizar ~ns finan
resaltó costosa y desalentadora de cita r lOb arüculos cinco Y !lel! z~ v 411ue todos }3S tenedores de 
(pues la paró de su propio bolsillo) gel Contra~o 1d~ Emisi~n de esto! bo~os deben compartir proporcional-
7 la hizo extensiva a todos lO$ Es- ~~08 q~e m~ s:.e deberta :o;er cum- mente estas clrcwwtancias adver
tadoa Unidos, Canadá, la América P 1! an es que cualquier l!tra obll- :o;a.<~. El Gobierno sólo pide ahora 
Latina y Europa. El único efecto ~_!!Ion G d~l fo~le'"ro MeJUcano, el que !'le le releve del paro de la car
postble de esta aetltud es, natural- :¿,,'f'T •1 o~n ac a alrnnas decla- ¡ ra de Intereses atrasados que no le 
mente, CN&r confusión en la men- ClOnes n resantes. . es po.'llble cubrir; pero no pide re
te 4e aquellos tenedores de bono!! P~Gob:eéno .~exlcano, dcc1a, ha ducc.fón alruna por ltt que se refiere 
•ue p~dan impresionarse con sal! ~ ad 1°rrut Internacional P~ al capital de la deuda que repre-
.-mnent<ll', sacados de los articu- cnen - os enedores de bonos St"ntan los bonos. 







APROBO I~A C lWü DE DIPUTAOOS LA I ITICI TIVA ill.L 
EJECUTIVO PARA ::L APL AZAl IE ¡To .u.c.L PAGO DE LOS 
I.t~TE.G~SES DE LA DEUD 1. EXTEHIOl • 

• 

.,b,......_..,._-========-=:=~:;~;~~=i'n5'ie::s~d:i'e"';s~e:;:r-¡¡o\fm¡1:aQ'¡J;aii:Jri'r,:-ivoti' ctrTa.!ntel1genc a e qllc aciR!ttU\ 
nominal que aprobó la importante ser ~omelidos oportunamente ~sto, 
inict::.tiva, se acor~~~ a moclón del último¡; a la consideración del Con
Diputado Manuel MJjarcs .V., Y del greso de la Unión. OTRO CONTRATO 

SE HAAA CON 
LOS· BANijUEROS 
Queda en pie la Promesa que 

en Este Sentido Formuló • 
el Gobierno Nacional 

LAS FUTURAS BASES 

Serán Sometida!!! al Estuéii~ 
del Congreso de la Unión 
c~n Toda Oportunidad 

DES/TINO DEL DEPOSITO 

Serán Cambiados a Moneda 
Nacional los Cinco Millo

nes de Dólares 

21 ENE mr--
I.a. Cimara de Diputados aprob6 

el d{a de ayer, por unanimidad. la.. 
iniciativa enviada. por el Ejecutivo 
de la Unión proponiendo la ratifi
cación del acuerdo presidencial qUI' 
declaró ·sln efect~ los convenios Ct!
lebrados en las fechas 25 de julio d~ 
1930 y 29 de enerG de 1931, entre el 
sefior Secretario de Hacienda :V 
Crédito PúbUco. don Luis Montes 
de Oca y el Comité Internaclon~l 
de l3anc¡ueros con ne¡ocios en 'Me
xico. 

representante Carlos Darto Ojedll. Las razone:; que da. d ElecuUvo 
hacer al!nlila.'l aclaradones. que en apoyo de su Iniciativa no puc
aparP.cer. incluidas en el texto del den ser más 1ust1!1cadas ni mAs 
dictamen. en el sentido de que. al concretas. 'Oues aparece que canfor
votarse afirn1at1vamente este asun- me al Convento de 1930 se deposi
to. no debe entenderse como impli- taron en n¡zosto de ese afio y a 
cita la aprobación de los convenios cuenta de la anualidad de 1931. la 
futuros que deberá estudiar la. Lr.- s1un11. rle cinco millones de dólarCII; 
gtslatura próxima. pero posteriormente se advirtió que 

Damos a continuación el texto la balanza de cuentas de México hli 
íntegro dPl Dlcbamen. presentado sido des!a,·orable debido a varlaa 
por la Comtstón Esp!!clal que presl- causas. entre las cuales rueden d· 
dló el DlputRdo Miguel Castillo tarse la disminución de nlor dfl 
Lanz. incluida la tnlclatlva de los nuestros productos en los mercados 
diputados Mijares V. Y Ojeda. mundiales, la exportación de capi-

tale:; con la consecuente suspen
LAS !tAZONES DEL F..JECUTn"' sión de inversiones en el pafs. lo que 

,. 1 • originó que t>l valor del cambio del 
Honorable ~samb ca. dólar americano aumentara de un 

A la Comlbion Espeelal que . su-:- modo considerable Incapacitando al 
cribe, nombrada. por vuestra .. sobe· Gobierno para cumplir con las es
rarua, be turno lll. l..nlcla.th¡¡, del tlpulaciones del referido Convenio 
Ejecutivo por la que se propone la 25 de julio de 1930 
ratificación del acuerdo presiden- · 
clal de 28 de enero d~ 1931 que de• EL CO!"JVENIO DE 1931 T LOS 
claró sln efecto el Comento cele• COl\IPROl\DSOS CONTBAIDOS 
brado el 25 de julio de 1930, entre el • 
secretario de Hacienda v Credllo A resolver esta dificultad tendió 
Públlco. O. Luis Montes de Oca. 1'11 el Convenio de enero de 1931, que 
representación del Gobierno de Mt' - Incluyó la estipulación fundamental 
xlco y el Comité Internacional d" de que en vez de hacerse inmediata
Banqueros con NCKoclos en MéXI• mente los pagos a!luales por Jos 
co, por lo que no tendré. en detim· años de 1931 y 193:! en dólares. se 
Uva efecto al¡:uno el rcfendo Con-,harlan depósitos mrnr.ualcs en inu· 
venlo. ' nl"da mexicana d~ plata. 

Propónese tambl6tt en la. inlclatl · No fue bastante et>tf' nuevo Gon~ 
'a que estudiamos, que no se l'lprut>- rPnio para satts!ar.et· los cotnpromt
be el Convenio de :!!l de enero dn ~o" qut> imponh< el de julto de 1930, 
1931, qu,.dando. por tanto. a dl~o- puP"' como es notorio r.l afi~ro· 
IJclón del Gobierno de Mexlco. la xtmo pasado rc¡:isLro una disn u-
suma. de cinco millones de dóla- __ 
res. convertida. a. moneda uactonaJ._ (A la ,t~n~.:-~!.!..:.2.• > 
que habla. en depósito de acuerd<l 
con los términos del mrnclonado 
Convenio de 29 de enero de 19:!'1, 11. 
disposición del Comité, en el Ban-
c:> Nacional de M~xlco. 

Finalmente propone el Ejccutno 
que el Con¡rreso otorgue bU ~proba.
ciñn 111 contrato celebrado con te
cha. 22 de diciembre de 1931. entre 
el Secretario de llactenda. v el Co
mlt.é Internadonal de Banqucrov.-

¡que contiene 1:¡, promesa por parLu 
' del Gobierno Mexicano de celebrar 

1 

un nuevo convenio y contrat9 de 
empréstito en la !cchll. y !)ajo la:; 
condiciones aue en él se establecen, .. . 



(De la netta) 
no 1m"ad1r laB.lacultades de lllS nue-

1 vas Leeislaturas. La aceptación ta.
' . cita, cleede ahora, de Jos com·enlos a 

clón pro¡reslva de i.nll'eses en et La Comisión cree opor:uno ncla- celebrarse o la presión moral para 
tuoro federal, a tal punto, que se rar que, coniormt: al cvntrato cuya. obllgar a las futura¡; Cámaras a. 
hau requerido reducciones tmpor- aprooaclón se p1ae, el uoo1erno y e1 aprobarlos, son acto:. anttpatrlóllcos 
tantes en el Presupuesto de E¡re- L.omne se obii~>an a celebra¡· un nue- <tUe nosotros · l'e~udlamo~ y que se 
SOii v la creación de brtpue5tos ex- • t 1 · traordinarlos. En vista· de esta ·Sl· vo convtmo cun anw.1ocld<1d al cila ¡ pres ar an á su siguientes contro-
tuaclón el Ejecutivo no creyó con- primero ae enero ae 11:13t; pero le'> verstas de interpretación que slem
ventente someter a la aprobación del converuos que entonces ceteoren de· pre susc1tan trasto.nos y dudas que 
Conrreso el convenio de 29 de ene- berán ser. somet1d~ OlJQrtuname.lt< perjudican la honorabWdad de los 
ro cte 1931, ya que aparece evlden- a la. C<?nslderación del Con¡reso de contratan~es. Por otra parte, ¿cómo 
te que no se podrfa disponer de los 

1
. la Union, el que podra. aceptarlo ... o íbamos no~otros a pretender Ja &pro

fondos nccesnrlos para r.ompletar Ja rechazarlos segun la,cU~ ,<!f1ij'lt:[:Jés. baclón. de un convenio que debe¡:á. 
anualidad correspondiente a ese año de la N~cl~n. antlclpB:ñd6' solo ano-. 8.JU ta1se a lns eondlc1ones por que 
en moneda naciOnal, y porque se ra, · ia Com1s1ón que·11.!'0s ~0~03 atraviesa México de 193i en adelante 
vrevee, por las estimaciones presu- reconocerán ~omo oase las establee!- Y que ~r mucho que nos esfol'cemos 
ouestales, que no será fácil en t>l das ~n el de :t:> de JUllO ac liiJU, qu~ go po ~Pmos conocer con cxactltu~? 
año Que corre efectuar los p~os que se aJustan en todo a la autorlza.clóll !!lSta tnáne.ñl de oroceder serfn ilo-
se establecen, y finalmente, porqu•; que e! c.;ongreso .r'eaeral wo al .I!;Jt-· a1rat • • . . 
SI' considera orematuro comprom~- cuttvo, por Ley . de 25 de eitero de .Adema.s l?Í el EJecutivo. Federal 'de
ter a la Nación a hacer el pago d~ 1!129, para negoc1ar con Jos acree~o- seara ahora, 1~ aprot.aclon definitiva 
la anualidad completa del ano de res extranjeros, y no sólo se clnen de los convemos. francamente pedi~ 
1933. a las bases que en esa Ley se fija- ria que los !!probáramos, sohcltando 

nomo se \'e, graves perturbacll•· r~n al Eejcut1vo sino obtienen benc- su ejecución para. 1934; pero aún en 
nes económicas incapacitaron :,¡, !lelos mayores para el país, por lo , este caso, segumment') las CilmRras 
Ejecutivo para somete!· a. la apro- que, como alj1mos en el pY.rraw an- 1 act~:~ales no accptarlan dar su ap:o
bacion del Congreso los Convenio:;~ tenor, se juz¡ó conveniente no pres- bac1ón a la mtclatt ;n,, por las razo
r.elebrados, y lo obllgaron a dicuu· clndtr de mane1 a deHillki\',V-<d\! ~M~ nes expresadas. Pnra mayor fuerz;~ 
su acuerdo de !l8 de enero de 19:u estipulacione ... del citado. ConVén1o de de nuestras af1rm. aciones llo debt' al
que dejó sin efecto el- Lonven!o ce jWlO de 19:'$0 V habiéndose 1\CCl'CI'.• Viciarse QUe .la ley ~ ~usi<?n pre-
25 de julio de 1930, y a ,.3ollcllA.r do a esta Comis1ón D1ctnmlnadorn v~ene que, opor~unamtnte, ~ E'jccu
nhoro. c1ue no se apn¡c:b~ r1 de. {!O algunos ciudadanos diputados para ¡ t:vo Federal SO!l\eterá ·Jo wn~· .. os con 
de Niel-o de 1931. · hacemos conocer sus dudas en el! venios a .1a t;onsi.d.en.•.ct.Vn del Con~:re-

sentido de si la aorobaclón del com- so de la. Un!Q!l y~quc es claro QU" el 
EL GOBIERNO y ' EL CO~llTE, prom1so contralao por el EJecuuvo Congréso l.Jticdc l!u1·obai1o:;' o rr.ctá-

DESLIGADOS t<'ederal para la celebración de un zarlos · ' 
nuevo convenio con ' !OS lJanqueros. Las razone:; anter:orc.<; !mp•1lsaron 

Al aprobar esta Represcntaclon p:ecisamente sobre las ba. ~;:; que sus- a la. Coml.!'lón a renc!lr el pres,.nte 
Nac!omtl la lnlclatlva que se pone n tentan al Que ahora se p;.:tendc dictamen de acuerdo con la tnic1a
su consideración, el C.oblcrno Y el deshechar, no lmpiique uno. ¡¡p:oba- tlva..del E.fccutho. q·l~ juzgamos des
Comité quedarán mutuamente de~- c!on previa de los exv•·esaciQs ~PPY/f- de todos los punto. de Yl~l.t bené!l
ll¡ados, quedando automátlcamen- nios !Uturos, nos p<lnnltlmos nat:er ca para Jos interese:; naclonalcs, 1,. te a disposición del primero el dcpó- la terminante decla.laelo,O de que las po¡· tanto. pedimos a e!ita H. ASill.l-
slto que constituyó en el Banco Na- dudas a que se 1·e!!eren los :;cuores blea le d~¡!;U 11-.Pl'!>llaeló.,. 'G .... 
cional de México a cuenta de .la representantes, son absolutam:)m.e lll N .eJ~:ct;Q. ~Qmetemotl a. \ ucst!·:~ 
anualidad de 1931. , fundadas. De ninguna .n:UU'\CI:'O. lA. 1Justrnción t1 ~ltt(rler¡tc • .. 

Es esencial, sin embar¡o; qüe pa- Cámara de Dlputaaos al aprobar la · . · · .., ~ 
ra el definitivo aju.,.e de lo.s finan- lnic!atlva. del ~lecutlvo Ft>dcral, pue~ J:ROYI;,CTQ DI.LL:::Y 
zas del pats, se determinen para. ~~ de hacerlo con el criterio a. que se ,\.Rtrcuto J>RDIERO 
futuro bD.Ses estables a fin a e ~>:1- refieren los ciudadanos dlpmados: . "' · · •. · ~ · ' ~ · · : 
canzar un estado de soivenc!a Y un , la. conducta Invariable de conceder 1 ... ~ ra,¡flra .el acuerdo presidcnclnl 
equ!llbriO pri'supuestal ver(!ad<!ros, 1 facultade3 extraordlnarills al Ejecu- ¡ de !~Ch!J- 28 1e enero ue 1!.'31 que de
Jo que no será pos1ble mlemnt:> no hvo solamente hasta el 31 de agos- claro s.:1 d t cto el Con~·rn!o ele !l:i 
se. atienda al serv1clo de la Deuda to del alio en curso, fecha. en que de julio d~ 1930: ·rf>lebr:uh cnt i'l' el 
Publica, Y J?Or esto en el articulo termina nuestro mandato, es la 

1 
S~~retario de ¡-:,~rienu.l y Criod! tu 

4o. del prO) ecto que ~ometemos a prueba de que sien¡;pre ha dc:.eadv Publlco, n r~¡}re entaclon de Jos F • 
vuestra considerac10n, se aprueba el tndt•s 'C'niao~ 1\.f<•::ic:mu.< y el comlt~ 
contrato celebra~o con fecna 2:! ~·· 1 Int~rnaclonal de Danqueros con Ni!· 
diciembre de 1931, que cont1ene 1&. goc1os (;ll México. ~- en ta• virt'.ltl el 
promesa por parte ael Gooierno ..de referido Convenio ele 25 a '! julio' cie 
celebrar un nu~vo convento en . In 1!130. no tendrci. en definitiva efecto 
fecha. y baJo las condlCiO~les CJ.\li! .en Alguno. 
el mismo se establecen, y al que ser
virán de hase lw; cláusulas- dt!l Con
venio de 25 de julio de 1!130, Yll- que. 
aus estipulaciones or!glnulc.-., que· tos 
miembros de esLa H. O;tmara conq
ccn con todo detalle desd<! hace más 
de un año, bencttclan l'ealm.:nte a 
la Nación, por lo que no d!!IJ~ dO! 1 
prescindiese deHmLlvnmente de 
ellas, pues al llUt:vo conv:.:mo no se 
le introducirán sino aquellas o.lte
raclones que se requieran pura es
tablecer el principio de las anuali
dades el lo. de enero de 1934, o an
tes, si los lngreoos del Gobu·rno lo 
permlten, en opinión del e;, Sccreta.-
rlo de liac1enaa. · 

AR.J,'ICULQ ,SE.GJ,¡ND~ ;r 

Nos~ ap~ueba.· tl cr.nt"l':JJO celebra
do el 29 ae enero de 19:Jl <'ntrc t i 
Secretario de Ha~lentia y Créditl.l Pú
bllco, en reprcs'!nt:>.clón de !.,:; E~
tados Unidos Mc:d<;a!1os. y rl conn.: 
té Intemacional de Banqueros con 
Neg~los en México, y en (al Yirlt;<l, 
"1 rexcr!do Conr cnio:> de 2:> de ene.-o 

t 
rte 193.1 no tendrá en ti\!!ldtl va. etcc-
~o alguno. .~~' ~--......1 



ARTICUI;O TElWEl:O · 
ti. N~ obst mi e, .Jo . cll.ipUI ~t:o <'~ J.; 'l r ártlct!lO.> :;.p.!,l!ri~·é J Xe .J p. ue~p.. t•l 

1
, camblo de-ro~ clnc --nrifl$'1t'f; Ü'l'!·'-f::.
lares, :moned¡¡.-d~ . .oro rJt~ io-; FAo.doo> 
Unidos. depos1tactos cunfo;·¡.¡:; a 1 co:~
venio de 25 de julio de 1930. :t mom-
da mcx!c:.ma c¡ue hnbfa t\c S(·l· L·.,
n!da en depó~ito de RCtl<:rdo con los 
términos del Convento de 29 de enc
\'o de 1931 a dispó, l:.:ión eH Cvr.ü
té en el Banco Nacional d?. Mé:;lcu. 
Este depó~ito. tal cl'mo ahor¡o. M ' ha 
con tltufdo, Quedara en :.del::mte a 
disposición del Go!>icrno. y todo d•:
recho u obligo.!'ión, ya f.f•a ci~i Go-
~aaoo d6l CUOm}kt\ •f!\1~ ~ou~dlhl

clón. ~este dcEó&ito .se hubieren crc.:1 
titJ ll8/r.itf''~!'ccmvé'ni,)' f¡f ··;m'[ilf'jfl
lio de 1930 o el C.<: 29 de c1~cro d.~ 
1!!31, queda!l cxtinguWos . 

L.~ PROM~:;; .( 'Of: Nt'EYO 
CONTRATO 

ARTICULO Cl.JARTO 

Se ap~ueba, en su ane:;o U. el con
trato celebrado cvn tcciu. 23 de di
ciembr.e de 1931, entre ti ~ccrctarlo 
•<Je•. Hacienda y crédlt.o I'tibJtco, e t 
. :tepre:~eutae.ióJJ..,dc...lo¡¡ . ~::tu,¡¡¡p,.._ .U.¡.lJ
dO'S ~it:a:n'ó'S, Y' "'el'· C'ol'l'itté" ·ti te't
nacional de B.111quetoos :con· Nego
cios en México, que ClJntienc 11. prv
mesa por parte del OoiJiemo de ce

.lebrar ¡m nue.vo convenio y contrato 
de emp. éstito en J::. fecha y bajo 
las condiclcues que en el contrato 
de 22 de diciembre de 10::.1 se cstu-

1 

biccen; en la inteii¡;c-ncia <le que el 
mismo contrat'J co;;ti~ne llln cstipt:
lación en el sentido d~ eme sülo tm~
dtá. efecto por virtud dé la aprob?,-

l.cló¡:¡ do) Congre.so a Jo:; antculos lo. 
·y 2b~ae est'a :Le~· .é.' • .. • · 1• • ' 

j ,, El ,ejeJijtivp ct,pn:11ra en la p;¡;na 
y bajo las cm1dicion•:~ ~ue en e1 mis-
mo se fxpr~::.an, el 11ucvo c:onvenio 
y contrato de empréstito, que deb::

f rán ser sometltlo' C'POi:,ul~ltn'l'~nt6 'a 
la consideración del C<ln~•C!io- de la 
Unión. · 

1 SALA DE COMISIONES Di!: I~A 
CAMARA DE DIPUTADOS DEL 
CONGRESO DE LA UNlON.-'Méxi
co, D. F'., a 13 de enero nc 1932. 

Nota.-Los subtítulos 1n..,ron pt¡es
tos por la r~edacción da EL NAC~O
NAL. 





---~-~---~--1 ---,:¡ Comlte Intemac onal bta fiir· • S b ma.do de financieros cuyiLS orranl· e t 1 ' " o r e zaclon~ ~ extienden a. todo el 

O m en ar Os mundo y que- tlenl"n la nnta.la muy 
'!""ODC.IJU--.De._ tener en su poder la11 

lia.u, di" lo<: tenedol'fl'i de bono;; il• 

e l. A 
1
_ 

1
.. e g 1 0 

d e 1 a l·acb. pai!! que hirieron depósitos C(>n 
~ lo<o representantes del Comité en 

192:1 y 19~•. El Comité ew 11ln df~
putlt la única orrani:ta.ci6n que tie
ne una maquinaria ade<'ua.da par¡¡ 

D d E t 
• poder llevar a t·abo ~~ tr;~.baJo e U a X e 14 1 o r l"n Wdoti c;u-c detallu. 

, . ..t. . Es ohYio que el t.eilor Ga.IJopin. 
aun cuando en la pueria ele eu Ofl
rlna del númeru 49 de · BroadwaJ 

8 ENE1932 
l'J'l :Rn:tt ~~n 1'\('l'LO) 

J: n didembrt' d~ 1!128 el Cune u• 
lk> • ::uexica.no expidió un" lry por 
virtud de la cual au~orb6 la conso· 
lidarlón d e las ubll~aclonn luclm
daa ~n rl ConH·rúo La.mont-De J,a 
Huerta de fecha 16 de junio de 
19Z2 ) en la )lodlflradón Panl dt' 23 
de ~tubre de 1925, y "'"'olvió qne 
~ hlcit'ra un arrea-lo inmediato con 
los t-enedorea de las r~pe<'thas obll· 
ca don,~. a fin dt- qur fneran. con5<>· 
lidarla5 en una !!Ola rmJ.,.Iou que 
había tl"' amortlr.ar~ot' en \IR pla7'0 
de cua,~:.enta. T l'lnl•o IUÍO!I con un 
sen-lelo anual que e'lim lera den
U'o di' la racional capa.ddad de pa.
(0 del Gobif'rno y Mn que Ll wa 
de Jnterk excediera de 5 por cif'nt.o 
anual. E-.ta ley f'ntró rn \·iror a su 
pubGcaolón en t"l Olarlo Oficial el 
• de ff'brero de 1 !IZ9. Con tosta au
torizaclon obró el ~cretartp de Ba
cit'nda ;\lontt'l\ de Ora en sus ne
rocladonf'S con el Comité Jntema· 
clonal ffe Banquero~> con Nerool~~~t 
fll1 l\Iéxlco en Julio de 1!1:l0 y ene
"" de 1!131. 

Se ha estl.m.ado c¡ut- 1~ titulM 
de la.. obllp.¡otones que t•onstltuyen 
la llamada dt'Ufla. dlreda están dls
Ulbuído:J entre ruca de dosclt-n
t,s rnll persou¡¡s, ;n ""an lndlvl
duCIIi o !incledad~ "1 que. ..1 80 por 
clrntro está en pai~ f'nropeos. F:n 
uta.111 clrrunda.nrla." ) JIO estando 
recl~radO!:i los títulos, no tenía el 
aeflor )fontes d" Oca nln:ún mrdlo 
prilcUcn para pnnen.e en con*to 
c•m los tenedores de bonos y pa
ra cumplir con el pfopo:\ito dt' Ja 
ley, Qne es term.l.n.á.nk, no tuvo 
más ,..ot'UI'!Io gue tratar rnn la fmlca 
orranh:ael6n que tlrne contacto oon 
dlcbO<C tenedores dr bonos..:"_ es el 
Coml~ lntem~lonal de .oanque· 
ros con Xer~los en México. 

El aefior Gallopln ;~.flnna que este 
modo dP proceder es una , ·lolae16n 
de la ley que autoriza. la. con110ll · 
dac16n d~ la. deuda, ya que los tér
minos dt: la mlsnta., que textual· 
OM"nte dlr~n "procederi Inmediata-

Por TZTJLBUR BATES en Ja dudad df' Nueva. York kn· 
l l{a pue5to el nombre col.cctlTo dt 

"'Cbto--e-n~te--~a·-liacer arn-rlos con los "Asocladon lntt"rnacional .~otee-
nedores de 1~ bonos rt'!l'pectlv• tora dt;, Oeuda!' i\fexJcana& Gararo -
obll(aban al St'crdario de Uso_,..p._ ; tl.zadlt<i . a pes.:1r di" estar a.,Jstldo 
da a tratar Individualmente é. ~ '")1 !'Olo por un ~retario ! d" tle!"· 
tenedol'b de bono«. E¡¡ tati. •• /ha- po ton tll'mpo .Por una o dos ~nn· 
da esta Interpretación de la In ten· ritas,. DI~ podría haber esperad" ft- · 
clón del ConfreliO. que no Taldria ner f'Xito rn. inte~~: a m~ d~ 
la pena de di~utlrla 111 no fuer¡¡, do•dento1 md tt-n~do~ ck- bono 
porque forma part~ de 105 arru- e-n lo<> nuevos pl~nf'S del Gobierne 
mento~ que ,.e ~(rimen I:'Ontra J& ::'\leldcann, nl bn1poco hnblr_ra ))O• 
politlc:~o ftna.ndel\ól. del Gobierno dldo, dr un:r. mant'ra Just•flca.dll , 
1\fexica.no por pe.rsona cu•a ambl · aspirar en la:. l'lrcun~ta.ncla!l actua
ción parece l1aber -.Jdo llepr a. or- les a que ~" ~e t•onfiara na taY'I'a. 
ranlzar una aaoci:\Ción de ttnedo- Su orrarúuclon u indh-tdual y 1 .. 
res de bontK mexJcanos que hara falta la capacidad ~ufld~nte de "' 
!.Ornbra al ComJté Internacional de Pre!lenta.c16n. r ltK ront~tOl!l lndi'!
Banquero<~ con Neroclott en ~féxt- J)f'nsables. llio bnblf'ra tddo r~conv
co :r ~ Impone en t'l arreglo de oldo JH)I' nlnrún robll'rno, 11obre tn
la deuda exterior. do •• dr.sde el momento en que lit 

Debiera saber el ,eñor Gallopln saina que f'ra l'ontñrlo a los pll! 
por ~u ¡r..-.nla experiencia en Jos D"S propu~:~t~K ~- n'ponn.bll' de UJIU 
Whm• l!llttt anos, a4 tratar de ampll:~. propa,randa. ;,~.ntaronlra. df'\ 
lntere!<ar a los tenedores de bonos arr~lll'.da por varl~ añM. 
mextcano:; en el mundo para que ::'\o tf'nlrJ!do otro I'OLmlno qne ~
acepten II1IS puntos de 'ri!Ota. pel"''I• rulr el ~nor :uonte:s de Oc&. J¡¡ 
nales cuán dificil e.s Jol{rar una ac- únkot. mant'ra de cumplir 1¡¡, dlSlM' 
clón 'conjunta. Para poder llerar a lf<'ion t.-rrnJn:\n!t- df'} f'.on¡rfl!llo er11 
reunir el pequefio numero que ba. tratar l'on riJ t;omlte l~t~rn.aeloual 
11odldo atraer, ha tenido que va.- de Ban.que!'OI!I. t•on ,,.,"''lrlfll rn M~
lel'!le de PnuD<'iOII en perlodic01>, de xk-o. Jlin PGd•a lrat.lr l'lnl los k 
millarfl!l dt: clnular~ entlada. a nedort:S de bonos oor nlnpn otro 
comercia.ntes, <'OntlC"'IonlstllS r a;-en -, conducto. El quf' e:sto ucrlh~ D~ 
te.., dto roerocia, dr los Estados Unl- tiene que l'er t'OD el Comi~ Jn· 
dos. Ollnad.á y t :uropól; et;to !ñn tf'rnadonal dt: BanquCTM, y l'!lte 
contar las treinta nlil t•opla$ de :Ya. ftbc M-r :mu~· bien I!Abldo Pn 
dh-eN<as drculare~ que a,oerura. bOL .\lexJ<"o: Pf'I"O no puede ddar d" 
enviado a miembro<; del Conrre:.o, c~mpr-ender que en ~tos l'l'lo-.neu~ 
a la.c; Le¡rl!!laturas de lO!! •:stadG~>, a mn¡un ¡oblemo. ~ande o ~quefto, 
Jos periódicos y a prominentes per- puedto rtoaluar ntnruna operadón 
sonas de la. ciudad de ~léxico, ron Jmpo't'(a.nte de ftnan~ e:rtranje-l'llt! 
el objeto de encontrur opinión con- sln la buf'na dlsposll'lon '!' P.yoda d~ 
traria. a la política finanrlera del IR!o podtorOII~ fa.rtor .. s que rrpri"St-n 
Gobierno. SI el !!f'ñor 1\lontt's de Oca b .. el Comité. 
11e buhlera. sentido obllrado por Ja, Tant.> el ~nor Gallopln oomn 
ley a srrulr procedimientos seme- otr;aa persona.~. dentro y :fllf'ra dr 
jantes. tendría que dedlcanoe du- l\leJLicn, quizá critiquen al aefiw 
nmte 1~ primt'ros ~le~ años a en- .\lontfl? dto Oca. oorque trató ron el 
'riar a\"ISO'i ,. clrclJlares, con obj~to CODlité Internacional despues dr 
d(" P.Onerse en Contacto con los,.te• que tantos tenedores de bonos han 
nedo~ de bonos, M:Utamt'ntf'! como manlfe~tado Inconformidad ron lato 
lo ha hecho el señor Gallopln du{, condlclont"s del ConTenlo de De~ 
ra.nte Jos últimos t.dete años. (¡ stto t~Ue ~ hizo "" relaelon etm el 

Con'l'enlo La.,.nnt-n.. la Jluerta en 





IIObre ana b1111e 
Ferrocarrllee o, 

para hablar con mis precisión, a1 
puetilo mexicano que en deftnl~a 
seriA qalen indirectamente pap.na 
esta !I1IJna. al hacerse eleettn. la re· 
C"lama.clón, la e a n t 1 d a..d de Dls. 
1R033,906. 

J,a. deuda directa del Gobierno, 
que ha de consolidarse de acuerdo 1 
con este convenio eril. una emisión 
de bonos desi~nada l!ln dos ~~erl4's, 
"A" y "B", por DI,... 139.389,788 y Dls. 
1%8.103,572, ~tlva.menk, reque
riri el pa.~o de Dls. 12.5011,000 por el 
primer a.f1o de Interese¡ y amortiza
eión, y f'sta sruna se ha de inrr4'
mentar anualmente .-n DI~. 500.000, 
hasta qu .. en el f;e:do año alt·ance 
la ~urna de Dls. 1!'1.000,000. en la que 
se fijará por cada uno de los anos 
Rncesivos duranU. todo el ti<'mpo de 
la Yirencia. de 105 bonos. 

1 
Los pa~o!'l f'scalonados que ban dr. 

' hacel'lle durante los primeros cinco 
afios. Incluyendo Jos Dls. 11.755,00ll.38 
que han· de ampliarse para rctlrar 
al tlpo de 1, 2 y 10% todo Jo que 
Importen los lntereaes atrasados. De 
acuerdo con e1 Convenio Suplemen
tario de enero de 1931, todo!l los pa
I'M pactados f'n oro quedan dife
ridos por dos años. l 

De acuerdo con la. ley que autorizó 
esta emisión de consolidación, la. ta
n de Jos intereses debería quedar 
fijada. en un máximo de 5%. Es in
teresante hacer notar que en el con-
venio que se e!lt.á exammando, lo!l 
lnterMes 11obre la Serie "A" han de 
ser de 3% en cada uno de los d.,. 
primeros años. 4r;, en rRda uno de 
l011 dM ail011 túgutcntes y_ 5"( t"D el 
quinto año 'Y todos los anos 11ubse· 
cuente!. La Serie "B" 3"'~ dura.nte 
c-.da uno de lo.ot primeros tre!l aJi'OIS. 
31'~ en el cuarto af\o, 4!~ on el 
qulnto afio y S% en el sexto a.ño 1 
f'n cada uno de loe; afiO!'! sub!l:ec:•R--'r.;::-------------~~~ 
tes. pba. quien externa su opinión al re•-

EI !IUScrlto no puede menos que pcclo muy C'nfátlcam<"nte. Prro en 
repetir que el Convenio :1'\lontes de la humlldf" opinión dd autor d.- .- te 
Oca conCertado f'}J 1930 es, en todos artfrulo, f'l "C'iior :\lonteJ~ de Ora 111, 

1 conc:eptoa, el mas ''cnta.joso para abdJcó nln~un punto de esencial ím
Mé.xlco, q11e se haya concertado. Al- porta.ncia. que afectaae o no el prl'"• 
JlU1&S de las concesiones que el se-, tll'fo de 1111 Goblt"rno y en cambio. 
fior Montes de Oca. 1e vl6 obllracfo a. IO&T6 111ucha!t ~ntajas. Este a."pect() 
hacer al Comité Internacional SO!\ del Cnnvenlo será tratado l'n el ¡. 
un anatema, se¡fm el señor Gallr- gulcnte articulo. 



• 

el 



México Aplaza el Pago 1 
de sus Deudas Exteriores 

--44EN IQ~:_) 
MEJICO, enero 14. (SR) .-Ha cau-

sado gratfsima. impresión en este pals 

l la. nota. publicada. en la prensa de 
la. ta.rde de a.yn, expresando que el 

J 

hjecutivo Nactona.l MeJICano tnclU· 
ye en su programa el aplazamiento del ¡ 
pago de los servicios de la. Deuda Ex·¡ 

1 
terior, hasta el afio de 1934, en ea
pera. de que mejore la. situación ,. 

1 
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1Primero Ser .... 
ló EN L 1932 

L
A Cámara de Diputados aprobó el miércoles. y la de 

Senadores ayer, la iniciativa que pa.ra su estudio en
vió el Jefe del Ejecutivo de la Nación, por conducto 
de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, sobre 

la ratificación del acuerdo Jli'esi.dlmciltl de 2S d.& e.n'i!ro d~ 
1931 que declaró sin efecto el Oaiivenio de 25 de juli!» de 
1930; la. no a.proba.ci.án del Convenio de 29 de enero íb 1931 
7 el retiro del depósito ~ cinco miDnne¡¡ de dóbms que cm 
acuerdo con e1m mismo Convenio se .h.al1.litba ~l. disposición de! 
Comité Intemacional de Blmqueros; qued»~ por ~ el:::¡ 
estas resoluciones, aplazado, hasta 1.934, el servicio de .la. Dez:
d.a. .Exterior, con promesa. de un nuevo e~-
~ l"ILZOnes qúe el Ejecutivo invo-có en AJlD.YD de .sn ññ

ciativa fueron de tal naturale.za sólidu y cm tal :modo mr.an
cada.s a. la realidad de la hora que vivimos; .hom que f.atal
mente no ha podido sustr.aerse a.l reloj gigantascD que :mar!ll'l. 
el tiempo del mundo, que los señores leg:¡sladores le otorg".Z.
:ron.,_ su pleno asentimiento. refm:zlllldo can :nnevos puntos de 
"Yista los que infor..m.a.ron el . _proyecto de ley. 

Canforme al proyecto de .1930. el Gobierílo depositó, con 
la. puntlmlid.B.d de un deudor cel030 de sn buen nombre. en 
:agosto de ese mismo año, y a. cuenta de la .anualid.ad de l.91ll, 
la SUlii.ll. de cinco millones de dólares, en las arcas ventru.d11.s 
cid .BallCo Nacional de México, a. disposición del Comité ln
ter.nacional de Banqueros; pero. má.s tarde, pudo a.dvertir.se 
~e la. b&la.nm de cuent.a.B de nuestro país ha. .sido desf.n.vorP.
ble debid.o a. circunstancias de diversa. índole, entre ella.s: la. 
exportación de capitales que neva. apa.rejada. la ~Bián 
de inversiones en la.ltepública y la. disminución del Vll1m de 
:nuestros productos en los mercados mundiales. hecñn.-c; q¡:¡::> 
detemrina.ron que el valar del cambio del dólar a.mn!mta.r"a 
ccmsidera.blemente, can lo qua e1 Gobierno quedalm. i"n!mpaci
tado para. cu..mplir con lo estipulado en el crmvenio de 25 "d~ 
julio de 1930_ . 

Y, justamen:te a resolver esta dificn1ta.d, tendió al Conve
lño .de enero de 1931, que i:nc1uíR como .funda.m.enta.lla empu1a.
cián de que se b.a.r.ían depóxito.s mensmile.s en moned& mexica
na. de plata en vez de hacerse iDmedia.ta.mente loo p~rros a;nua
les por los años de 1931 y 1932. en dólB:res-



_ ___......;,l'~er~~ paza daz' CIDII]llimien10 a los compramisoa que-im-~1 
el CCDmlllio de' julio de 1930, D.l)fuD "ba8tallta el~ ya qu& es 
llotorio que el a.io que acaba de tra.nscbrrlr acusó una. dismi· 
llución de ingrelos progresiva en el Tesoro de la N a.ci~ a 
tal extremó, que se requirieron reducciones ilnpo:rta.ntes en el 
Presupuesto d.e Egresos y la creac.i6n de impuestos extraer· 
ciin&riQS. .A:ma esta .situación no crrJy6 el Ejec:utivo pertinente 
enviar a la Sllllción del OongTeSO el Convenio de 29 de enero 
de 1981. evidente la imposibilidad de di!poner de los :fondos 
uecesarios para completar la a.nua.lidad correspondiente a es· 
te año en moneda nac:i~ previsto. además. por 1M eJtlma· 
clones presupuestales, que no es factible en el año que CO• 
mienza re&liza.r los pagos que se establecen y, por último, por 
considerarse prematuro comprometer a la N ación a hacer 
frente al pago de la. anul!lidad complet. del año de 1931, 

• • • 
YA ~cl6b clel ll, Oo~~eso de la Uni&n aprobando la 

trasce:adental iniciativa. del Ejecutivo ha.bra de tradu~i~ a. 
)lo dudal\ e:a un ¡T&n be:aefleio para el pa~ almunado en es~ 
memeato~ como la. m11.7oría. d• las naciones del mtu=.d~ baj4 
la pesadumbre d• la crisis económica.. 

•os cinco millone~ G. dólares que es~ d~tadM 
eft laa ca.}a.a •el Banco lia.donal de M~ico. prest~ a cub~ 
el comproaiso contra.fdo con el OomiW !nternacional dt &.u .. 
quer~ estb lla.mados a. Ull& importante hm~6n. quo e:1 m~~ 
(:llo altria.ri. el estado actual dt las fma~s nacional~. 

Los propios legisladores, por ilrlci~ti~ dtl mismo .... 
c:uU'Vb, resolvieren la. dbtribución qne .habra .de Mrstles. Des
de luego, la. m-vela.ci6n 4e los presup'l'l:~ ~ que entr~ el 
de J:¡res:oa y el d~ Ingresoo -resultabA un déficit d~ más d~ 
dllco 11li.llones «k J1es~ cke otras c..-"S&.\ por lB.be.~ dad~ 
a los Ettados, ~ e~~ dt la. lnica.tl~ de ~~ 
'UD& partict'pa.ci® d~ dos cent~,v.os en d. .hnpuea~ i~ ba. #l' 
$obt.. 

Oon el ~plw..ml!Utb d31 -par~ at h. l:rut®. "Emrt~ "Y. e). 
~eftre del depósito de 1m c1taeo 'JnilWrle:t d.~ d~~ qut im-
portan en moneda. mexica.nt~. $11.861,005.~) y- -ya. q~ a.oemá&, 
por concepto de cltseuentos -. las pemio11es a. cargo ~~.t _"Erarl~ 
t~e obtendrán, $550,000.00 y 1os e,:resol ~ lm11 ~cid~ en 
la. ca.ntida.d de $2.646,816.62, suma.dU estas tre$ ca.nticla.de~ al 
'total de los ingresos estimados para el presenta añó h?-.ce;a. 
\tna. suma. de $225.145,380..91, queda. 1111 excedente de .. , .. .... .. ·· ·· 
$15.057,822..58, eon este superávit ~ cribrlrá la dl~renci~ !)r,;. ... 
~ltiva entre los mansos y los egresos de "$5.~a922..~ y $-~ 
toma.rá., además de esa. ca.ntida.d la suma. de $R915~-~ pa.r& 
aplicarse a. la pa.rtida. 1763000-3 correspondi~nt.e ~ la. Deuda 
:Pública y servirá para. garantizar la. nueva. em1siGl1 de 'blll~ 
tes que laD%ara el "Banco de México~ quedando finah.nent~ al 
:ErHio un superávit de $12,638.40. 

.. 
"' * 







MEXICO PROMETIO AL COMITE DE 
BANQUEROS CELEBRAR UN NUEVO 
CONVENIO SOBRE LA DEUDA 
Declaraciones de la Secretaría de Hacienda afirmando 

que las estipu1aciones del convenio de i 930 serán 
contenidas en el nuevo que se firme con los han· 
quer:osysp~no ser inconvenientes 1 6 EH 1932 

Cb<!ad de Mbico enero, 15.
T...a ~~··retlli"la •l<> lla.<'!Pn•la di 

publlcarl·~n a la~ lli¡:ulent,.~ d!'cht
•·acl"ne" sobre el aplazamil'nto d<'l 
ron•enlo [:.ll1'ltOnt-:\íont<:>s .Ifl Ocn. 
~obre 11\ de u tia exterior . 

',\1 Iniciar~,. f' l prrlodo •' Xtraor
<1ln.,rlo de "e~lone" dPI H . Congrc
.-o •lA 111. t-nlfJn. P•~t'IO<Io f'n f'l cwtl 
ol e ac-uerdo con h con\'ocato•·la. 
• eapectlYa, serA. t ratncJo <le r~lall
"n a¡ Con\'enlo ds la. D<-uda l~xtc

tlor crlebrado PO Xuevn York e l n 
•le julio> de 1930, Glllre rl ::!ecnltn.
rlo dA Hacienda. afnor T,ul~ ~lc>n-

1 ~.s d& Oca. y el :<~e•i"r Thoma ~ \\'. 
T-"nt"llt. Pt·esldentc del t'omltl\ 
Interna.clonal de nanq u~>roa con 
Xesoclos en l\axlc,. rol ¡1rlmero 
en r"prea,.nt:vlón d~l ~:Jecutl\·o. y 
.,¡ segun<)<> •n rt(lr~·~>ntaciOn drl 
<'on·lt~. •1 eet,Ol' l'resl·1ento de la 
Jle>ulhllca ha ~n\ Jat1o una lmpor
tant& lmcla.tlva da l'!v, peor 1~ cual 
P'l propone ls. aproha<·lon d~l con
' ratt> celebra.do ('IOr el ~ecretarlo 

Ha~l.,nda y el mt>nclnn::tdo <:o
mil" <1" r~~nr¡uero~ el 22 de rllel<!m
br'l Oltimo 

JJicho ,·ontrato), ~s un contrato rle 
pr<'mesa por ¡• rte de l Gobierno. 
ele celcb1·ar un nue,·o con\'cnfo <•tu-:: 
!il someterA. en IU oportunidad a 111. 

r~>nill<leracl()n del t 'onil'<'SO), con la.<~ 
r.stipu ladnnM funclnml"ntalos del 
nrh:¡inal •lo 193Q, y con l:u vnrl;t
clon('s r¡ue ~ean n!"cf!A.'lrlaa p11r~ 

que e! servicio rle 111 Tlconda l·:xte
rl'lr, en ,.,.:.: ele haberse lnlrlado en 
l "31, se lnlcll) en 1 n~ " en fEX:ha. 
ant~~rlor, t<l en oplr.lt'n de-l :-iecrc
tarb de Heclencl:t 1011 ingresos del 
Gcblerno lo p~rmllen. 

l,a lnlclo.tho. riel t;joclltl\o pro· 
pnne. en conz cuen"l~. olecl::trll.r !!I n 
erecto el Con\'enlo de ZS <le J 11lo 
d& !98~ y el suplemfmt.,rlo do 1331 
, . la. aprobación de la ope•·a Ión tle 
amblo concertad L en rllr-h-, con 
11nlc. l"m!'ntArlo " rncl~n por 

h <·ual, lo11 DI$. 6 000. on~ rl~posl
taclos en ~1 r omiV u'! n tnr¡uerl.l<~ 
J. cn,.ntn. <le la prhro~ra anuali•!ld 
e•tipulod•~ por f'l Co•l\'f'ntO d11 ! 930 
fnl:'ron eon\'<'rtltlos a. mon~>rla me: 
~lcana ~· tlflpo•ltr.do' "n el Banco 
. 'E"I'>nnl rl., :\I.Sxlco. IL •ll~po~l<'lt\n 
lel t'ormt~<. D<> l<l!r fl.prnb;td;l h 
•nlrl:~th·a. ele! ""ñor T'rll~ldente de 
¡,. Hepilbllcn. la. IIUill'• 1\lltPII cltll 
,¡ ~ r¡nPrlllr A. a di~T"'"iclón •1•1 Go
bll'rno. 

t;nmo ~" rer•ortltll'<\, 1((> con!or
nddatl ··on el Cnnvenío rl ij :~. de Jt•
llo dP 1930. ,.¡ Gohl,.rno se o·ompro
metl \ a ho.o:e¡· pa.;u~ llnunlea Rl 
·omlt~ int<:>rna.c-lonal de Banqu,rut~. 

preritaml'ntfl t>n cl•)l:~.;·e~ <le IoM F.:ll-

1 el"" l'n!~o•. en l~• propnrt·lunrs 
<¡llfl 1"5tabltC'l dichr¡ tiOf'IIOH!IliO, y 

f!'j eFtlpul:. <¡ue r l (;oblern<' rlrpu· 

~lutria. por cuenta <10:1 la anualltl::tu 

1111 1931, In. IUIIliL ti~ DIP, ;. . 0.00,1100, 

ooli_aclón que H" cumpli(J ~n A.gos
,, tle 1,~0. nporad:l rn el lncl u 
1 \- df'l artículo :lo. tln 1.1. 1 ·"' rlc 
-~ •1n l' ll''ro rl11 1~:\ relatl\'a ,,¡ ane
do ::;enernl rle h ne:udn f't1bllcll. 
De•pu~s d,. Clrm:tdo el conYcnlo 

tl e 1930, la halan~:t. tle l'uPntA.' clo 
~ro>xiC'o ha. • Ido tlf'oJf,nl,rahl r>. dehl
r:lo IL C'~ll!l!l~ con•>clclrt!', l'ntre ¡.,, 
cuales p ueden rlt<1rse. prlnclpal 
ntent!', la. diPnl ii\U<'i<•n tiPI \'alor ole 
nuestros producto~ en los ml"rcu
dos mundiales, la t·xport:~.cl(m de 
capitales y !1. C'On•e~uonte aaapen
Fi '•n de fn ,·erslone~ rn ,.¡ pni~. etc .. 
lo r¡ue di6 por rMu!tarlo r¡ue e l Yll
¡,,r de cambio ele! rl'la1· l'l.mcrf nno 
nume11ta•A. pro;~:r"A I \ mente > olP 
un modo conslrlerahl•'. Por e3tWI 
ra~onea, el Gohler no <>Htlm(J que 
"•ta.ria. lncapa.dtad.., para cumpllr 
laR ntlpulitf'lon l'll /ll'l con\ nln •le 
r-fer(ln<'la y no In r •f'ntó n i 1 0 11-

trt~·~ " lit l' nl~n pnrll. fll rlltl!l
"a.c:!On tlurnnto el t' t•lor1n de li"SÍ(J•l 
nn ,¡ .. 1n0 

EL CONYENIO SUPLEMEN · 
TARIO DE 1931 

en en~r, de ll'll. PI ~r<TPt,trlu 
ele ITa.<'ienda, por , IJ·tutl tiP> ltL llll
tnrlzar-16n contenirl•~ en el :..• ucnlo 
¡¡re~ldenclal df'l m lhmn mPII v n.i)o, 
el'uf'rdo por t'l cu:tl el Gohlrrno ol e 
\1 •')¡lf'O deciD l':t.hA. o¡IH IIU t>Oinl'l<'
r[:l ,.¡ C'OnYenlo di' 1 <·30 al CunS'frRo 
1~ 1.~ t:nión en la fonna 11 q ue 
~~tah:t. ronrebldo,-.'l.cuenln r¡ u~>. •m 
rPallda•l tlrc-lar6 11ln pfo•l'lo dicho 
Rrre¡rto. ct>l <>brO un nue,·o 'on,·cnl" 
on el Comlt~ lntPrnaciunal do 1 

Banr¡u ero11 ae~;dn fll I'UII.I t o•1ll hUI 
cliusula.a de C'onvenlo rle tn3o '111" 
.. •o modlfiN~ran exprs•:~.m~nte. 110 
tendt'!a.n romo ln~f'rta• ,.n 1'1 m is 
mo. Olo:ho con\'enlo ~;uplementarlo, 
•otnpre nda una. csti¡m laclo~n funda
mental e n e l af'nt ll\o de quP, 11n \'f'Z 

~e hac!'r~e l nmedi:Ltamente lo~ p a 
-.os anuales para. lu~ n.í\OII \~3 1 Y 
l nz Pn dólar es ~e h:tr!:l.n c1tpó~l -
0" .nt>nsuales e n lli(Jne<l:t rn~xlcana. 

ele plata, y eso11 detlO!!Itos debrrla.n 
Quedar en el B~tnco Xaciona l d«l 
\lt'xlco, para ser com·c•·tldco! (n 
f\rc~. 

EL DEPOSITO DE 
DLS. 5 . 000,000. 

De acuerdo con 
1uplem~ntario, lo'! 
'lile ~ entrP¡;aron 
F:~nctueroll 1'11 a.!tostn tltt 1~30, ~uo~ 
ron r:on\'ertldo!'o a p,.~o"' nlPXIt'a{'c>!l 
v ri"Pofltadnc o>n el nan~o :'\aclo l 



de ll!éxlco (a di:!J'O~Ic16n del '- n
mlt<-. por cuenta dr la anualidad 
de !S31 l. E>ntreta.nro daba su a.pro· 

actOn el l ongreflo :. r1!cho co¡we
n o. 

En el cur•o de 1631 omo M h t 

lnformll.do en rcp tldas oCn•J¡>nes. 
los In rosos .!PI '•nblerno Ferlernl 
re l~traron l'l a Jt•m."nuciOn pro· 
¡;¡·esha. httStft. tal p¡,ntn. quo tuc
ron ncc aria" ln•!J·•rtttntcl! ,..,,¡11"· 
cclon~s Pn Pi l'resupu• •to de l~gr"
~os y ad(mol .. , la <'r"aci<'>n tle nuc
'0" lmpue~tos. 

Como ( nnPe<'ll"RCil de tal •ltua
,.IOn, PI r;¡~cllll\'0 rr,yu túi1Vf~lll"n· 
Hl I!OinPter 1\ la nprOll'tCI 11 dPI 
Con¡;rcso ,¡., la 1 nlón el citado <'•Jn
venlo P.IJplcnwnttH·Io. yn I(Ut! ern. 
C\ ltlrnte qlle no ee poclrla. disponer 
do loa ron 1•1!! nncc·nrlo~ p ;tra <'Om
plotnr la prlmcrn aPualldad-lnl,
Y porQ<JP, n lt•m ··~. 11" P•tlma,.lonl's 
pr<'SUJ'\ll'stnl " llol ~~n f'll •'Ul'I!O ha
C('n J'l''tlV~'r que n? "llrfl r trfl rea 
lz:tr los pa¡;os en monedn. nacional 

que estnulec·e dicho <'OM en lo, y fi. 
na.lmentr, porque ~& cnn•ir!er& pre
maturo com¡1rom,.~er a 111. nación 11 
t>fectun1· ,.¡ 11:t;;o <le 1:\ anuallrJaü 
• · mplet:~. en ~~ ailo 1 ~33. 

Q UEDA N SI N EFECTO 
L OS CONVEN IOS 

l;n 'l,ta do In~ • ttzones anttrlo
• • el c;,.tl"rno 1 etlcrlil ha Pstl· 
mula(lo que no f!ll < !Jtll't:mo e l ron
~cnlo dfl ::. •le jullu ole ¡no ni P.l 
~u¡,lementarlo dA 2't de tonero do 
1n1 , y por tanto, en la. lnlcln.tlvn. 
<le la ley envla.dn. 11.1 t'ongre?•o pn.rn. 
ulscuth·ae en su presente pf'rlntln 
de sl'slones n=- traordlnarln.~. pro ro
""' rlc-cln.rar sin eC\lcto dl~ho c·on,•e
nlo tUIJitmentnllo y rlltltlcar t>l 
acue!'do pre ldenclnl de enero de 
1031. que <lej<) •In erecto el con,·c· 
nlo de Ul30. 

~11 nnbar¡-o, comn ee e&t>nC!Itl NI.· 
ra ,.¡ u juste <l fmlth o df! la.e Cln:ln~ 
:<:nq na.d•malc•. fiJflr p~r ~ f'l futuro 
h:t!l~$ ectahlcs <tll'l llCl'nlitR n nlc::Ul· 
zn•· un P.etado real ,¡,, M<ll\"encló\ y ~>1 
P<¡uillhrlo pr••8upuc•tal vert!adcr~>. 

que no ~" podJ'fln lo!(rar miPntra.s 
n•) ''l atirntlfl <lelJi•bmrntt> el ser
vi cio '" la dPwla ptl.IJiicll r .-omo. 
adrmr•~. " cnn8l(\rrn qu•• lll8 r•tl· 
¡>nlnclon<!:> orl;;lnnlt•• 11~1 <"OIH c•nlo 
\le 19~0 !<On. "n 111 ilwlplo, 1 calmcn
t1• benO:flcns P'~'ll. la twcll111. <>1 lOo
bienio ha. ost imn.ln qne no llnue 
¡n·e-cindlrsc ele dh·ha:. c~Upulaclo
uc~ dt> un modo •h•rtnltlvo. y h:t 
otorf.tldo ¡Hom~>~ \ de •·clehra.r un 
nuo,·o <·oiH"Pnlo f'llln: ¡,l Gobierno 
llll'ldcano ,. ~<1 t'omltf·. ni <¡ ll" sPr
vlrtln tlP. l.li~<! lts rl(lu&ulas de?l 
convl'nio do 1 no, 

Por cuanto ni arre¡:;lo de la deu
da <le 1<'• Ferrocanlle~ =-:aclonaiP.::J 
le )léxico. QUA forma partll de?! 
c-on' enio tio Hl3•1, 6U liltUa"lón que
dar:\ i¡;ualmento fiUJtla u. loP carn
hlns que Rila neceso.rlo h11.cer, en 
concordancia. con lo e•tlpulndo. 

EL DEPOSITO GARANTIZARA 
NU EVAS EMISIONES D E 
SI L LETES 

De la ~uma. depo'itadlt en t-I 
Banco Xaclono.u •In ~~~xlco, •·unetl· 
tufll • en rll.\or llel Comlt~ <le n~n
c¡ueroR. que ¡·ecupPJ'al {t PI Ooblr·•n". 
~,.. r,ondr:\n a disp•,•lrl(•n llrl lhn· 
ro de :\Hxlru a¡ll·o¡.lmallam-nte 
Hll ooo.O(JO OO. l<Ul11a que 11era tle~
tlna.lla. a forma•· ta n ~crva. metA.· 
li<:IL de ley pa.ra futu1·as eml~inncs 

d'!l bill etes. El rPM•> 8P.l'l\ etnplr>R!Io 
¡oara. ec¡u ill bt,¡r <'1 pr,.. upue6to de 

\1 •"r ll probacta. ¡1or <'1 Con;¡-rePo 1·:,;;-r.·~os del ¡,resente dio. n•m•'/ • 
l;,o. partt't de lu lnl"lntlvn. <le que •o ~er,·a~ dPI Tl''oru. ./ 
da cuenta en fll p~rra!o n.nterlor, el IL-----===:=~:===:...::::::.----.U 
Gc;~b!erno y el t'omlt ~ quÑara.n mu· 
tun.m<'nt& de!'lll¡;-ttdos y, coneecuen· 
temente. el <lrp~•lto •·constituido en 
el Bam·n :'\aclonal d e ;11 '·xlco, f!.nto-
mlluramrnte a lli~I'O~IC'Ión tlf'l Go-
blc-rr.n • 



EL NUEVO ARREGLO DE LA DEUDA 
16 ENE1932 

El Congreso de la Unión acaba de aprobar h iniciativa en
viada por el señor Presidente de la República, con relación al pa
go de la Deuda Exterior, estableciéndose con ello una situación 
perfectamente clara entre el gobierno mexicano y el Comité In
ternacional de Banqueros, representante de los acreedores. 

Por virtud de esa iniciativa, quedaron sin efecto los conve
nios de 25 de julio de 1930 y de 29 de enero de 1931, en los cua
les, como es sabido, el Secretario de Hacienda había procurado 
fijar las bases más ventajosas para la nación; respecto al pago 
de la deuda, y evitar los trastornos que en nuestra moneda y en 
la situación económica del país podrían producirse en el caso de 
que se hicieran los pagos en la forma que se había estipulado 
primeramente. 

No obstante que las ventajas obtenidas por el convenio su
plementario, de 29 de enero de 1931, representaban conquistas in
discutibles en el terreno financiero, al grado de haber despejado 
toda sombra de oposición al convenio de 1930, el Secretario de 
Hacienda meditó cuidadosamente las posibilidades en que se ha
llaría el erario para hacer frente a los compromisos contraídos; 
y, en consecuencia, en vez de solicitar la ratificación de dichas 
obligaciones durante el último período de sesiones ordinarias del 
Congreso, inició nuevas pláticas con el Comité Internacional de 
Banqueros hasta l~grar un aplazamiento de todo compromiso in
mediato, y, además, la recuperación consiguiente del depÓsito 
constituido por cuenta de la anualidad correspondiente a 1931. 

No se reduce a esto el éxito obtenido por el Ministro Montes 
de Oca en tan complicadas negociaciones, sino que, al desligarse 
del cumplimiento de los convenios anteriormente firmados, retuvo 
todas las ventajas obtenidas durante las memorables conferencias 
de Nueva York, mediante la celebración de un pacto con los acree
dores del gobierno, en el que se contiene una promesa de celebrar 
nuevos convenios antes del 1o de enero de 1934 sobre las bases 
estipuladas en el convenio de 1930 . . 

En resumen, nuestro ha logrado aliviar al país del 
compromiso de pagar una fuerte anualidad por concepto de inte· 
reses y fondo de amortización durante los años críticos, ha obte
nido la devolución de los cinco millones de dólares depositados en 
1930 y ha conseguido mantenerse en posesión de las ventajas ob
tenidas en el convenio de 1930 por lo que toca a la reducción de 
intereses, forma de pago y otras estipulaciones no menos benéfi· 
cas para la nación. 

En este laborioso proceso, el gobierno de México ha demos
trado, por una parte, que tiene completo dominio de sus finanzas 
y que ha podido obrar en el pleno uso de sus derechos soberanos 
al tratar de cuestiones tan delicadas como las que se relacionan 
con la aceptación de obligaciones que han de pesar durante mu
chos años sobre el pais; por otra parte, se ha puesto de relieve 
el cuidadoso celo con que se ha procedido al ajustar las obligacio
nes del erario a su capacidad de pago, sin perder de vista las 
condiciones creadas por la presente crisis económica. 

Como alguna vez lo comentamos en estas mismas columnas, 
México no puede ser una excepción en lo que se refiere al pago 
de deudas de esta índole. Países de más cuantiosos recursos se 
han visto obligados en los últimos años a modificar los convenios 
establecidos para el pago de sus deudas, de acuerdo con las con· 
diciones en que se han hallado sus finanzas, y, por lo que toca 
a las deudas provenientes de la última guerra, todo hace esperar 
la próxima concertación de un acuerdo que signifique práctica
mente la cancelación total de los adeudos o, al menos, el esta· 
blec!miento de una moratoria en tanto pasa la crisis. 

México no ha pretendido desconocer los compromisos contraí
dos por gobiernos anteriores al actual: es más, reconoce que · 111 
reanudaCión de sus pagos "por este concepto será un factor fndis
pensable para equilibrar definitivamente su presupuesto y reha
bilitar su crédito. Sin embargo, nadie podría, razonablemente, exi· 
gir de nuestro país, en las condic7<"ones actuales, un sacrificio 
superior a sus fuerzas y que se tornarí en obstáculo irremedia
ble para su reconstrucción económica. 





~1 Aplazamiento del Pago de 
__::;;;;;~~=::::::~2~0 EN E._19_3_2 _: _ __.......1 

la Deuda ~xterior 
La Cámara de Diputados, por unanimidad de 84 vo

tos, aprobó la noche del miércoles de la semana pasada, 
la iniciativa que le envió el señor Presidente de la Repú
blica, ingeniero Pascual Ortiz Rubio, solicitando el apla
zamiento del pago de la Deuda Exterior de México. 

Dados el desequilibrio de los presupuestos y la impo
sibilidad física del Gobierno Mexicano de reanudar el 
servicio de esa deuda, el único camino que quedaba para 
resolver ese problema era el del aplazamiento del pago 
de esa obligación, que con muy buen juicio y general 
aprobación acaban de tomar el Ejecutivo Federal y la 
Cámara de Diputados. 

Las razones expuestas por el primero para justificar 
la necesidad de tal medida eran suficientemente podero
sas para convencer a cualquiera de que todo esfuerzo en
caminado a reanudar ese servicio no haría otra cosa que 
recrudecer la miseria pública, sin conseguirse el objeto de
seado; "como es notorio -dice el Ejecutivo en su expo· 
sición de motivos- el año próximo pasado registró una 
disminución progresiva de ingresos en el tesoro federal, 
a tal punto que se han requerido reducciones importan
tes en el Presupuesto de Egresos y la creación de impues· 
toa extraordinarios. En vista de esta situación el Ejecu
tivo no creyó conveniente someter a la aprobación del 
Congreso el Conve.nio de 29 de enero de 1931, ya que 
aparece evidente que no se podría disponer de los fon
dos necesarios para completar la anualidad correspon
diente a ese año en moneda nacional, y porque se prevé. 
por las estimaciones presupuestales, que no sería fácil 
en el año que corre efectuar los pagos que se establecen, 
y, finalmente, porque se considera prematuro compro
meter a la Nación a hacer el pago de la anualidad com
pleta del año de 1933." 

Han sido, pues, causas de fuerza mayor las que han 
obigado al Gobierno de México a tomar la medida adop
tada; medida que por las mismas causas están tratando 
de adoptar todos los países de Europa sobre los que pe
sa la abrumadora carga de las reparaciones, y que ni le
siona el buen crédito de nuestro país; ni habrá persona 
medianamente sensata que se atreva a tomarle a mal. 

El aplazamiento del pago de la deuda aliviará las 
condiciones aflictivas del Erario Público; descartada del 
Presupuesto de Egresos la partida destinada a ese seryi-



c1o, quedará~ equilibrado~ los in~esos con !aS erogacio
nes Y no sera ya necesano segu1r agobiando al pueblo 
con nuevos trib~tos extraordinarios; pero hay algo to
davía que contnbuye a hacer más benéfica para el país 
1~ medid~ .a~ol?tada: al aprobar la Representación N a
CI?~al la IniCI~bva de que hablamos, el Gobierno y el Co
mlte Inter~acwnal de ,Banqueros han quedado mutua
mente desligados -ast lo estima la. Cám.ara. d~ Dinnbt-

dos- y a disposición del primero el deposito ere cmco 
millones de dólares que fue constituido de acuerdo con 
el Convenio de 25 de julio de 1930, y que se hallaba a 
disposición del citado Comité en el Banco Nacional de 
México, y decimos que esto ha venido a contribuir a ha
cer más benéfica para el país la medida adoptada, por
que desde luego el ingreso al tesoro público de esos cin
co millones de dólares convertidos en moneda nacional, 
han hecho cambiar de una manera notablemente favo
rable en el mundo de las finanzas mexicanas las pers
pectivas del año de 1932. 

En efecto, entre los banqueros de la capital, después 
de un cambio de impresiones provocado por el aplaza
miento de que hablamos, se tomó el acuerdo de llevar a 
cabo un estudio concienzudo de la situación general del 
país y de las de sus clientes y todas las firmas que pue
den acercarse a operar con los bancos, a fin de iniciar 
desde fines de marzo o principios de abril una política 
liberal en materia de crédito, cooperando en esta for
ma 2. resolver la crisis y a aliviar la depresión de los ne
gocios, y el Gerente de una de las principales institucio
nes de crédito de la capital se expresó en estos términos: 
"La falta de crédito bancario es una consecuencia ' na
hn·al de los fenómenos que hemos presenciado en todas 
partes del mundo, y que ha cambiado la situación de las 
cosas. No es posible que los bancos, por la misma defen
Ra de los intereses ajenos que se les tienen encomenda
dos, siguieran operando del mismo modo en un medio to
talmente trastornado por la depresión de todas las ac
tividades. Pero tal situación no podía ni puede ser inde
finida, pues los bancos, cuya función fundamental es 
prestar dinero, una vez pasado el colapso y planteada 
la nueva situación, tienen que volver a operar, o se re
tiran. pues sin sus naturales actividades no pueden vivir. 
En ~léxico, donde la posición de los bancos es indiscu
tiblemente sólida, ocurrirá la segundo y en breve pla
zo." Y agregó: "Con el ensanchamiento del crédito ban
cario, con los cinco millones de dólares devueltos por el 
Comité Internacional de Banqueros, que se destinarán, 
en su mayor parte, a operaciones de crédito, también 
por conducto del Banco de México; con un plan de eco
nomías y con las fuertes inversiones que están ya concer
tadas por capitalistas extranjeros, puede afirmarse que, 
para mediados del año en curso, se estarán sintiendo ya, 
de una manera efectiva, los efectos de una radical modi
ficadón de la crisis y de la depresión de los negocios". 

Tales son las perspectivas de nuestro país para 1932 
que han venido a verse notablemente reforzadas por el 
aplazamiento del pago de la deuda, en favor,~~ cual 
se hallaba unánimemente inclinada a opinión PjJXIca de 
lodo el país. 

----~ 



ACUERDO EN 
RECLAMACIONES 
FRANCESES 

1,300.000 pesos pagará 
México a los franceses 
por . daños sufridos en 
la reV!OI~i~ o EN E. 1932 

TELEGRAM.I. ESPECIAr, 
C iudad de México, enero 28.

México pagará. la ~urna de un mi
llón trescientos mil ]lesos a los ciu
dadanos franceses, que reclamaron 
por daños suf¡·ldos durante la re
Yoluclón, en lugar de< cuarenta mi
llones de pesos que pedían los In
teresados. 

A tal acuerdo se llegó hoy en la. 
sesión ,tinal celebrada por la Co
misión Mixta de Reclamaciones 
'ranco-mexlcana. 
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¡-¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡ ___ '!'"" ____ ....,.-... _-z;a ses1ón dió principio a la hora. 
acostumbrada, nueve de la malia
na., dándose cuenta a la asamblea 
:iel telegrama enviado al señor ge
neral don Plutarco Elfas Calles, de 
condolencia. por la muerte de su 
estimable esposa la señora d o f'l a 
Leonor Llorente de Calles. La prc
&ldencia fue ocupada por rl l'!'ñor 
.Joa.quin U. Zep~da. de la so~i,d!!d 
Mutualista de Despachador!':; v Te-

El PAGO DE 
lA DEUDA DE 
lO S F f. G G. 

El Congreso Ferrocarrilero 
Acordó Ayer Pedir que sea 

Suspendido por Ahora 

NUEVAS INDUSTRIAS 

I.as ]>Hrtidas Dr.stinadas a ]a 
Deuda Exterior Servirán 

para Fomentar Trabajo 

legrafistas. Se hace del concdmlen- Pn los pag01> qUe esUI. Iillctendo por 
to de los convencionlstas 1ma car- ronceplo de deuda exterior. para 
ta de la Gran Unión. dQ Garrote- destinar estos fondos a la. apertu
r~. organlzaclOn nsre que no l;c ra dr nuevas IndUistrla.> y aumen
encuentra en el seno d!' la Conft·- tar el pensonal de- los F!'rrocarr1-
t!erac1ón, pidiendo que fuera acep- les. dando preferencia a los refe
tada. ISU representación en el Con- r!dos huelguistas y trabajadores ex
greso, solicitud que :fue turnada a tras de las diversas empresas. 
una de las comisiones para que en Eu el cuarto punto del dictamen 
su oportunidad resuelva lo condu- la. 1:omtsión pedía que lBB aporta
cente. ctone:; que hicieron los elementos 

Los asambleistas toman eonocl- l ferroca.rriJeros para. formar el &e
miento, en seguida, de una C3rta ¡ ttvo del Banco de México, y que 
enviada por la Convención Obrera J van a. ser devueltas, por gest.iones 
de Monterrey, N. L., pidiendo al de la Cotúederaclón de Tran.spor
Congreso que se dirija al Go!Jer- tes y Comunicaciones, fueran des
nador don Francisco A. Cárdenas, tinadas a crear nuevos centros In
de aquel Estado, en demanda. de dustr!ales; pero aquf se consideró 
¡a.rantias par a los sindicatos de que este era un asunto puramente 
clase, porque en la. actualidad, se·jtndividual y no colectivo de los 
¡ún manl.flestan, están siendo :fa- propietarios de dichos dineros. por 
vorecldos los Slndic ato s Blancos.

1

lo que no procedía f, lns organl
rormados por patrones. A este res- za.ciones feiTOCa.l'I'Ile~-aa violar en 
pecto, se acuerda. 111. formación de esta fC*'ma. las ~rantia8 lndl\.1-
una comisión que queda integrada. duales, tratando de disponf'r de la 
por los señores Rodríguez Zamora,, voluntad de sus agrennados. 
Pablo Reyes Recio y Luis Agutlar TA!.O huelguistas de 1926-27 pre-

OTROS PUNTOS RESUELTOS Pattfio con Instrucciones de tomar tE'ndfan también contar con una 
datos 'y acercarse al señor Secre- repra;entación autónoma. dentro 
!.ario de Industria, Comercio y Tra- 1 del Smdicato, pero no fue conce-

- bajo, Lic. Primo Villa Mlchrl, en l dida, J?UCS los Estatutos del Stndi-
N , 1 H 1 · t d ~olicitud de las garantías que so- cato unlco establecen los mismos Se ego a os u e gws as e Íicitan los trabajadores de la Clu- , dérechos para los que están tra-

1926-27 la Representación dad Regiomontana, asf r-omo di- l baJando que para los que no lo es-
• rlglr \Ul mensaje al Gol:trn~r tári.. pues todos serin miembros de Autónoma que Pretend1an Cárdell83, liobre el mismo asun lla organización con IR'Ual derecho 

a. disfrutar de la. confianza. de loa ,.. V 1111012 1 ~n la. parte de Jos t•:;.t:..tufo~. ~>e asociados 
-¿ 7 140 · u"' o. rdó el artículo :lO del Cupltulo como ia labor de las comisiones 
Movida sesión fue la de ayer en v. lacionado con la¡; proh!blcio-

1 

dictaminadoras es tardfa por labo
~1 IV Congreso Ferrocarrilero que nes a los Representuntet> Gf'nera- r!osa en tnsu.flclente la. que existe. 
viene seslonando en el local de la les del Sindicato. quedando apro- ara. dar salida. a todos los caso!( 
Confederación de Transp o r tes Y¡ ba.dos también los a ~tfculos :ll u 1 Presentados a su consideración, fue 
Comunicaciones y discutiendo a e- 23 con sus respectlms lncl:sos Y so- ~probada la t 

0 
r m a e 1 ó n de otro 

tualmente los Estatutos del Slndl- , brc organización interior. 

1 

cuerpo Integrado con un represen-
rato Unlco Ferrocarrilero. Fuf'ron ta te de cada una de las delega-
abordados en su fondo varios asun- EL CASO DE LOS HUELGUISTAS cl!es 
t.os pendientes de resolución qu~ es- . . En ia sesión de ayer fue notadR 
t.aban en poder de las comisiones La asamblea conoclo del dtctn-~la falta de asistencia de la Dele
respectivas, las que presentaron men j.e la comisión que está estu- gaclón del Sindicato de Trenlstas 
sus dictámenes. Entre ellas se con- diondb el caso de los huel~lst.as no teniendo conocimiento el Con
tó el correspondiente a los huel- <ie los Ferrocarriles Naclona es en ¡ greso sobr,. las razones oue hayan 
ruJstas de 1926-27 y proyectos ten- los años de 1926,27, encontrando al-

1 
motivado ilü actitud de los repre

:iientes a solicitar del Gobierno la gunas objeciones en sus punt.os pri· 1 OOntantes de eiS te conglomerado 
supresión de las partidas que los mero y segw1do y d.esechando el 1 ero existiendo si mucho lnte~ 
Ferrocarriles Nacionales de M~xl- capitulo de la e:otenc10n de cuotas. ::m. su ausencia, pues no se qulert' 
~o están pagando por concepto de para esos elementos, que seré. dis- ue por resentimientos provocad~ 
deuda exterior, para. que estas co.n- cutldo más adelante. El punto de ~l calor de los debates en la. Can
tidades sean destinadas a la crea- más tnt.eres del dictamen Y que :fue v~:nclón ahora. que 6C trata de uni
:lón de Industrias en qué dar tra- aprobado por la asamblea. es el de ílcar ni C'lcmento ferrocarrtlerol 
bajo a los cientos de trabaJadores proir al Gobierno }!na morat.orla tntclen las divisiones. _ am ocupación. ~~~~~~~~~~~~~ 
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COMPLEMENTAMOS el estudio que 
en anteriores ediciones insertamos 

relatiYo a las diYersas deudas contraídas 
en el extranjero por el gobierno federal 
mexicano, en el cual estudio se incluyeron 
además las contraídas por varios Esta
dos, garantizadas directa o indirectamen
te por el gobierno federal, con la publi
cación de otras incurridas en el extran
jero por diversos Estados y municipios 
de la República, que si bien pequeñas en 
sus respectivos montos y no garant iza
das específicamente por el gobierno del 
centro, no por ello dejan de constituir 
operaciones de crédito efectuadas por 
México en el exterior. 

Siendo, por ende, de carácter catalo
gable en el presente estudio, se reseñan 
a continuación, por orden alfabético. 
(Datos de Albert W. Kimber) (1). 

AGUASCALIENTES 

Empréstito de 1910.-Flotado por la 
Banque de l'Union Parisienne, de París. 
-Cantidad, 3.380,000 francos.- Bonos 
del 5%, pagaderos a la par antes de 
1960, por sorteos o por compra a/o me-

DEUDAS DE LOS ESTADOS 

Intereses insolutos desde el 31 de diciem
bre de 1913. 

Empréstito de 1910.-Flotado por la 
Banque Francaise pour le Commerce et 
!'Industrie, de París.-Cantidad, 1.800,000 
pesos.-Bonos del 5%, pagaderos a la 
par y antes de 1957, por medio de sor
teos anuales, en los meses de octubre.
Garantizados también con la totalidad de 
ingresos del Estado, así como por im
puestos sobre agua, drenaje y pavimen
tos.-Intereses insolutos desde 1 Q de ene
ro de 1914. 

JALISCO 

Empréstito de 1989.-Flotado por el 
Chase National Bank, de Nueva York
Cantidad, 1.500,000 dólares.-Bonos del 
6%, redimibles por numeración progre
siva, una décima parte del total, anual
mente, principiando en 1918.-Emitidos 
para la construcción de obras de aguas 
potables, drenaje y edificios públicos en 
la ciudad de Guadalajara.-Intereses y 
amortización insolutos. 

Empréstito de 1900-1930.-Flotado por 

[Ene. 5-1933 

DE MEXICO 
Por PEDRO MERLA 

tal del empréstito, según resulte de su 
mejor conveniencia.-Bonos exentos de 
toda clase de contribuciones, y listados 
en la Bolsa de Londres.-Intereses y 
amortización fueron cubiertos hasta el 
19 de abril de 1914; d'esde entonces está 
insoluto el saldo de 187,300 libras ester
linas y sus intereses correspondientes. 

CIUDAD DE CORDOBA, VER. 

Empréstito de 1904.-Cantidad (sal
do), 829,300 pesos.-Bonos del 6%, que 
vencieron el 31 de diciembre de 1922.
Intereses pagaderos en 19 de enero y de 
julio.-Tanto el saldo indicado como sus 
respectivos intereses permanecen insolu
tos hasta hoy. 

CIUDAD DE OAXACA DE 
JUAREZ, OAX. 

Empréstito de 1910.-Flotado por la 
Investment Registry Ltd., de Londres.
Cantidad, 1.800,000 pesos. - Bonos del 
5'7o, redimibles a la par ya por compra 
o por sorteos semianuales, principiando 
en mayo de 1915; o por compra total de 



nos de su valor par.-Garantizados con 
todos los ingresos del Estado, especial
mente con los relativos a servicios de 
agua y drenaje.-Intereses insolutos des
de el 19 de enero de 1913. 

CHIHUAHUA 

Empréstito de 1900.-Cantidad, 600,000 
pesos.-Bonos del 4';'o redimibles en el 
Banco Central lllexicano, a la par, por 
medio de amortización anual y por sor
teos públicos.-Sin garantía específica.
Intereses insolutos desde 1914. 

COAHUILA 

E mpréstito de 1900.-Flotado por H. 
M. Noel & Co., de Saint Louis, Mo., E. 
U. A.-Cantidad, 752,000 dólares.-Bo
nos del 6%, pagaderos en 19 de abril de 
1940; pero redimibles por numeración 
progresiva, una décima parte del total 
anualmente, principiando en 1930.-Sin 
garantía especüica.-Intereses y amorti
zación insolutos desde 19 de octubre de 
1913. 

DURANGO 

Empréstito de 1907.-Cantidad 
1.600,000 pesos.-Bonos del 5%, pagade
ros a la par antes de 1942 y por medio 
de sorteos semianuales, en mayo y no
viembre.-Garantizados con la totalidad 
de los ingresos del Estado, y especial
mente por contribuciones sobre tierras.-

(1) Klmber'• Record of Government 
Debt•. (1\'ew York, 1931). PAss. 8 7'4-881. 

George D. Cook & Co. y l\Iason Lewis & 
Co., de Nueva York, Chicago y Boston.
Cantidad, 1.000,000 de dólares.-Bonos 
del 67<, redimibles por numeración pro
gresiva, una décima parte del total, 
anualmente, principiando en 1920.-Emi
tidos para aumentar los servicios de agua 
potable y drenaje, así como para la 
construcción de edificios públicos.-Inte
reses y amortización insolutos. 

Empréstito de 1900-1933. - Cantidad, 
840,000 pesos.-Bonos del 6%, redimi
bles antes de 1 o hasta su vencimiento, 
por medio de amortizaciones anuales.
Intereses y amortización, ambos pagade
ros en pesos mexicanos en la Tesorería 
del Estado, en Guadalajara, J al., inso
lutos. 

MORELOS 

Empréstito del 6%.-Cantidad, 182,000 
pesos.- Bonos redimibles, una décima 
parte del total, anualmente, principian
do en diciembre 31 de 1907, por sorteo.
Intereses pagaderos en 30 de junio y 31 
de diciembre en la Tesorería del Esta
do, en Cuernavaca, Mor. - Intereses y 
amortización insolutos. 

SAN LUIS POTOSI 

Empréstito de 1889.-Cantidad 250,000 
libras esterlinas.-Bonos del 6%, redimi
bles a la par antes del 19 de enero de 
1934, por medio de amortización semi
anual, de un lh%, para retirar bonos por 
sorteos en enero y julio; reservándose el 
Estado el derecho de acrecentar el fon
do de amortización o de redimir el to-

la emisión después de 1924, dando a los 
tenedores seis meses de aviso previo.
Intereses pagaderos en 19 de enero y de 
julio, en la ciudad de México, D. F.
Bonos garantizados con hipoteca de los 
impuestos sobre los servicios de agua y 
drenaje, así como, en general, por toda 
clase de impuestos a recibir por el mu
nicipio.-Intereses insolutos desde el 19 
de julio de 1914, así como el valor total 
de la emisión. · 

CIUDAD DE PARRAL, CHIH. 

Empréstito de 1905.-Cantidad (sal
do), 300,000 pesos.-Bonos del 6%, que 
vencieron en octubre de 1930.-Intere
ses pagaderos semianualmente en 19 de 
abril y de octubre.-Intereses y princi
pal, insolutos. 

CIUDAD DE PUEBLA, PUE. 

Empréstito de 1907.-Cantidad (sal
do), 3.500,000 pesos.-Bonos del 6%, a 
vencer en 19 de julio de 1967.-Intere
ses pagaderos, semianualmente en 19 de 
enero y de julio.-Intereses y principal, 
insolutos. 

CIUDAD DE SALTILLO, COAH. 

Empréstito de 1889.-Flotado por H. 
M. Noel & Co., de Saint Louis, Mo., E. U. 
A.-Cantidad (saldo), 235,000 dólares.
Bonos del 6%, que vencieron el 1" de di
ciembre de 1929.-Intereses pagaderos 
en 19 de junio y de diciembre.-Intereses, 
del 19 de diciembre de 1913 a la fecha, y 

principal, hasta hoy insolutos. / 
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·u FAU.O EN fL 
CASO L!MDNI -

Texto del documento entre 
~or la Suprema! 
C e 6• ENE 1934 

CIU DAD DE MEXICO, Enero lro 
-(Por Gbiiéd) .- fS Sáli ... de Pri
tne¡·a. Instancia de la Suprema Cor 
te de Justicia de · Xue,·a. York, pro 
nuncló una. importante ilecisión en 
la contl·o,·ersia del juicio Erza vs. 
Lamont y en donde :\léxico figu
¡·a. como parte interesada. 

Ayer p1·oporcionó · la Secretaría 
ele Hacienda y Crédito PUblico, el 
texto íntegro de la decisión que fué 
comunicada telefónicamente por el 
Reilor Jerome S. Hess, l'epresentan 

1 
te c!el Gobierno !\Iexicano en el jui 
c!o de referencia, al señor Pen·y 
Allen, ele la firma JTardin y Hess 
ele la Ciud::~d de 1\Iéxico. 

La decisión de la Corte de Nue
va Yorl;: dice a.,í: 

"IO::n este jul<'io el Gobierno de 
los Estados Unidos ::IIexicanos opu 
so Incompetencia por declinatoria, 
manifestando que se niega a sorne 
terse a h jurisdicción de esta Cor 
te, y que es pa¡·te necesari~ en el 
juicio sin cu)·a presencia el aE~un 
to materia de la acciqn no puede 
conocerse por esta Corte. 

El Gobierno de México sostiene 
que los fondos que estiín en poder 
del Comité Intemaclonal de Ban
queros pertenecen a dicho Gobierno 
y c¡ue el asunto materia de la ac
ción ::;e refiere solamente a cues
tiones que afectan la deuda públi 
ca de México, el cumplimiento por 
parte de l\léxico de sus obligacio 
ne~ relativas a la misma deuda, y a 
los actos del Comité Internacional 
en calidad de Agente del Gobierno 
l\Iex!cano. 

La lectura de la demanda y do 
cumentos p¡·esentados pone en cla 
ro· que esta Corte no puede reso!
VCl' las cu~stiones debatidas sin de 
cidir ~1 los fonc~os que están en po 
der del Comité Internacional son 
o no propiedad del Gobierno de :\Ié 
xico; ~·1 dicho Gobierno ha cumplí 
de sus obligaciones con relación a 
su deuda pública, si el Comité I n
ternacional NI Agente del Gobierno 
:\Iex!cn no, y ~~ con e::; te carácter ha 
cumplido sus deberes para con l'l; 

~i el Gobiel'llo :\Iexicano es un Es
tado soberano e indepent!iente y 
debe prohibír~elp C<'le})¡·ar ciertos 
con,·eni<'t'' con rt'laciún a su deuda 
pública; si un colwen!o en que di
cho Gou!erno <'>i parte coJltl'atante 
dcue declanu·se nulo, así como otras 
varias <'ucst!ones en que ese Go
bierno tiene un i1lle1·é~ vital. 

Apar<'ce ser de explorado dere
cho que un );;::;lado ~xtranje¡·o no 
puede se1· obligado a que se deci
'~an cuestiones que afecten sud de 
rechos, y que C'l recurso que tiene 
el demandante es de dirigirse al Po 
der Ejecutl\·o de nuestro Gab!er 
no nacional. 
~o es necesario discutir con am 

plitud este asunto, en vista de que 
ra en otro jul<'io anterior, substan 
c!almente Igual a éste, en que el 
Gobierno de )léxico pre.·>entó soJJ 
<'itud pidiendo que "'E' declarara la 
jurisdicción, se accedió a lo solici 
tado, o sea, en el juicio de Lamont 
contra T1·ave!ers Insurance Compa
ny, resolución que tué publicada 
en el Boletín Judicial de Nueva 
York (New York Law Journal), en 
enero 31 de ln3; ~· en vista tam
bién de la ejecutoria de la Segun 
da Instancia (AppellatP Division) 
de esta Corte. en esto Distrito, en 
el caso de Ga!lopln contra Winsor 
(234 Appellate D!vl~ión. 601). 

En el cat"' de Gallopin la Corte 
revocó la orden que a solicitud del 
acto1· se había dado Aobre nombra 
miento de DeposltariQs Provlsiona 
les de Jos fondo¡; que estnban en 
poder del Comité lntE'rnacional di 
cien do: 

"Consideramos que e¡ Gobierno 
de )l[éxlco es parte nece.'Uria. inte 
r~>sad'a en los fondos que se propo 
ne asegnrar por esta orden de se
cuestro, y por ser un Estado sobe 
rano no se le e1:1p!nza a juicio sin 
su consentimiento y po¡· tanto. no 
había ju¡·!sdicción pam nombmr de 
po.·•icat·ios de sus rondos. o pa1·a pro 
hihh· la disposición <le los miRmos. 

La solicitud para declinar la ju
risprut!encia se acuerda faY.j{able-
mente. ,.., "'-
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LA INCOGNITA DEL MOMENTO 
L. 1938 

D ESPUES de analizadas en capítulos 
precedentes las diversas operaciones 

de crédito que el país ha efectuado en el 
exterior durante su vida de nación inde
pendiente, si pueden algunas justificarse 
por completo, y otras apenas resultar ló
gicamente explicables por las condicio
nes que prevalecían cuando fueron nego
ciadas, son en cambio las menos las que 
pudieran condenarse; pero teniendo todas 
ellas el carácter de hechos consumados, 
no queda a nuestros gobernantes otro 
recurso que el de aceptarlas como tales, 
reconocer el problema que su adeudo en
traña y procurar la resolución del lllis
mo en las mejores condiciones posibles, 
que se traduzcan en mayores ventajas 
para el país. Tal ha sido, indudablemen
te, el espíritu que en la época revolu
cionaria actual animara a las recientes 
administraciones de los generales Obre
gón y Calles, y del ingeniero Ortiz Ru
bio, a emprender con nuestros acreedo
res en el extranjero las negociaciones 
que cristalizaron en el Convenio De la 
Huerta-Lamont, la Enmienda Pani y las 
pláticas del hoy diferido Convenio Mon
tes de Oca-Lamont, respectivamente; así 
como al presente gobierno que preside el 
general Abelardo L. Rodríguez a brindar 
a los tenedores de bonos mexicanos de la 

do que al tratar el problema de su deuda, 
examine si es onerosa o no su amortiza
ción, y que deba procurar su liquidación 
por medios que resulten físicamente po
sibles de cumplir, que al mismo tiempo 
que reporten beneficios económicos in
mediatos a la Patria, recuperen para 
ésta aquello a lo que tiene derecho natu
ral de aspirar: al mayor lustre y pres
tigio en su crédito internacional. 

La incógnita del momento puede, por 
lo tanto, condensarse en las siguientes 
interrogaciones: ¿Cómo podrá México li
quidar su Deuda Exterior? ¿Debe conti
nuar indefinidamente la suspensión del 
servicio o es preferible la reanudación 
del mismo? Caso de no estar el país en 
c{lndiciones de reanudar tal servicio, ni 
los tenedores de bonos mexicanos de la 
Deuda Exterior anuentes a canjearlos 
por los de la "Deuda Pública Interior de 
los Estados Unidos Mexicanos, 40 años", 
¿existen posibilidades de lograr la amor
tización de la Deuda Exterior por otros 
medios? 

Soluciones Posibles 

El complejo problema de nuestra Deu
da Exterior, que eventualmente deberá 
ser resulto (quizás después de avalorar, 

plantearemos el problema para ser re
suelto, en cada caso, así sea tan sólo en 
el terreno hipotético. Serán nuestros 
mandatarios, naturalmente, los llamados 
a escoger en su oportunidad la fórmula 
que juzguen más atinada y práctica, y 
cuya aplicación reporte al país los máxi
mos beneficios posibles. 

Por Continuación Indefinida de la 
Suspensión del Servicio de 

la Deuda Exterior 

Los extremaizquicrdistas en el país se
guramente opinen que México, al igual 
que la Rusia Soviética, deba desconocer 
de una plumada sus deudas interior, ex
terior y flotante, y oirán por lo tanto 
hablar de nuevos arreglos que afecten a 
cualquiera de ellas, como de un apresura
miento innecesario, cuando no los califi
quen de actividad rotundamente antipa
triótica. En los sectores moderados de 
la opinión pública, toma arraigo también 
la idea de que las deudas internaciona
les deben ser objeto de revisión, para li
quidarlas de acuerdo con las posibilida
des de los países deudores: Recientemen
te, un diario local, al referirse a las 
deudas de guerra, publica editorial cuyos 
conceptos en parte expresan: " ... La ac-



DeÚda Exterior, por medio del artículo 
89, párrafo segundo, de la ley relativa 
a la amortización de la Deuda Pública 
Interior, en vigor desde el l9 de enero 
de 1933, la ocasión de canjear dichos 
bonos, en determinadas condiciones, por 
los de la "Deuda Pública Interior de los 
Estados Unidos Mexicanos, 40 años", que 
no causan intereses y son redimibles en 
cuarenta anualidades iguales. 

En el problema d'e la Deuda Exterior 
de México, de cualquier manera que se 
plantee, y sin prejuzgar si los emprés
titos han sido perjudiciales o benéficos 
para la economía nacional, que sobre es
te punto las opiniones son contradicto
rias, los hechos son: que el país h~ con
traído deudas que hoy se encuentran 
acumuladas con sus intereses, por las 
repetidas suspensiones del servicio, y 
que presentan en la actualidad un total 
de tanta consideración, que si bien no 
es exagerado para la riqueza potencial 
d'c México, sí resulta desproporcionado 
por las cantidades que requiere su ser
vicio en las presentes circunstancias de 
crisis mundial y de penuria generales, 
circunstancias apremiantes hasta para 
las potencias de primera fuerza en el 
orden económico, las cuales se han visto 
últimamente constreñidas a gestionar 
prórrogas en los pagos de sus respecti
vos adeudos en el exterior, y, a excep
ción de Inglaterra e Italia, a no cubrir 
la anualidad correspondiente a 1932, que 
por concepto de deudas de guerra les 
exigen los Estados Unidos de Norte
américa. 

En el caso de México, atentas las con
sideraciones anteriores, es más justüica-

por "cymposium", las diversas opiniones 
que sobre la materia emitan los expertos 
nacionales), tiene dos soluciones radica
les y dos de término medio. La primera, 
y aparentemente la más cómoda: no pa
garla, difiriendo su servicio indefinida
mente, o desconociéndola de plano. La 
segunda, que de intervenir ciertos facto
res por hoy inexistentes dentro de las 
posibilidades económicas del país resul
taría sólo relativamente ardua: pagarla 
en efectivo, efectuando conversión favo
rable y obteniendo nuevo empréstito que 
permitiera reanudar su servicio sobre ba
ses no onerosas. La tercera, problemáti
ca en la práctica porque su operación se
ría muy complicada y porque las únicas 
condiciones dentro de ella aceptables a 
nuestro país probablemente no lo fueran 
para sus acreedores en el extranjero: li- · 
quidar con materias primas producidas 
en nuestro territorio. La cuarta, difícil y 
laboriosa, pero la más favorable para los 
intereses de México: nacionalizar la Deu
da Exterior, paulatina y convenientemen
te, por medio de aportación d'e bonos que 
de dicha deuda hacieran nacionales y 
extranjeros con intereses en el país; bo
nos que subsecuentemente les serían can
jeados por títulos de rentas interiores, 
que devengando intereses módicos po
drían ser de carácter perpetuo, o con 
plazo de amortización que quedara al ar-
bitrio del país el señalar. ' 

Atisbando las posibilidades que tanto 
la actual situación económica de México, 
como sus necesidades más apremiantes, 

. permiten para las cuatro soluciones 
apuntadas; pesando en cada una de 
ellas los respectivos pros y contras, 

titud general de los deudores puede ... 
resumirse así: No nos negamos a pagar; 
lo único que solicitamos es que se nos 
espere para cuando podamos hacerlo. 

"Es la misma que hemos ¡·ecomen
dado. . . cuando se quería a todo trance 
que México reanudara el servicio de su 
deuda, aunque para ello fuera necesario 
sangrarlo. 

"En esta actitud' se conserva todavía 
el respeto fetichista por el cr~dito en sí, 
que en beneficio del acreedor obliga al 
deudor a no discutir siquiera la natura
leza de la deuda; a dejarse despojar si 
es preciso, con tal de mantener incólume 
la santidad de las obligaciones, cual
quiera que sea el vicio original de ellas. 
Respeto que constituye una de las re
glas de la moral establecida por los pres
tamistas, la que no incluye. . . ningún 
género de normas que les impida extor
sionar a los que piden préstamos ... Ya 
comienzan a aparecer síntomas de una 
revisión de la ética en este capítulo ... 

. En la misma conservadora Inglaterra se 
habla no sólo de imponer una prolonga
ción de la moratoria, sino hasta de la 
necesidad' de declarar una condonación 
universal de las deudas de guerra. Hace 
diez años una proposición semejante de 
los delegados bolcheviques en una con
ferencia internacional de economía, pro
vocó la unánime reprobación de todas las 
delegaciones capitalistas. Pero sea d'e 
ello lo que se quiera, la verdad es que 
la idea de hacer tabla rasa de las deu
das surgidas de la gran guerra empie
za a tomar cuerpo, y con ella la tenden
cia a revisar desde su raíz las obliga
ciones internacionales, para aquilatar en 
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justicia y equidad' las exigencias fre
cuentemente despiadadas de los acree
dores" (1). 

Todo lo anteriormente expuesto acusa 
el hecho innegable que, durante la últi
ma década, la opinión pública de todos 
los matices y en casi todo el mundo, ha 
evolucionado en un marcado alejamiento 
del fetichismo por el crédito. ¡Quién sabe 
si hasta los propios acreedores estén ya 
inclinados a ser lenientes, razonables y 
equitativos para con sus deudores! 

Plegándonos a la realidad, sin embar
go, mal podría México desconocer su 
Deuda Exterior declarando el sistema 
Soviet, por la sencilla razón de su inelu
dible, a veces molesta, y siempre peligro
sa vecindad geográfica con una potencia 
de primer orden, y país capitalista por 
excelencia, que haría en tal caso peligrar 
hasta su integridad nacional. Podría, 
quizás, diferir indefinidamente la reanu
dación del servicio de tal deuda, en la 
esperanza dudosa de llegar a un futuro 
en el cual, ya practicándose la doctrina 
del "perdónanos, Señor, nuestras deudas, 
como nosotros perdonamos a nuestros 
deudores", enunciada hace algún tiempo 
por economista mexicano (2), todas las 
deudas internacionales, de guerra o pro
venientes de empréstitos, fueran de co
mún acuerdo canceladas, pero ello a ries
go de que cuando confiadamente aguar
dara mejores tiempos, sus acreed'ores en 
el extranjero trataran de orillarlo a re
solver el negocio en arbitraje (tal como 
ya lo apuntan algunos tratadistas nor
teamericanos (3), medida a todas luces 
inaceptable, porque seguramente deter
minaría la pretensión de forzar el pago 
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rechazar), el que se nos llevara al arbi
traje, porque de acuerdo con ejemplos 
que historia contemporánea nos propor
ciona, no podremos esperar de tal recur
so sino daños graves y pérdidas irrepa
rables. En efecto: el arbitraje, bello ideal 
realizable sólo en un estado de interna
cionalismo perfecto que no existe, es por 
lo mismo utópico hasta hoy, y su apli
cación se ha traducido siempre en gra
ves desventajas para los países débiles. 
México puede asi constatarlo, recordando 
los casos fallados en su contra, aun cuan
do le asistieran toda clase de derechos 
y razones, como en el de los Fondos Pia
dosos de las Californias y el de la Isla 
de la Pasión o de Clípperton; y conside
rando el del Chamiza!, que aun pronun
ciado en su favor hace algo más de un 
cuarto de centuria, el laudo respectivo 
permanece aún sin cumplimentarse, por 
parte de los Estados Unidos de Norte
américa. 

Podrían también los tenedores de nues
tros bonos en el extranjero, en su gran 
mayoría banqueros poderosos, que si no 
controlan por lo menos influencian en 
grado muy apreciable las finanzas inter
nacionales, tratar de boycotear, o en 
cierta forma pretender estorbar cualquie
ra operación que nuestro país iniciara 
tendiente a su recuperación económica, 
en la cual la recurrencia del crédito exte
rior fuera indispensable, necesaria, o 
simplemente benéfica; y llegar hasta 
el extremo de tomar el pretexto de la 
suspensión del servicio de nuestra Deu
da Exterior, para instigar a sus respec
tivos gobiernos en contra de los nuestros. 

Por lo tanto, para evitar cualquiera de 
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actuales no sería conveniente festinarla. 
Una prudente espera podría quizás traer
nos la apreciable ventaja de qesplazar, 
de Nueva York (donde se nos ataca y 
antagoniza) a París, (plaza en la que pa
rece existir marcado interés por nuevas 
inversiones en México) las negociaciones 
que se emprendieran para la liquidación 
de nuestro adeudo exterior, si, como es 
probable, el funcionamiento del Comité 
Internacional de Banqueros con Nego
cios en México, tal como actualmente es
tá constituido, llegue por inanición a un 
punto final. Y es de creerse que ha lle
gado a tal punto, toda vez que la exis
tencia de dicho Comité, incubada sólo al 
calor de circunstancias por demás fortui
tas producidas por la gran guerra (du
rante la cual los Aliados concedieron a 
los Estados Unidos de Norteamérica to
da facilidad, prerrogativa y ventaja que 
éstos desearon), resulta hoy bien preca
ria, ya que en la actualidad seguramente 
son muy distintas las circunstancias en 
que se encuentran y los sentimientos que 
alientan las naciones ex-Aliadas hacia 
nuestro poderoso vecino, y que hicieran, 
en 1919, posible la formación del refe
rido Comité con banqueros norteameri
canos en calidad de dirigentes. 

Esos propios directores reconocen ya 
la agonía del Comité, desde el momento 
en que Mr. Thomas W. Lamont, en su 
carácter de presidente de la organización 
aludida, que al decir de aquél "represen
ta a 275,000 tenedores de bonos mexica
nos dispersos por todo el mundo" ( 5), 
inició, en 25 de agosto de 1932, "demanda 
ante la Suprema Corte del Estado de 
Nueva York, en la cual pide permiso pa-



no sólo del total del principal, réditos 
caídos y por acumularse, sino también 
de crecidos gastos de arbitraje y de co
branza. 

No procede la suspensión indefinida 
del servicio de la Deuda Exterior, que en 
último análisis vendría a constituir la to
tal repudiación de ella, porque aun sien
do los actuales tiempos -afortunada
mente para los países débiles- muy dis
tintos a aquellos en los cuales, como en 
1861, Inglaterra, Francia y España en
viaran fuerzas armadas a invadir el te
rritorio patrio para exigir el pago de 
créditos, algunos de orígenes más que 
dudosos, existen otras posibilidades des
agradables como probable corolario a 
un'a continuada actitud de indiferencia 
hacia el problema de nuestra Deuda Ex
terior; posibilidades que, basadas no sólo 
en suspicacias infundadas, deben, por ele
mental prudencia, aquilatarse en su justo 
valer. 

Como queda dicho, los países cuyos na
cionales son poseedores de bonos mexi
canos pudieran pretender llevar el nego
cio de nuestra Deuda Exterior al arbi
traje; peligro más susceptible de reali
zarse, desde el momento en que México 
ha aceptado formar parte integrante de 
la Liga de las Naciones, y tomando en 
cuenta que ésta, que nada puede en con
tra de las grandes potencias, como ha 
quedado evidenciado en el conflicto que 
en el Extremo Oriente ha provocado el 
imperialismo japonés, permite, por otra 
parte, que dentro de su seno quepa el 
dirimir las contenciones más disímbolas. 
Y sí que sería un peligro para nuestro 
país (que llegado el caso México deberá 

los indicados peligros previsibles, o des
ventajas que bien pueden de antemano 
avisorarse, debe tomarse la iniciativa y 
salir al encuentro del problema, procu
rando su resolución, tan pronto ello sea 
posible y conveniente. 

El monto de la Deuda Exterior mexi
cana, más los intereses en ella insolutos 
hasta hoy, representan sumas de tal 
cuantía que hacen improbable el que los 
tenedores de nuestros bonos en el extran
pero permanezcan inactivos por tiempo 
indefinido. Todo lo contrario: existen ya 
diversas muestras de actividad pernicio
sa en parte de aquéllos, cuéntase entre 
los hechos más significativos el propor
cionado por uno de los destacados cori
feos del próximo presidente de los Esta
dos Unidos de Norteamérica, Franklin 
D. Roosevelt, nada menos que ex-magis
trado de la Suprema Corte de Justicia 
de nuestro vecino del norte, Alfred J. 
Talley, quien hablando en Nueva York 
por radio, el 16 de noviembre de 1932, 
en campaña a favor de los católicos me
xicanos, aprovechó la ocasión para exter
nar los conceptos siguientes: "Nuestro 
gobierno tiene la obligación para con el 
pueblo norteamericano, no solamente de 
impedir la flotación de nuevos emprésti
tos a México, sino también de dar los pa
sos necesarios para cobrar a México los 
muchos millones que ya debe" ( 4). 

Los Actuales Momentos Inadecuados 
Para Entablar Negociaciones 

Si bien es cierto que la solución del 
problema que nuestra Deuda. Exterior 
créa, no debe prolongarse indefinidamen
te, también lo es que en los momentos 

años de labo
-res de ese Comité, asegurando que, debi
do a que repetidas veces se han dejado 
de pagar los bonos mexicanos, sería pe
ligroso que el Comité continuara actuan
do sin ser guiado por el tribunal. . . y 
pregunta si los fondos que se tienen a 
la mano, cuyo monto no se especifica, 
deben prorratearse entre los tenedores 
que tienen emisiones de la deuda direc
ta garantizada, o distribuirse proporcio
nalmente de acuerdo con los prog1·amas 
dados a los tenedores, o si el gobierno 
mexicano tiene algún derecho a todo o 
parte de los mismos fondos. . . o, final
mente, si los fondos deben ser reparti
dos de cualquiera otra manera" ( 6) . 

Naturalmente que nuestro Gobierno, 
por conducto de su Embajada en W <\s-

(1) "El Unh·ersnl", de 30 de octubre 
de 11)32. 

(2) Snh·ndor iUendoza.-"Lns Finanzas 
de In l\"ueYn Era" (i\lé"-lco, 1:131).-Plog. l'i1. 

(3) Edgar Turllngtou.- "lléxlco and 
her Forelgn CredltorH", (Xue, ·n York, 
19:10),-I•II¡:s. 1·1-15.-"SI no se efecttln un 
arreglo 11ntlsfnctorlo entre )léxico y el 
Comité lnternnclounl tle JJnnqueroH en un 
futuro prGxl.Jno, o sl un nrreglo es concer
tado y des¡•u~s nln·ogntlo, no e!ll hn¡,robn
ble que los gobiernos de los E8tndoH Uni
do• el~ "\"ortenntérlcn, la Gran Dretafla, 
Frnncln .,- otros t•afs~s cnyo~ nnclonn1es 
¡ICiseen bonos mexlcnnoH, SEAN ll\"FLUEN
CIADOS A SUGERIR U:N ARBITRAJE que 
defina el modo tle lo o}ue 'Uéxleo deba ¡>a
gur ~obre su• bonos, y Jn fornta en 'Jue 
tleber6n Mer obtenido• tale• 11ngos". 

(4) "El :Saelonnl", de 17 de noYiembre 
tle 1f)3Z. 

(5) "Excél~lor", ole 26 de ngosto de 
11)32. 

(6) "Excé.holor", de 20 de ago11to de 
1002. 



h~gton, se ha apresurado a contender 
solicitud tan pere¡-rina, alegando en jus
ticia y con estricto apego a las leyes in
ternacionales, que fondos a él pertene
cientes nunca pueden quedar sometidos 
a jurisdicción de tribunales de países 
extranjeros, porque ello implicaría un 
verdadero atentado en contra de la so
beranía de México. Y como quiera que la 
posiCion irreprochable adoptada por 
nuestro Gobierno en este incidente, se 
corrobora con el precedente establecido 
ya por autoridades norteamericanas, 
cuando en ocasión del reinte¡-ro de cinco 
millones de dólares que a cuenta de las 
pláticas del diferido Convenio Montes de 
Oca-Lamont guardaba en su poder el re
ferido Comité, un señor, Luis Gallopin, 
ostentándose corno representante de una 
insignificante minoría de tenedores de 
bonos mexicanos, pretendió disputar a 
México el derecho de retirar de manos 
del mencionado Comité la suma de refe
rencia, está fuera de toda duda que en el 
presente caso, el Magistrado Lydon de 
la Suprema Corte del Estado de Nueva 
York que conoce del actual incidente, de 
fallar en justicia, tendrá que hacerlo en 
favor de nuestro país, respetándole el 
derecho inalienable de poder disponer d'e 
sus dineros como a sus intereses mejor 
convenga y negando jurisdicc · )n para de
mandar al gobierno de México, sin el con
sentimiento expreso de éste, en territorio 
extranjero. 

La Mayoría de Bonos Mexicanos, en 
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CONCLUSION 
Toda vez que la suspensión indefinida 

del servicio de su Deuda Exterior aca
rrearía a México, como mal menor, el 
inevitable de perder su crédito en el 
extranjero, del que irremisiblemente se 
necesitará si es que desea desarrollar las 
riquezas naturales que abundan en su te
rritorio, porque no existe capital nacio
nal en cantidades suficientes para ello, 
y el disponible, por idiosincracia del me
dio, no se invierte, por regla general, sino 
en negocios de extrema usura; y consi
derando que de prolongarse indefinida
mente la resolución del problema de su 
Deuda Exterior existen inconvenientes, 
desventajas y quizás peligros para la Na
ción, resulta obvio que la continuación de 
tal política seria inconveniente en alto 
grado para los mejores intereses del 
país; pero al mismo tiempo resulta per
fectamente lógico que también seria des
favorable para México festinar cualquier 
arreglo de su Deuda Exterior, hasta en 
tanto puedan desplazarse las negociacio-
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nes respectivas, de Nueva York a París. 
El aplazamiento temporal de la reso

lución del problema se ha lograd·o ya por 
medio de la oportunidad que la ley rela
tiva a la amortización de la Deuda Pú
blica Interior, mencionada anteriormen
te, ofrece a los tenedores de bonos me
xicanos de la Deuda Exterior, para can
jear éstos por los de la "Deuda Pública 
Interior d'e los Estados Unidos Mexica
nos, 40 Años". Tal proposición, única que 
México puede ofrecer por el momento y 
mientras subsista el actual período de 
crisis nacional, que por lo mismo deberá 
demostrar a sus acreedores en el extran
jero, que el país, cuando menos, no olvi
da sus obligaciones para con ellos, no 
constituye solución definitiva del proble
ma, y por lo tanto, en previsión de que 
los acreedores aludidos muestren renuen
cia para efectuar el canje propuesto, re
sultará pertinente analizar los distintos 
aspectos de las soluciones posibles a la 
Deuda Exterior de México, enunciadM ya 
al comienzo del presente capítulo. 



De lograrse, com6'"11.Wt~T:sM~ 
zado, el desplazamiento en negociaciones 
para el arreglo de la Deuda Exterior me
xicana, de Nueva York a París, una vez 
que hubiese llegado el momento conve
niente y oportup.o, ello entrañará sólo 
un acto de justicia hacia las mayorías, 
ya que en rigor y por derechó correspon
de a paises de la vieja Europa, especial
mente a Francia, convenir con México, 
sin la intervención de magnates de la 
Banca estadounidense, el problema de 
nuestra Deuda Exterior, toda vez que de 
544 millones de dólares, que aproxima
damente representa el total de nues
tras deudas directa y garantizada de los 
ferrocarriles, escasamente algo más de 
un 21% se encuentra en manos de ciu
dadanos de los Estados Unidos de Norte
américa; mientras que el resto, aproxi
madamente el 79%, se encuentra distri
buido entre nacionales de países euro
peos, según se desprende de la siguiente 
tabla, elaborada por experto norteame
ricano (7). 

En rulllonC'OI de d61ures. 

Deuda 
Deuda 

lllreeta 
¡;aran- Total 
tlzadft 

Francia. 144 40 184 
Gran Bretaña ... 88 3!> 127 
Estados Unidos .. 102 14 116 
Países Bajos .... 27 11 38 
Alemania ...... 30 30 
Bélgica ........ 26 2 28 
Suiza . ......... 18 3 21 

Totales. 435 109 544 

(7) Edgnr 'l'urlln~ton.- Qp. elt-Pflg. 
319. 
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EL RESURGIMIENTO DEL CREDITO 
EN MEXICO, COMENTADO CON GRAN 

INTERES EN ELW ASHINGTON POST 
·--- 26ABR. 1d WASHINGTON, abril 26.- El editorial del pe r i 6 di e o 
"Washington Post" en su edición de hoy, que se titula "El 
Crédito de México", está dedicado a comentar elogiosamente 
las recientes declaraciones del Presidente Rodríguez de que su 
gobierno está en la mejor disposición de ofrecer una solución 
inmediata de las reclamaciones presentadas por ciudadanos 
americanoo. 

Semejantes manifestaciones, dice el editorial, no pueden 
menos que causar una buena impresión en todas partes, toda 
vez que con ellas se devuelve la confianza a los capitalistas 
americanos y se abre el camino para la consolidación de la 
Deuda exterior de México, sin contar con la posibilidad de que 
el gobierno del Presidente Rodríguez queda colocado en una 
situación que le pemútirá sin duda. la concertación de un em
préstito extranjero con la amplia garantía que significaría el 
aumento del precio de la plata, a conseeuenc!a del resurgi
miento de su industria minera. 

El resultado inmediato sería el impulso a la agricultura y 
a las industrias de México, además de la realización de un 
vasto plan de construcción de caminos y otras grandes em
presas de importancia para el bienestar del país./ 





ASI SE INFORMA 
SOBRE EL PACTO 
CON DANIELS 

1 

Se asegura q u e la deuda 
mexicana qu e d ará sal
dada en breve 

180 "'Rr1l~h . . 
~.os arreg os se ICieron so-

bre la base de otros tra-

Jados i,_W"~dr 
L TELEGRAMA ESPECHL 

México, D. F., abril 29.-En !u!'n
tes eerias, semi-oficiales, se nflrm:l 
que la. deuda de )féxi<'o con lo~ 
E~tados Unidos quedará prActica
mente ~alda&hco~ óbPflp),fe un:¡ 
quinc" y veMN nlñhJ~~"ll'~olnres. 
quince y veinte millone~ e dOlares. 

l':Qa cantidad, relatlv~tmente pe
queña, se fntorma, pudo obtt>nt>rs~: 
en los convenios ct>lebradGs entre 
el Sect·etarlo Pulg Casauranc y el 

J~mbajadcr Daniels, debido a 1pe 

Méxleo logrO que se tomara por 
base para el pago la misma c¡uc 
se ha usado para deudas s?mehn-
tes df' otros paí~es con los F:sta
do T"nirloR. 

~& tu mina 
deuda quedar~ 
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H 
K nuestra edición de ayer publicamos el texto ínteg·ro 
del convenio firmado el día 24 de abril del aik en 
curso por el señor Embajador Daniels, representante ~ 

diplomático de los Estados Unidos en México, y el doctor Puig · 
Casauranc, titular de nuestra Cancillería, documento que esta-¡ 
blece las bases para el pago global que deberá hacer el i.esorQ 
nacional de las reclamaciones que ciudadanos norteam~ t \ca- t 
nos han presentado por daños sufridos en sus bienes y ¡.crso- ' 
nas durante los periodos revolucionarios comprendidos entre 
los años 1910 y 1930. 

L · t . d ?. JII.N ~A . J .1 • a crrcuns anc1a e que una ag;enc1a mra!.'mat1va e e. veCI-
no país haya trasmitido incompleto el contenido de dicl..o con
venio, movió al Secretario Puig a hacer público en :;u totali
dad el articulado, que por razone!; obvias de cortesía :>'.} man- 1 
tenia en cartera, ya que no fue posible turnarlo al Senado 1 
de la República, por estar éste en tiempo de receso y próxin:o 
a renovarse electoralmente en la mitad de sus miembros. Por l 
otra parte, el hecho de haberse conocido los términos del die- , 
tamen favorable rendido por la Comisión de Relaciones Exte
riores de la Alta Cámara americana, excluye el trámite de re
serva que se estila en estos casos. 

El antecedente formal del arreglo a que vamos a referir
nos se encierra en la Convención Especial de Reclama.cio.lles 
concertada entre los dos países el dia 10 de septiembre d~ 
1923. Los procedimientos escogidos para hacer efectivo el pagc 
de los perjuicios ocasionados por la Revolución, resultt~.ron en 
ese pacto demasiado tardíos y sujetos a arbitrajes int2rn'lcio
nales, que ya sabemos cómo son difíciles, costosos y lar~os 
Cuando se trata de reparaciones materiales a las personas. la~ 
vías deben ser expeditas y cortas, para que no aumente el daño 
y para que el disfrute de la justicia llegue oportunameure o a? 1 
menos en vida de los damnüicados. 

Trasladados a hechos concretos la. buena voluntad y el 
amigable entendimiento que norman las relaciones de las dos 
Repúblicas, se ha. encontrado, en los puntos de arreglo que 
componen la Convención última, una fórmula sensata de :·e
solver la vieja cuestión de las reclamaciones pendientes, que 
venía siendo contraria al deseo de despejar dificultades in
ternacionales. 

El problema presentaba aspectos escabrosos, por cuanto 
el monto de las demandas fue generalmente especulativo. Un 
estudio llevado a cabo en buen número de casos puso en evi
uencia el hecho de que los reclamantes inflaban su perjuici:> 
real, como quedó demostrado al valorizarse las reclamaciones 
que por igual concepto presentaron los gobiernos de Inglaterra, 
España, Fr&ncia, Italia, Alemania. y Bélgica al gobierno me
xicano. Entonces se llegó a la. conclusión de que, en rig·or de 
verdad, los trescientos ochenta millones que reclamaban unidos 
dichos países, debía reducirse equitativamente a poco más de 
diez millones, cüra ésta que corresponde a 2 :65 por ciento de 
la demanda original. 



Tomando como base correcta el procedimient<> de de
puración seguido para fijar nuestra obligación da pago ron 
las naciones europeas mencionadas en el párrafo anterior, 
los Estados Unidos aceptan en el nuevo convenio de 24 de abril, 
recibu: .. eLmisma_porcentaje, según reza el Artículo _rrimern. 
La. cantidad global que resulte del cálculo aritmético, será. pa
~·ada en Washington a razón de quinientos mil dólares ll"l.Uales, 
comenzando el día primer:) de enero de 1935. El segundo pago ' 
anual tendrá. un recargo por intereses de un cuarto de uno por 
ciento, y para cada año siguiente se agregará. otro cuarto de 
uno por ciento, hasta. llegar al uno por ciento neto, qu~ será. e' 
rédito máximo aplicable a partir del primero de enero de 1939 
Los pagos diferidos tendrán un aumento igual al mismo ur 
cuarto por cada año de atraso, hasta llegar a un máximo ré 
dito adicional de tres por ciento. 

El Artículo Cuarto de la reciente Convención celebrada 
con Estados Unidos precisa las deducciones que ae bará.n a· 
cómputo del importe total de reclamaciones presentadas en la 
Comisión Especial creada al efecto por el gobierno americano. 
El criterio seguido en este particular es ponderado y }JOne a 
salvo los intereses afectados en cada caso. 

El importe total de las reclamaciones que fueron presen
tadas ante la Comisión Especial, el cálculo de bs deduccio
ne!l que procedan y el porcentaje que deberá pag·arse por 
nuestro pais, serán determ.~dos por un comité unido com
puesto por dos representantes, uno por cada gobierno contr:l
tante, y cuyo dictamen se considerará. definitivo. 

Salvando disposiciones de procedimientos secundari:)s 
relativos a dilucidar por acopio de pruebas documentales 
los derechos de los reclamantes, en lo expuesto qued:>, la. 
p:trte esencial del protocolo firmado en el mes de abril últh.w. 

No se escapa a ning-una consideración la trascendt:ncia 
de este arreglo, sobre todo en el orden de un positivo acerca
miento internacional. El Embajador Daniels, al explicar el · 
alcance del convenio a la Comisión de Relaciones Extcnorea ' 
del Senado americano, manifestó en primer término qno ese 
paso contribuiría mucho a mejorar las relaciones entre los Es
tados Unidos y México; que las condiciones económicas de 
nuestro país son buenas en todos sentidos ; que la situación o o
lítica es sólida y estable y el Gobierno mexicano está en ca
pacida-d de pag·ar la suma.~.rlobal convenida. 

Con esto se resuelve en buenna forma el problem;:. tle las 
reclamaciones presentadas ante nuestro gobierno por el país 
del Norte; y como no podía quedar pendiente el punto rela
tivo a las reclamaciones generales de las dos naciones, ~s decir, 
aquellas que incluyen las presentadas por México y que se re
fieren a h ocupación del puerto de Veracruz y a otros con
ceptos, el Secretario de Estado Cordell Hull anunció h con
certación de un protocolo paralelo que igualmente prevé 
medios simplificados parrt liquidar ese género de demandas. 



,--La actitud de los dos gobiernos es plausible y ejemplar. 
( ~?~~~o demuestra su voluntad sistemática de acudir al cum

plimiento de obligaciones justificadas, en el momento mismo 
en que se halla con posibiladades de hacerlo. Los Estados Uni
dos confirman ante el mundo la sinceridad y la probid~d con 
que dirigen ahora sus actos internacionales y particularmente 
sn política del "buen vecino". 



RECLAMA MAS FONDOS lA 
GOMISION DE BANQUEROS 

Nada ha Resuelto aún Sobre 
el Empleo de las S u m as 

Entregadas por México 
Por Nuestro Dilo Dlreeto 

NUEVA YORK, julio 11 (AP).
La COmisión Internacional de Ban
queros Interesados en México anun
~ió hoy que no había. recibido loo 
5 millones de dólares en oro que el 
gobierno mexicano debfa haber de
positado el primero de julio, de con
formidad con el convenio entre di
:ho gobierno y la comisión. 

Se entendía. que este depósito de
bía hacerse como primer paso ha
:ia la concertación de un nuevo 
an-eglo entre el gobierno mexicano 
~a~s tepe¡r'ftJ\: f§~~ de aquel 

No se ~IZO ninguna declaración 
respecto a los procedimientos en 
~ráctlca. para resolver esta situación. 

La comisión examinó hoy el es
:ado de cuentas formulado en agoo
:o anterior en los tribunales de Nue-
7a York con el objeto de determt-
1ar en qué fonna deberán distrt
)Uirse los fondos que ha entregado 
'lasta ahora México y que están en 
nanos de la comisión de banque
·oo 

Esa cantidad es de a 7 millones 
le dólares. 

Haciendo hincapié en el hecho de 
Jlle el gobierno de México formuló 
lb.leclones contra la Idea de que los 
.nbunales americanos metieran la 
11ano en este asunto, la comisión 
lcclaró que existía ¡a ftsperanza de 
¡ue la corte de apelaciones del Es- 1 
.ado de Nueva York diera su fallo 
•n el otoño de 1933. 

"Mientras no se dicte este fallo 
no se hará nada respecto al dinero". 





Hizo ayer una declaracl6n, 
Mr. Lamont, a nombre de· 
los acreedores de nuestro 
país. - El fondo de de
pósito 1 2 J u L 1933 

México se opone, como Es- de Nueva York. resuelva Cíiié •
tado Soberano a que co- ttno debe darae a ese dinero. 1o 
nozcan de sus intereses ~~~~~ ocurrir! antea del próximo 

los tribu~ales de los Es- oe~ef~~J6~equ~:'":'n!~ ct; 
tados Umdos m;~ctón Judteta.l tendiente a 

servicio de "The New York 'l'bnel" que ae lleve a cabo la d18trtbuo16n 
Exclualvo para EL UNIVEMAL • de los fondoe, se inició en ago&to del afio pasado en los tribunales de 
NUEVA YORd{, jullo 11.-'El eo-: Nueva York. El Gobierno de :Méxl

mlté Internacional de BanquerOe co, en respuesta a esa demanda, 
que tienen Intereses en MúSco, PN· ha manifestado 9ue se considera 
aldldo por Mr. Thoma.s w. IAmont, parte Interesada en esos fondos. 
socio prominente de la flrm& J. P . puestos ·ba.Jo la custodia de), Com1-
Morgan y compaflia, di6 hoy a la té, Y ha hecho sa.ber que se opone 
publicidad una declaraCión, dlelen- en su calld&d de Estado 110berano. 
do que el Gobierno Mexicano no ha a que sus Intereses sean ma.nejadoe 
depó&tado la cantldad de cinco mt- por tribunales de loa Estados Uni-
Uones de dólares ~ especifica en dos. 

1 

el acuerdo firmado el 22 de dlcltiiD- Los bon011 meldcanos que no han 
bre ~ 1931, ~ y · la eua1 debla .,.. llldo pagados .!UJClenden a la suma 
ber sido puesta. en depóslto antes de doscientos eesenta mmones de 
del di& primero ~ Julio. El Oomlté dólares, ademé.s de los treac1eDt.cl6 
tiene en su poder una suma que millones de dólares que • adeudan :-"YC~~·~·o:::,;,; 
excede de dicha cantidad. y que lnte~ ....._,u 
proviene de amort1zac10nea anflerto- ...... vu ........ 

tribu:CSón J: ae hari. ~ dls· 





MfXIC~ NU- PA~AHA SUS DHJOAS 

MlfNTRAS NO C~NJURf lA CRI~I~ 
En cambio en el presupuesto figu ran fuertes partidas para pagar 

la deuda bancaria y la deuda agraria, así como otros 
conceptos de índole interior 

)J8XI('0. D. F .. septiembt·e 1 incluirá ninguna suma corres agraria y bancaria y p a r a 
2. \1 formularse Jos presu· pon diete al pago de las obli l otros conceptos de índole in
JlllPstos para el afif) :ntrante. ~ ~acioes_ exterior es, taloo c~mo terior, p,timándO<s<' que _ese 
]¡¡ l-\el'l'efarÍa di' fl:ICJ :•nda !lO los réditOs de la dencla. Rlen• dine i'O quedará l'n Pl pan; y 

do el c1 iterio tle nuestro Ho· 'Pndrá a uH' jOulr la >.ituac:ión, 
bierno que mien'tras )léxico así pues. por lo tanto, se can· 
no <·onjure la crisi,., económi - celará el próximo presuput>s. 
t~:t. reflejo de la mmHlial. no to <lt> la partida de cinco mi
tratará la ¡·ranuda<·;ón del pa·illrnes de dólares <tUe figurn· 
¡?o rle su clt>uua exterior. \ ba en el presente pa¡?o de la 

Eu ca mbio. la p:trti<la intp-~ deuda rxterior, se¡rlm el fa. 
rior fignru.rá en el prcsuplle~- moso con,·enio con los han. 
o con una l'uerte ' uma cle~ti- qu t• J·us dt' ,'.!ueva York, lo qnc 

nada al pago de la <leurla j.:.il!nifit•aJ·ía qne tendría que 
......................................................... \ 1~1n0! 1\1J: .. ~ del país di·•ciOt<ho mi-

'" (tt) pt•-; ' · 
-~--~ 



1~ 
1-

t 

1 

[ PER I ODICO 

.. t. !!. ~ :o . .. Q •. ... J,., . ••• .... ~:.J ......... . 
FECHA 

1 

p..,., 
~~ .......... ":" . . ~':! ................... . 



3 d 

CONCERTAC!ON DE NUEVOS 
TRATADOS PAHA El PAGO 
DE LA DEUDA EXTERWR 

..;f'rdrlo r .... ,.,,., .o fltl r tL 

IH . .\IUO nF;r, l'iOhTJ•; 
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flUt' l a <; <lllatn~ln~ ll'nmil u <'l"
,u·~ Jln t'n fijar d m nnt :. ti<' In 
rlru,tn <'XH•t'lOI·, l<'rtll ín;u ·i> n 
clc•nt t'o ''" hN•1·<'~ ·lí , •. 

f .o :trH<'I'iOt• Ohf'fj'f 'f~f' .·-~~-

f:{llt ~ n'-{"~nrn.- n 11u•>"" ••·n 
t ruJn, qu~ ... C" hnn <''tU.C'f'•·t :hlu 

<'nt r·r· """"'ro p a í~ .1· In~ 1 :..,. 
IRt Hl, l ' nldo, d <'l ' on•·. 1 ,.,. 
tu.; rtull<•, l\1 Jlll~ll •'t" la 40 1 c
du nut c·ion<'~ ¡mr !1•, tlaiin, 
C'll u .. . ulo~ J)Ur l a 1 ~ , . , u !an·u ·,n. 
:o-.Pni n ('11 t·cu ·nut ;... 11J IJ, tl . JJUr,.. 
n rttho s .:.:,ohif"'tlto ... u .ua n c t' IJl:. 

tl u t'~<' J)lu n )lant •' •c• c t ••ar (•J 
IJi.t:4n. <~ 1 c· naJ :-.t.•r, ¡ tlt• ,···t·n ... u 
tlltln to ~· ' c•n llní l ¡ HliH'I' fJu 
u l ' .•Us fl'll l ll ltnl'i 1111.' ... 
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NINGUNA PARTIDA PARA 
LA DEUNOA EXTERIOR EN 

El PRESUPUESTO DE 34 

El Gobierno Tiene que Resol· 
ver, Primeramente, los 

Problemas Interiores 
Al formularse el proyecto del Pre

supuesto de Egresos correspondiente 
al ejercicio fiscal de 193-i, no flgu
rará. ninguna partida. destinada. al 
pago de obllgaclones por concepto 
de la Deuda. Exterior, cuyo servicio 
como se sabe, esté. suspendido por 
nuestro Gobierno según acuerdo 
pactado con el Comité de Banque
ros de Nueva York. 

Al procederse en esta forma. el 
Gobierno ha. tenido en considera
ción que mientras México, al igual 
que muchas naciones se preocupan 
por solucionar 106 problemas resul
tantes de la crisis económica, no 
.seria prudente distraer una fuerte 

'

parte de sus mgre.'!OS del 1tño para 
pagar obUg11ciones de ll~da Ex-
terior, 1 SET 

En cambio. las part elatlvas 
a los compromls06 de la Deuda In-
terior entre ell06 la agraria, banca
ria y otros conceptos, subsistirán en 
el próximo presupuesto, estimándose 
que lo.s fondo.s a. ellas de.stlnados, no 
saldrán seguramente del pa!.s, co
mo ocurrirla con los destinados a 
la Deuda Exterior. 

De todos modos, al terminarse el 
proyecto general del presupuesto del 
afio entrante. la Secretaria de Ha
cienda, previo acuerdo del Jefe del 
Ejecutivo Federal resolverá en con
formidad sobre este asunto. 

con el propósito de que lo.s pre
supuestos se encuentren en tiempo 1 
oportuno en poder de la Cámara de 
Diputados, a contar de la próxima 1 

semana, todas la.s dependencia.s del 
Ejecutivo procederán a estudiar y 
formular sus presupuestos, a fin de 
que mé.s tarde sean dLc;cutldos debi· 
damente, ante.t! de que la Secretaria 
de Haci':!nda formule el Presupues-

-~~eae:~de~-d6 19M. 





P G H·ABLA CON 
LOS S E N A D O R E S . 
SOBRE EL lfAT ADO\ 

SERVlt~E~PECljOOl - t 
México, D. F., septiembr& 12. t 

El Secretario de Relaciones Ex·¡ 
teriores Doctor Puig Casauranc 
cambió impresiones hoy al me · 
dio di a con los miembros de la l 
comisión del Senado que se en· 
cargará d e dictaminar sobre el 
proyecto d e Tratado para el 
pago de la• reclamaciones ame-
ricanas . 
. El .cambio .¿., impresion&s en · + 
tre e l 'S ecret•rio Puig y los Se·l 
nadores, se efectuó durante un 
banquete ofrecido por el Jefe del. 
la Cancillería mexicana. 

Además, el Secretario P uig 
[ dió a conocsr a los miembros de ;.. ·os 
lla comisión senatorial tod111t~ • 
ti los documentos oficiales r elacio-! ~ 

nados con el tratado que segu· Í 
ramante ratificará el S enado de¡ 

~ la República. 
~ ................................... . 





NUEVA YORK, septiembre 19.-EI 
1\ilnistro meslcano de Hacienda. 

\leDdrá. a Estados Unidos, a fin de 
hacer arreglos para el pago de la 
deuda exterior de !\léxico, que as
ciende a. 267.436,000 dólares, y cuyo 
servicio se suspendió desde el año de 
1927. , n ·PT 1mA 

SI lo{ ~t~dos . ' tMfitl)i tiUdi'll"an 
aumentar suflclentemenk el precio 
y la demanda de la plata. l'tihico 
podria pagar con fuilidad. 

Pero en las condiciones actuales. 
se pedirá a los l.('rcedores que hagan! 
alKún arreglo en que se tenra en 
cuenta la capacidad de paro del 
deudor. 





~'i MtNTÁN LOS tSCOLLOS"'PA.~.~.·.·.~~.· .. ~~ 
IL:-... LA DtuOA j 

----r:.::-~--;:::::-;~·:"'··· ............ ...,._...... •··•· .... ....! -----=: ----------
"~ en que no se conozcan ~n Méxoco dado al Gobierno mexicano pidien· 1 19.>'l lo~ detalles de la a_ctuacoón de los do su comparecencia ante las Cor· 

Parece que en toa últimoa tiem· trobunales nooyo~q~onos. tes Judiciales de Nueva ~or_k. Don 
pos están soplando maloa vientos Este desconocomoento de la rea· G t Gallopin se ha tomotado a 
al conocido banquero neoyorqui· lidad de las cosas, está dando Jugar d us avdo a Mr Lamont y a sus 

h W L . • eman ar · . 
no Mr. T omas • amont, que en a que se propalen y arraoguen,_ aun consocios, pero sin mencionar no a· 
cierto sector ea el factótum de la entre gente culta y de alta sotua- d. 1 Gobierno mexicano en son 
poderosa casa Morgan. Por algo ha ción, las más descabelladas e ine· lu odr a da Quienes para contes· 
d h f "d d d · ¡ · de eman · . o ser que a su ro o os gran es xactas versoones que or gonan muy 1 d manda se escudaron ex•· 

t · d d 1 G b" · · d · · · · • d tar a e G b" con raroe a es: e o oerno provo· equov?ca os JUICios, ~gnoran. ose,.en iendo la comparecencia del o oer· 
serio de la flamante República Es· camboo, la muy delocada sotuacoón 9 . ano declarándolo co-de-

• 1 h h d t ó · 1 "C "t • d B no mexoc ' L pano a a rec aza o ca eg rocamen en que e. , o m o .e o anqueros ~o- mandado, son precisamente Mr. a· 
te su concurso para el alivio de la bre_ Méxoco. esta colocando al EJe· mont Y sus consocios; y estos ~e
depresión de la peseta y ha prefo· c~tovo mex~cano P?r ho~ y al Go· ñores ni son defensores de los on· 
rido, para el efecto, dirigirse al boerno mexoc~n~ so al fon el Con· tcrcses mexicanos ni son_ represen· 
Banco de Francia; y Jos tribunales greso de !a Unoón llega a aprobar tantea de¡ Gobierno mexocano des· 
de Nueva York no se muestran in· e~ Con.venoo Montes de Oca-L_amont, de el momento en que _pretenden 
clinados a respaldarlo en fas nego· s otuacoón que puede convertorse en tratar con él de igual a ogual adu· 
ciaciones que, mediante el "Comi· extremadamento embarazosa y que . d la epresentación de un gru· 
t é" por él improvisado, ha preten- lesiona ría gravemente nuestro eré· coen ° r . .. 
dido entablar con el Gobierno 110 • dito nacional. po de tened~res da bonos _de nues · 
berano de loa Estados Unidos Me· Ya en anterior artículo he tra- tra deuda, que no constotuyen la 
xic,.nos para la reanudación de loa tado 'de reseñar los escollo~ con que mayoría ni mucho men~s. Fue, 
pagos de la Deuda Exterior de di- hemoa empezado a tropezar en es· pues, Lamont Y no Ga~l o pon c; uien 
eh o país, que es el nuestro. te negocio; pero de entonces a acá ha involucrado al Goboer n? mexi · 

Respecto al primer contratiempo han sobrevenido hechos que acen- cano en la dcmand¡¡. . . . 
de Mr. Lamont, Ya ... encargará túan el peligro que me constriñen El Juez Ford, ant e c; u.•c:' _pr om o· 
don lndalecio Prieto, llegado el ca- a volver sobre el toma. t iva mente se inco 6 el JUocoo, ac · 
so, de externar las razones que tu- La demanda contra el "Comité de 1 cedió a la petición de Lamont Y 
vo para eludir el concurso do la Banqueros", 0 mejor dicho contra s ocios, y p!di6 i rodebi~amento : <J 
ca3a Morgan, representada por Mr. Lamont y socios -(porque el Co- co mpa recencoa del Goboer no m ex, · 
Lat'lont; en cuanto a su segundo mité no es corporación registrada car>o, notificándolo así a 1~ • ab~-
contratoempo, es muy conveniente co nform• a las leyes norteamerica· gaclos de don Gustavo Gallopon. ( Do-
que todos los mexicanos conozcan . . go indebidamente, pr imero porque 
pormcnorizadamente cuál es la ac· nas)- ha •~do onterpuesta ~or ~no 1 ningún Gobierno soberano puedo¡ ser 
titud de los tribunales de Nueva .~• l~a consejeros ~e la o~ganozacoón, compelido a comparecer ant~ un 
York en un asunto que tan honda debodamente regostrada ( lncorpo• tribunal extranjero del orden co· 
y trascendentalmente les interesa. rated), que se denomina "Mexican mún a menos de que voluntaria· 

Mientras que las agencias cable- Preferred Debta lnternational Pro- 1, mente renuncie a su soberanía pa· 
gráficas suelen ser minuciosas Y tective Asaociation, lnc., Ingeniero ! ra el caso; y segundo, porque e l 
exte nsas en la información de 0 • don Gustavo Gallopin, hermano de 1 "Gobierno" mex icano sólo pocdria 
tros juicios judiciales de menor d~n Luis del mi_smo apellido, ~~e - ~ ser parte cuando el Congreso Na· 1 
cuantía , extraña sobremanera que sod_ente do la cotada corporacoon, cional. hubiese sanciona_do el. Con~e· 
sea n tan parcas en lo que se refie· qu_oen hace algunos meses fue ca· n io formado por el Ejecutovo solo 
re 11 la demanda de que ha sido ob· prochosament~ ·~~xcluído" do Méxi· ¡ "ad referendum"). En cumplimien-! 
jetn el "Comit6 de Banqueros sobre co.-L~, Asoco_acoon "por cue rda se- t o de la orden judicial, el ex-Sena· 
México" y qua ha alcanzado pun- P_arada g~s~oona que los e":'pr6s· dor Simpson, abogado de don Gus · 
tos de verdadera gravedad ante los totos especofocamen~e garantozados tavo Gallopin, notificó el pedimen· 
tribunales del Estado de Nueva no quede~ confundodoa con los que to a la Embajada Mexicana en 
York. Las escasas informaciones no _lo catan. Pero es completamen- Washington, pero sin ninguna exi · 
que sobre el partocular se han PU· t~ '~,exacto qu~ los seño~e~ Gallo- gencia de su parte y antes bien 
blicado en M6xico son truncas y pon sean onomogoa de Mexoco o de declarando que no consideraba al 
tenden.ciosas, y se diría quo hay su Gobierno" Y que hayan doman- Gobierno mexicano como co-deman-
parte onteresada, y muy influyente, dado. 

Cuando el ex-Senador, Al~xander 



to da fa Dlvlai6n de 
plano oonoolrnianto de qua el Go· 
blerno mexicano no comparacerla, 
promovió nuevamente ante la jus· 
tlola contra el aplazamiento inda· 
finido del proceso de su demanda y 
el Juez Valente, también de Nueva 
York, después de estudiar loa ale· 
gatos y da haberse convencido de 
que Gallopin habia trasmitido a 
quien correspondía la exigencia del 
Juez Ford, declaró qua la sentencia 
de éste quedaba insubsistente, or· 
denó que el proceso continuara su 

precisamente al 3 de da 1931, 
en el concepto de que ai la referi· 
da ápelaci6n no •• preHntaba en 
esa fecha, la .. ntencia del 6 da ju· 
nio causara definitiva ejecutoria, 
qu~dando inhabilitado el Comité in · 

ido para seguir tratando por 
el Gobierno mexicano. 

Los demandados presentaron s~ 
apelació n el 3 de julio, pero eus a· 
Jegatos se circunscribieron a exigir 
nuevamente la comparecencia del 
Gohierno mexicano como co·demar 
dado, y nada más. Pero, por órde· 
nes de Washington, se presentó an · 
te el Circuito de Apelación un Fis· 
cal Federal para anunciar al tribu· 
nal que "el Gobierno de México S( 

negaba a renunciar a su soberanía 
par;¡ figurar como parte en el pro· 
ceso". 

curso aún sin la comJtarecenci:l del 
Gobierno mexicano, reconoció de 
plano los derechos para litigar no 
aolamente de Gallopin, sino de to· 
dos loa tenedores de bonos mexica

que se encontraban en su 
caso, es decir, que no hayan 
otorgado su representación a La· 
mont, supuesto qúe tienen inne· 
ga~les derechos colaterales en 
cuanto Lamont trate de arreglar a· 
cerca de la Deuda Exterior Mexica
na. Pero hizo más todavía; para 
proteger esos intereses colaterales, 
intervino a la agrupación de La
mont y socios en sus negociaciones 
con el Ejecutivo mexicano, nom
brando síndicos y depositarios a los 
señores Daniel F. Cohalan y Euge· 
ne J. Cumislcey, autorizándolos pa
ra incautarse de los fondos, libros 
Y c'Jrrespondencia que estén en po· 
der de Lamont y socios, como "Co
mit~ de Banq~eros sobre México", 
Y t¡ue se relacoonen con •1 arreglo 
para la reanudación de los pagos 
de la Deuda Exterior mexicana. Es
ta sentencia fue dictada el 6 de ju
nio y publicada inmetliatamente en 
el Boletín Judicial de Nueva York 
con la advertencia de que los de: 
mandados podrían presentar 
lacoón ante el Primer Departa 

L()s Magistrados pidieron enton 
ces un breve plazo para dictar Sl 

fa llo, después de estudi<:r· nueva 
me,te todo el expediente; y es po· 
sible que ~se fallo esté ya dadc 
cuando estas lineas vean la luz pú 
blica. Tal es el resumen de una 
delicada situación que ha dado a 
conocer ya una buena part~ de l¡ 
pr~nsa extranjera y que es necesa. 
río aea conocida de todos los me· 
xicilncs. 

Si la Corte de Apelación conformo 
1/ sentencia del Juez Valente, el 
fiamado "Comité de Banquero• so· 
breo México", intervenido como que· 
dará, no podrá ya seguir tratandc 
por si con e¡ Gobierno mexicano, n 
e l Congreso mexicano podría san· 
cionar un convenio celebrado cor 
una agrupación judicialmente in· 
tervenoda. Seguramente entonces e, 
Ejecutivo retirará la discusión deo 
Co,venio de fa carpeta del Congre. 
so de la Uni6n y podrá gestionar la 
devoluci6n de los cinco millones d( 
dólares que fueron adelantados er 
arras de ese Convenio y oue bue· 
na falta hacen actualmente en las 
arcas naciona les. • 

ce a Lam~nt, de todaa manaras ue 
~ar~ en pre la declaratoria del : •• 
Me: ? colateral de los acreedores de 
t lcoco que no .. hacen represen 

P
are! ápor aquél Y dichos acreedora; 
o r n aceptar o no 1 

Lamont - 0 Pactade por 
' aun cuando sea sanciona

do ~or el Congreso mexicano pues 
sge~n el propio proyecto de' e 
ven:.o también el "Comité" firm ~~: 
lo ad referendum" t d a 0 

bu%ar la aprobación ~e ~~s rá que 

1 
dores directos de los acr~e
ra insignifica~te mino~i~e p~~al~uoe. 
toroccer todo el asunto ra en-

~P-;:~::• cosas, una ve~ más y con 
apareee la co . . 

da retirar o desechar 1 Cnvenoe~coa 
¡de buscar la maner e onvenoo Y 
!directamente con 1 a de entenderse 
bonos . os tenedores de 

'Banco x:x;.,~a~os Po~ conducto del 
· · xoco Y son la interven 

~~oon de onerosos Y poco def' 'd . 
onte-rmediarios. onr Ot 



SALIO AHR fl INGENIERO 
O. M~RTE R. GO ~H 

l2, S!"JJJ~~te la anuncia• 
mos, ayer en la noche salió con rumbo 
a Nueva York. el In&. Marte R. Gó· 
mez, Srlo. de Hacienda, quien Uen\ a 
que se le pract1que una operación 
quirúrgica a au pequeño hijito. 

En 1011 círculos !lnancleron fui
mos Informados que, el Ing. Góme• 

j aprovechará su estancia en Nueva 

1 
York, para arreglar el asunto del pa
go de la Deuda Exterior. tras de con
ferenciar con 1011 tenedores de bonos 
y con el Srlo. de Estado americano, & 
fin de !Ijar de comun acuer:lo el valor 
en que el Gobierno de México tomaré. 
esos doc~~ y la. forma de hacer 

los pagos/ 
-----~--------~ 
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mexico no 
Fondos 

De6e andar masl 
al Comité organ 

1 

;Tenedores de Bonos Mejicanos que Ap,auden 
la Actitud del Gobierno Aztec .-Afirma qua 

() f Comité Retiene Millones de Dólares 
lndefinldamente .. Dec,araciones del Sr 
Gallopin, Director de la 'M€Xics n P.D.· 
lnternatlonal Protective Asociatlón' 

J R.P.spond_iendo a la sensacional de de los f;~eeidos conveÓio; d~ 1~:2 ¡_-y 
clarnc1on rac1ente a la Sección Amt>rica 1922 y 1925, pero que no se dtetnbmrá 
n a del · Intt-rnucional Commitee of Bao· b •st•• qua la Corte de Apelación de N t w 
q~rs on M_~xico'~. llnucciando que el go Yo! k fa le en el asunto el próximo otoño. 
b1erno mepcano no. babia depositado los ~ J?sda la c~mp~ñ~ de prensa-a e,xpe~ 
$:1). 000.000 que debto situar a su disposi sae O t! los ob_IgactoDI_stas- que el Uomt· 
Clen an tes del dí& primero del actual el té M orgrm VIene haCiendo por &t'ios y la 
s~ ñor Luis Gallopio, distinguido y c~ne forma capciosa ~n que da las noticias, 
c1do hombre de u i'gocios industria les y creemos convem~nte hacer algunas ob 
bttn carios interesado f'll el vecino país servttciones sobre el particu'ar. 
h a hl'cbo a ' 'LA PRENSA" importante~ 'Para bien de Méjico y de los tene. 
manife~ta ciooes ~1 sefior Ga tlopia es dores de bon<.s, el Congreso mejicano 
fuodndt •r y director de la ME>xiceo Pre· po1· ley prcmul&ada el 27 de junio de 
ferrt.•d Debts I oternational Protective j1932, declaró sin Efecto y rehusó ratifi 
Association' ' oe.r •os convenios ad referendum del 25 

E l recoie la dEclaración del grupo d e ju io de 1930 y 29 de enero de 193L; 
b!in car io americano del ComitA de Ban· celebrados entre el ex- Secretario de Ha 
Queros internaciioa'n, en esta forma. cieoda sefior M ontes de Oca y el Comhé 

- En el Nt w York T 1mes y baj~ el l n térnacional de Banqueros sobre Mé 
t it ulo de D iod el grupo Lamo~t de han · xico. 
queros de Mt>jico ba faltado al depoeito ' 'El Comitét con el propóeito de re 
je $5 000 OflO que se comprometía 8 aa- adquir ir la representación de los tenedo 
~e: d eclar~ la sección americana del Co· res d e bonos, entró con el g<?bierno m.eji 
m té meoCI_onado que el gobierno me,ica caEo en. un c?n rato provunonaJ. S l Jeto 
lo a depo01tado los cinco millones de dó a la ra t ificaCión del Congreso Y a ltl tlcep 
a~es que de.ba. habt:r pégl.ldo antee del tación de l~s obHga~_ionistae. A mi enteo 

:mm_,~o de JU 10, según PI contrato de 22 der; el gobwr~o mf'J~cano se r~rvó Pn 
jr~ diClf'mbre ·de 19:31, y agrr¡ti que el Co e5e contra to, Jmp .~citamente, el reollo 

Ité tiene uoa BUW!i en exceso de esa de h acer tal depósito en el caso ~gue 
antidRd, procedente de 0 8208 en virt.n rf decidiera continuar negociando con sus 



:;.-..._., . ----- -- - ¡-r ,oaade ~uerlii. tener a re:.oiu'• • 
creedores por conducto del Comtw. c16a •• na• corte delifa h ab 

"Desde que terminaron les coave bMbO arreglos or~vlamente con 
nioa...de 1 Q22 y 19:l5 loe tenedores de bo el 1oltierno mej1eano para e eme 
nos !\asumieron eus derécbos contractua a~r et uuoto ~ h. Corte T_ntunll 
1 1 J'b d l C 1 é caonal de Arbl,raJe, espE:cwlmen 
eS¡ Y a. presente e~t&D 1 

1 
reS e Om t le tfa\ándo e de UD cacO 011 que 

como SI nunca bubJera ce,ebudo coa él Jos obligolcian•s.t;a--r!'elden-eo 
el contrato de dfpó~ito de 1922, y en la diversos pc~iseá . 
actualidad el Comité no los representa "Eo vista do . al'l clrcun8t?n 

" D e Jos 4.~ 278 814 que en viraud de cías, hay ~ue fe 1c tu ~ 1 gob•er 
J • 1 

• 08 de M é)lco por u decla•ón de 
~S conven_I_os de 1922l1~25 envié ~l .go · 00 enviar mh millones al Comi 
b1erno meJICano al Comité, éste umca u per que lBs remeoa• h c;h ¡:: 

mente eotrt>gó a los agentes pagadoru a é en nad& han metbrodo e e é 
32 906 000 dó &res, ignorándose qué can dlto ,de Méjico ni hqn ~ido P g 
tidad de estl suma h~yan recibido loa obli ellas 1ntegramente • eus acreedo 

. . L "11 b d 11111 
gaciODIBtBS. os mi ones so rantes e ' 'N esotro!! vo'vemol A repetir 
las remesas del g·1bierno, más los intere lo que en varias ocasion•s lie 
ses acumulados, los ha venido retenien mos pedido al ~obierito mej1ca 
do e l Comité desde la terminación de los no: que se ablltenga de mandar 
convenios en 1927 !liD devolverlos al go foodoe al Camité; que se re•nu 

• • • • . ' 1 • • de por conducto del B a neo do 
bierno, d1stn buu os entre los ob 1gac10 llejico el serv1cio Je le. deud• 
oistss o h~ber.os aplicado 8 los oonye de a c'apaclrlad reqt de pago del 
llios (jU e posteriormente trató de cele ,aí• y ae 1upr1mao onerosos me 
brar. aiadoros .• Deseamos que todas 

"N b t t J • d · d laa CllnCUHlDeS que h~(lll los o· 
o o ¡;; ~n e. a~ reitera as eman hlillaolonistae seao exclu~iva· 

das de los ob?~'IClODJStas dura.nt~ atioa, 1 mente en boneficio de M§ic_o. f¡ 
sólo hasta el 26 de febrero de 1932 el Co ".No otros, en \ugar de califi 
mité se dignó pub'icar un simple extrac 1c r como una f&lta del góblerno 
to de cuenh, pero en realidad ha eludi ra:eaicano el dejtr de eovl"ar foh 
do rendir laR cuentas que estaba obliga dos al. Comité de BJ~q'lero9 In 
do a preaent 8r a l terminarse loe con ve t~rnnc•ona es, ap'yud.mos su ac 

. d t1tud. 1 
DIOS e l927 • Con el procedimiento que el 

•·D~spues de cinco años de estar dan Com1té h1 sentido de poder re 
1 

do excusas para devolver las millones que , tener mi onea en u po·ler. in del 
retiene S8 le ocurre ahora al Comite de 1 finñl rnfbliW, contra nrvo uotaa ' • e de aque Jog & qu tlOel legitima. 
Bttnqueros InternaeiOnales que una or lmente pertoosceo coniif1W09 en 
te daJ Condado de New York debe guiar que e g b•ernl) no le buá m s 
le para la dist ribución de esos fondos y ' reme a11 y que en lo futóro el 
t~ 1 petición la hace no obstante que an Com é no contará con la t_o e 
teriormente ha sostenido en relación eon rancl quí' pr.ra é ~e tuvo uno 

· ·· qub 'por e cdr 1 rar1ó, cou toda 
sus ge~t10aes e~ 18 deuda meJicana, q~~ e•lerl(h el goLierno oblig.:uá e.l 
el gobu~rno meJIC&no es parte necesarJa Co rli é. que term•oecuanto to 
en todo liti ~io y sab'e que México, como te! 1 tu ctón anómala que cie 
nación soberana. no consentiría que lo 1iberadamente h:1 cre~do . . 1 

• · 1 · ''¿Cuál ee t1 ta deproCitc•ón relativo 8 sus mtereees ae reso VIera ea h b 1. ·uf "do (os 1111• Iones . s· s· l e "té que rau f> fl una corte extran)era. I I e Oml 1 ae dó arus que retiene e1 Comi 

PER~ODJCO ca 
Ob~ r 

FECHA 

té el día liJUe teog& a bien eche 
gorlos i l 

''Es inGudito que In suma que 
retiene e Comi é sro en :alfun .. s 
ccasionos m•yor que el valor ll 

qua se cnlzJo los bonos de :.!1 
Deudo Olrecta del gobierne me 
jic'ano." 
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LA DEUDA EXTERIOR¡-
g a sc.1 1933 

E 
N la parte del Mensaje Presidencial re· 
lacionada con la Secretaría de Hacienda, 
se consagran algunas líneas a la cuestión 

de la Deuda Pública Exterior, materia que, des
de que se dió a conocer el documento referido, 
nos propusimos comentar en estas columnas. 

Explica bt·evemente el Ejecutivo la situación 
a este respecto, subrayando el criterio que en la 
actualidad prevalece en el Gobierno de no con
ceder preferencia a los créditos extranjeros so· 
bre los nacionales; muy explicable por lo de
demás, aunque no sea sino por las condiciones 
.tdvcrsas en que la crisis ha colocado al Erario 
para el pago de los primeros. La opinión de 
nuestro diario, sostenida en diversas ocasiones, 
no ha variado en el p\lnto: deseamos vivamen
te !a rehabilitación del crédito exterior de Mé
xico, pero creemos q\le esa rehabilitación no 
debe hacerse a costa del S\lfrimiento y la mi~e
ria de la República. 

El Mens;tje al\lde a los convenios de j\llio 
de 1930 y enero y diciembre de 1931, que 
aunque an\llados par decreto de enero de 1932, 
impusieron al Gobierno la obligación de satis
facer la suma de cinco mülones de dólares an
Les del lo. de julio del corriente año, como re
quisito para celebrar un nuevo arreglo con los 
acreedores. Esta obligación no llegó a cum
plirse por dos razones poderosas: primera, por 
la magnitud del sacrificio que implicaba ese 
desembolso, y segunda, por el trastorno que 
habría traído consigo una extracción tan con
tiiderable en nuestra vida económica y finan-

Y luego vinieron los trastornos monetarios, 
que agravaron el conflicto. Con especies de 
valor declinante ¿cómo iban a afrontar los deu
dores los sacrificios inesperados que reclama
ban los pagos en una moneda de valor más al- ¡ 
to? La depnesión del comercio internacional 
por las barreras aduanales, for:z:aba a esos paí
ses a recurrir al oro, ¿pero cómo hacerlo si el 
oro faltaba? Las imposibilidades del "trans- 11 
fert" cerraban el único camino que, teórica- 11 
mente, quedaba a las obligacionistas de las deu
das exteriores. Nuestro caso, al fin de c\len
tas, es el mismo que el de las demás naciones 
de la Tierra. 

Nosotros no somos partidarios de un nacio
nalismo exagerado y más de \lna vez se han se
ñalado en estas col\lmnas los límites que, a 
nuestro jucio, deben ponerse af nacionalismo; pe
ro no dejamos de convenir en que existe una di
ferencia notable entre la liquidación de las deu
das, ya sean éstas interiores o exteriores. La ¡ 
diferencia entre unas y otras consiste en que 
en las primeras, los pagos que efectúan los deu
dores a los acreedores se hacen en un mismo 
país, mientras que en las segundas, existe \lna 
frontera. En las primeras, las sumas pagadas 
se emplean, directa o indirectamente, en bene
ficio del país propio, en tan1o que en las segun· 
das, esas sumas son empleadas en provecho de 
las actividades económicas de un país extran
jero. 

No queremos decir con es1o--naturalmente-
L.-. __:........• • -



ll o que nace a la primera conside
raclOn, no hay sino recordar las grandes difi
cultades con que ha tenido que luchar la Se~ 
'retaría pa1·a equilibrar un Presupuesto que 
deid~ 1932 estaba condenado a un déficit irre
mediable; y por lo que se refiere a la segunda, 
ulta a la vista la impo~ibilidad de extraer una 
de $ 17.500.000, por lo bajo, de un mercado 
que apenas ha comenzado a reponerse de los 
-efectos de una tan pertubadora restricción mo
netaria. 

¿A dónde nos habría Hevado la emigración 
-de ser ella posible-de una suma que tanto 
necesitamos para alentar nuestras fuerzas pro
ductoras? ¿Qué consecuencias hubiese mar
cado en el valor de nuestra moneda, conc;lición 
e1encial para la solución de nuestros proble
mas a la vez económicos y hacendarioa? 

La crisis l1a hecho pedazos la fórmula de la 
ucapacidad de pago" empleada en los arreglos 
llevados a cabo después cie la Guerra, para lll. 
liquidación de los créditos exteriorec. La de
clinación de las rentas públicas ha lllodificado 
las bases de esa "capacidad", y no es otro el 
argumento, como se sabe, que han presentado 
los paises que soportan las deudas aliadas para 
1uspender sus pagos. Los Presupuestos se han 
dislocado en ~sos países y el porcentaje que 
reclama el servicio de !as deudas en el total de 
los ingresos ha aumentado en proporción de lo 
que éstos bajan. Es q\le la fórmula de la "ca
pacidad" se imaginó siguiendo la idea equivo
c-ada de que en todos los tiempos y en todas las 
circunstancias iba a ser l'l misma para todos los 
Estados. 

que .:ecnazamos el pago de u~n~a~~id;~~~~~f--------------:-~--~-~-"J 
pero pensarnos, con un economista de renombre 
mundial, que Iaa deudas exteriores no deben 
pagarse con oro o efectos de crédito, sino con 
productos fruto del trabajo y de la industria 
del país deudor. No se puede ver con indife
rencia la emigración de capitales, sobre todo 
en una comarca que los necesita para su desen~ 
volvimiento económico. 

La dis~inción está bien establecida por los 
especialistas en materia financiera al aceptar 
las deudas exteriores cuando son destinadas a 
fine! productivos y rechazarlas cuando se con
sagran a gastos infecundos. Las deudas ex
teriores deben ser satisfechas con los rendimien
tos de los capitales que figuran en la operación. 

Tampoco rechaza el Gobierno el pago de la 
Deuda Exterior y en el Mensaje Presidencial 
se acepta la posibilidad de un arreglo futuro. 
En realidad cualquier compromiso que se ad
quiera entonces debe constituirse sobre una base 
sólida y con perspectivas de un progreso a la 
vista. Nuestra resistencia para soportar la cri
sis autoriza a pensar que ese instante no deja
rá de presentarse en plazo más o menos próxi
mo, y precisamente la mejor forma de preparar 
ese instante es la conservación intacta de todos 
nuestros elementos de reconstrucción. 

Por ot1·a parte, nosotros pensamos que no 
debe celebrarse ningún convenio nuevo con los 
acreedores antes de la estabilización de nuestra 
moneda. La estabilizaci6n es indispensable no 
sólo para conocer el monto exacto de la Deuda, 
sino de las obligaciones que periódicamente re-
presenta. 
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IEXICO NO HA 
TRATADO NADA 
SOBRE DEUDAS 
~5~ 

tJna Seríe de Inexactitudes 
en Algunos Periódicos de 
Estados Unidos por el Via
je del lng. Gómez 

ACTITUD DEFINIDA O E l2 
PRESIDENTE RODRIGUEZ 

N u estro País Está Deseoso 
de Firmar Algún Con~enio, 
Pero Sobre la Base de 1 
Capacidad de Pago 

Ayer le fueron enviadas por el 
r:ervtcio postal al secretario de Ha
cienda, ingeniero Marte R Gómez, 
los recortes de bOdas las fantasías 
1 ansmitldas desde Nueva York Y 
PUblicadas en esta capital, aceroa. 
del objeto de su viaje a dicha po
blación norteamericana. 

Las mé.s aventuradas versiones 
han sido acogidas por "The Jour
nal of commerce", periódico espe
cialista en asuntos económicos v fi
nancieros, no obstante lo cual, ha 
estado PUblicando una l.a.rga serie 
de inexactitudes sobre el dicho te
ma. dando ocasión a Que se propa
len a México. oor conducto de los 
diversos servicios Informativos ex
tran.Jeros QUe existen en esta ciu
dad. 

El asunto relativo a los futuros 
arreglos sobre la reanudación de 
servicios de nuestra Deuda Exte
rior. fué claramente exPUesto por 
e¡ c . Presidente de la República, 
t::eneral Abelardo L. Rodrhruez. en 
el informe Que rindió a. las Cáma
ras el día primero del actual. 

El general Rodríguez dijo, entre 
otras cosas, Que el Gobierno se ha
bía visto ~n la ne~sidad. de cor-

n.~~ ... cla~Rr a.e ~orr& con e 
comité Internacional de Banqueros 
aue había estado representando a 
los tenedores de bonos mexicanos, 
oor virtud de Que éste se había. ne
gado a entrepr &1 Gobierno de 
México un depósito aue éste le hi
zo con propósitos que no llegaron 
a realizarse v aue el Gobierno me
xicano no estimó conveniente lle
var finalmente a cabo. 

En consecuencia, nuestras auto
ridades financieras han cancelado, 
de hecho, toda relación con el men
cionado comité, al Que no reconoce 
ya personalidad para representar a 
sus acreedores. 

Se refirió también el a~meral Ro-~ 
driguez a QUe M.éxico estaba de
seoso de concertar un arreglo para. 
la reanudación de los servicios de 
su Deuda Exterior, pero sobre la 
base inalienable de su capacidad de 
pago v en forma tal Que no altere 
el eau!librio económico del país, y 
que, al efecto, en breve tiempo se 
presentaría al Congreso un provec
to relativo para. su estudio y apro
bación. 

En ocasiones an t e rlores, en las 
que no se tomó en considerac!ón 
como principio inllexible el de la 
capacidad de pago, se iniciaron y 
entablaron arreglos con el Comité 
Internacional de Banqueros, a. re
serva de someterlos para su apro
bación al ConiP'CSO. v en a oca
sión actual el procedimiento será 
inverso, es decir, eJ Gobierno estu
diará un plan aue descansará so
bre las condiciones indicadas antes, 
v una vez propuesto al eorutreso y 
aprobado por érte, se propondrá a 
los acreedores de México. comQ el 
único oosible de concertar, s1n re-
gateos de ninguna especie. 

Tenemos entendido Que di e h o 
lan está. va tO'ññado v solamente 
Itará. aue regrese e] Ingeniero Gó

m para Que el E.leeutivo autori
ce envio al congreso de la Unión. 

o Jo demás aue se ha estado 
dicie o, acerca de que va. se en
tablaron plá.t!ca.s con los acr~do
res, Que se establecieron bases. aue 
se usará la plata. para los pag-os, 
etc., es pura fantasia, sin funda-
mento alguno. . 

De acuerdo con tales vers1ones, 
cuando llegue el Secretario de Ha
cienda. de México a Nueva. York, se 
hallará. con la. sorpresa. de QUe en
tre los diarios especialistas de alla. 
v los corresoonsales, han arreglado 
la Deuda. Exterior, sin intervención 
alguna. del funcionario mencionad 
v sin conocimiento de la parte de 
dora. ni de los acz:_edores. 





ING • .lUARTE R. GOMEZ 
NIEGA IR A TRATAR 

: ,.,WrJlE.fb:tlEtrDA 
~AL YORK, ftptJembre 

(AP.)-AJ aer Interrogado el 
Marte R. Gómez, Becretano de Ha
cknda de México para que informara 
si su visita a esta ciudad CODIIucfria 
a las dl&cusioJJea c:on lo. bauqueros 
Dara reanudar le paao de la deUda 
exterior de México, contestó cate¡ó
rfcamente a b rcPC~rteros; "No". 

El Iua. Gómea rnanftestó oue viene 
al arreelo de &!untos meramente par
ticulares, declarando que eataDdo .sus
pendfda.s las relaciones con el Co

de Banqueroe, las pláticas para 
arreglo futuro no podrán 
mientras el Con¡reso me
estudie y apruebe 
SObre el partfcular 
su retorno al paf.s. 





J 

La Convención Sobre 
el Arreglo Global de 

2Re8~es 
En la sesión que hoy cele

brará la. Cámara. de Senado
res, será. conocido el dleta.

men que presenta. la Prime
ra. Comisión de Relaciones 
Exteriores que preside el se
J"'L<lor Moisés Huerta. con re
lación a la Convención Inter
naclOnai celebrada. entre Mé
xico y los l!;stados Un!~ 
para. el arreglo global de los 
dafios originados a. ciud.a.da.
nos norteamericanos, en el 
periodo de la. Revolución. 

Conforme lo esta.blec:e el 
Re¡-lamento de sesiones de la. 
Cámara nombrada., el asunto 
tedrá que ventila.rse en una 
selilón secreta. Hemos podido 
averiguar en fuentes fidedl&'
nas que el dictamen es a.pro
ba.torio d'e la Convención, por 
Jo cual el documento de re
ferencia. entrará desde lue¡-o 
en vigor, ya que por lo que 
toca al SeQado norteamerica. 
no, éste ya Jo aprobó a p · 
clpios del corriente año. 

·- ... 
f~ 





1ELARREGLO 
DE LA DEUDA 

ta"Dleoer lll1 montorto <:re tres iiños 
para el pago de loo bonos de la. 

H Deuda. Exterior; pero con objeto de a Y U n P ro Y e C no Originar tra.stomos a los tene
- dores, podrán ser canJeados por bo

nos de la Deuda Pública Interior de 
to que sera so .. 
metido ala con-
s id eración de] 
Presidente 

~ años. 
Las obligaciones de esta ült!ma s. 

han estado cubriendo en los ejerci
cios anteriores y en el presente, y 
es posible que al hacerse la trans
formación a qu~ antes nos referi
mos, en los presupuestos para. el afio 
entrante se incluya una fuerte suma. 
para atender el servicio. 

Se sabe también que el nuevo Co
mité de Banqueros que se estaba 
formando en Nueva York baJO la 

'

presidencia del Sr. Howard Ol!ver, 

1 5 OF 1 1934 ex presidente de la. Trading Com-
' v · 1 pany, quedó definitivamente desba-s e e S Pera e 1 re rata.do en vista. de los propósitos de 

- nuestro Gobierno, de no tratar con 
ningún comité, sino entenderse di-

, • rectanu>nte con los tenedores de bo-
greS O proXlffiO nos. En esta. vtrtud, el ingeniero 

Gómez no celebró plátlca.s coni a-

1 M . - die durante su estancia en N va de 1 nI S tro York, según se asegura, en esper de 
' que el Congreso de la Ullión ap e-• . M 1 be la. iniciativa aludida.. 

Ingeniero ar- ll ~-~ 

te R. Gómez 
En fuentes bien informadas he-

mos- sa bido que-tan luego como Ue-

l 
gue a esta Capital el seflor ingenie
ro Marte R. Oómez, Secretario de 
Hacienda, lo que seré. en el trans
curso de la presente semana pue.i 
probablemente sale hoy de Nueva 
York, procederé. a hact:r la última 
revlsJón del proyecto sobre la rea
nudación del servicio de la Deuda. 
Exterior, que ha sido formulado por 
la citada. dependenica. del Ejecutivo 
para. enviarlo al Congreso inmedia
tamente después de que lo apruebe 
el señor Presidente de la República.. 

De acuerdo con los mismos datos 
extraoficiales, parece ser que uno de 
los punto& básicos contenidos en lu 
proposiciones del proyecto de decre
to que se mandaré. a las Cámara.s 
PB!~ su ratificación, consiste en es-

1 . 





EL ARREGLO 
DELADEUD~ 

proposiciones del proyecto de decre
' 1 or¡ ,• to que se mandaré. a. la.s Cáma.ra:~ 
• 1111 • 1934 pa.ra. su ratificación, constm.e en es-

Ha Y Un Pro Y e e tableoer un moratoria de tres afios 
- para el pago de los bon05 de la 

Deuda Exterior; pero con objeto de 
no originar tra.stomos a los tene
dores. podrán ser canjeados por bo-¡ 
nos de la Deuda Pública. Interior de 
40 añ05. 

to que sera so
metido a la con
s id eración 
Presid.en te 

de] 

Las obligaciones de esta. última s• 
han estado cubriendo en los ejerci
cios anteriores y en el presente, Y 
es posible que al hacerse . la. trans
forma.ción a. que antes nos referi
mos, en los presupuestos pa.ra. el afio 
entrante se incluySP. una fuerte suma 
para. atender el servicio. 

Se sabe también que el nuevo Co
mité de Banqueros que se estaba 
formando en Nueva York baJo la 

S l 
presidencia. del Sr. Howard 01iver, 

- ex presidente de la Tra.ding Come espera e re pany, quedó definltlva.mente desba-

1 

ratado en vista de los propósitos de 

gres O Pro, X 1ffiO nuestro Gobierno, de no tratar con 
ningún comité, sino entenderse di
I'ectamente con los tenedores de bo- : 

d l M · · t nos. En esta virtud, el l~nlero e 1 n 1 S ro' Gómez: no celebró plática:~ con na-
1 die durante su estancia en Nueva. • • M York, según se asegura, en espera de j 

1 n g e fl 1 e r 0 a r . j que el Congreso de la Unión aprue· 
be la iniciativa aludida. 

te R. Gómez ' 
-Eí1 fuenteS bien lñfonnada.s he-

mos sabido que tan luego como lle-

1 

gue a esta Capital el señor ingenie
ro Marte R. Gómez:, Secretario de 
Hacienda, lo que seré. en el trans-
curso de la. presente semanal.pues 
probablemente sale hoy de .... ueva 
York, procederé. a haoor la última 1 
revisión del proyecto sobre la rea
nudación del servicio de la Deuda 
Exterior, que ha. sido formulado por 
la citada dependenlca del Ejecutivo ~ · 
para envla.rlo al Congreso inmedia
tamente después de que lo apruebe 
el sefior Presidente de la República. 

De acuerdo con los mismos datos 
extraoficiales, parece ser que uno de 
los puntos b{l.slcos contenidos en _las 

4 





·La -c-uda de México 
con E.~. Será 

b eto de una 
Reforma _en el Pa2o 
H b l 

_, d y proyectOs que..,.-ada w•o fle pnrn. lle~ar a -un atTeglo. 

a O e lo.'> dos pai!.es Jfeva a 1:~ con• De lo que se habló se tuvo 
tcrencia P~. Ameri~na de tl\lnbién la seguridad que M6 
:\lontedd~. xico irá a la Contf'rencla. a 

E A 
D<lSi>u~Ja entrevisCa C'OOpcrnr para que la reunióa 

Sto Yer 
:\Ir. llull ofreció un banquete ~l' v<'a cc~nada con ~1 111á!'. 

nl alto funcionario mexicano, completo cxito.-
al qno concurrieron nlguun'i 

P U 1
• g e o n de las más signifkadas unto. FOR~n·J,AS DE 

ridades del Gobie.rno do lo~ BUEN A INTELIGENCU. 
Estados Unidos. 

En euanto a las deudafi\ 

R ~ L:\ cCESTION m'lu cuÍiñdo no bay una d<'• 
oosev~Jt DE L.~ DEUDA cl:lrll<'lón oticfnl en este C8<10 

\..; ~·oncrcto, ni tann)()('o se hn 

WASHIXGTON, o<'tubre lf¡ 

S 
-,<;egún ~ ha podido saber, 

e tratará de manera OJUy el Secrefano Hull dló am• 
especial SObre este aSUn- plias garantias al Dr. Pulg 

Casnuranc respeeto al a<,un· 
to en la Conferencia Pan- to do la dl'uda de ~r~dco, 1u. 
Americana de Montevl·deo cual, como 1as de los demá~ 

paises del ContJnPnte p:n~ 
- Joc¡ FJ"'tados Unidos serán di¡¡. 

FORMULAS DE ARREGLO <>utida~ y probablemente so-
- luclonndns en la Conferencitt 

Serán propuestas por Nort dP l\lontevtdoo, 11obre ta bn· ' . . e .. i'le de )l!Ul,. retornta en los pa.. 
Amer1ca, a fm de ganarse goq._ · 
Ja bUena VOlUntad d J Despu~ de esta entreT"Is-. . e aS ta, el Dr. Ca.auranc pMó a 
nac1ones Latino-americe· <'asa "Blanca a hablar con e1 nas P~·esid!'nte Roosevelt, pi.'MUI\• 

ncciendo eon él alrt>dcdor de 

W.\9H1XGTOX, o<'fubre :tR 
-r-omo <w hnlJia anunciado, 
hoY <"nnfercnclaron larga. 
mente <'n f'l Dc¡wn•tmnento dQ 
E,.,tmlo, el JO:m bajador do l\1(·. 
lf.if'o Dr. ,J. llanu('} Pui¡c ('a
SIIIU'nnc y <"l Seer<"t~rlo :\tr. 
llull, nbordúnd~ en Ja en. 
f r<'\'i~t a Jo¡¡ Punto¡¡ 1ln , ¡,.,t a 

trPs cuartos de hora. 
A la salida de Casa BJan. 

e .t !'l Dr. Puig informó que, 
tanto el Prt'sld<'nte como .,r 
Secrf'tario de J.:st~ulo eRtuviP
ron de acuPrdo en que la dcu
dtl do 1\léxfl:-o !>e tratt> con tAY
cta amplitud f'n l\lontf'vtded 

h<'<'ho nccl'<'a de la política 
UMif'ral qnt'l s<-guirA al re"· 
Pf'<'to t>l ,bi<'rno de Roo~
, .<'lt, se tiene la seguridad de 
qu<' !'e t.omnrá <-n eonsld<'l'l\• 
('Ión lt' <'l'isls por la que ur. 
tnalmcnte lll\'11\n todos Jos 
-onf'lc<~, lnéluso los Estado~ 
ruidos, y oue "e llroponlln\1\ 
ftírmulas de arre~lo ac<'ptll-
hl<''l, o;obrf'l la, intención dl'l 
~rl1it'rno norteamericano d~ 
cou'lf'rl"nr la mejor am.l«tlut 



éon Iós pai.<Jcs latinoaml"rf~a
nos :r <1ar11's todo ~én<'r:> tl • 
f.acllldudPs en la!< • ·111'~( ¡, •1·• · 

e-conómi<'as: a fin de ~'"tablc 
<·cr una " "rdndt'r1\ <' (lllf: n.n
za, obteniendo nsí tamb;('u i lll 

aument. en l'l httl'l'C:l mb io 
eoJnt>rCial con c!'a!'l nario:te •, 
que es 11 lo q:t" twi : ripa lJt ,":• 
te S<' a :-pil•a.-

l~T. \ 'f \.TF Y) J.:!. 
DOCTOR 'PUW 

Nr RY'l YClJU{, oc·tnbrr IS 
-H •sta f" l ~ lía fH d el. actual 
embnt·~ar{¡ t'l Pr. i'Uig C'!'
S>Itll'anc, parn la Amói•ka <'lel 
S u r, J'l'cmnnifnc1 l'lt' 1' l ·•itt~• 
r"a t~nm:í ('olt•lllhia, Pl'r'a ~
Chill', .ontp~ rl c ll e~:u· n 1\-Jon 
trvid••O, camo jHI' d i' h t <'o~ 
mJsión meXIcana a la Confe-

renc i a ~an-.:'\lf!ericana, 
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1El CONVENIO 
ENTRE MEXICO 
YlOSELUU. 

En Sesión Secreta se dio 
Conocer al H. Senado el 

de las Reclamaciones 

SOLIDO ESTUDIO 

EL DICTAMEN E.~TA i\IUY BIEN 
FUNDADO 

El Dictamen presentado por las 
Com~iones unidas de P.elaciones y 
de Punto.s Constituc~onales, es un 
sólido estudio del Convenio y del 
Protocolo. Entre Jos Senadores que ' 
firmaron dicho Dictamen, se cuen- 1 
tan los CC. Moisés Huerta. Fran- 1 
cisco Castellanos, 1r.. y Salomón ' 
González Blanco. Razones de or- 1 
den legal y de fndole jurfdica y 
económica, fueron PdUcidas oor los 
firmantes del Dictamen que es 
aprobatorio del Convenio. 

Comprende la proposición mexi
cana sobre este asunto. las si
guientes partes: De~contar: a) Le.s 
reclamaclone~ repetldatl en la m~-
mR Comisión. b! Reclamaciones 
r"tlrndali. el Reclamaciones fa
llada.~. dl E\ cincuenta por ciento 
de la~ duplicadas en 1811 da.~ co-

' ml~!one ... el AplicAción del 2.6 por 
ciento al 11aldC\. y fl Pago de la 

Fue Leído el Dictamen dado canUdad i!quida en quince afios. l 

por las Comi8iones sobre DE CUATROCJENTO"' fTLLONES, 
tan Importante Asunto A SOLO SIETE 

México obtuvo .!!TIIndes ventajas 
en los arreglos llevados a cabo en 

ESTA MUY BIEN FUNDADO el seno cte la comislón, entre otras 
la relativa a que el monto de las 

En Otra Sesión Secreta va a 
ser Llamado a Informar 

el Dr. Puig Casauranc 

reclamaciones, que sumaba cuatro
cientos millo~ de dólarM, se hi
ciera descender a sólo sleté mi
llones de dólares y fracción. 

Po.siblemente el pago de esta 
cantidad se haga. en anualidades 
de quinientos mil dólares. Y seré. 
al Gobierno del sefior General don 

En sesión secreta, la Cámara de Lázaro Cárdenas al que le toque 
Senadores escuchó ayer la lectu- hacer el primero -de los pagos. 
ra. del Convenio que para el arre- La. ratificación del Senado del 
glo definitivo de las reclamaclo- Tratado y Protocolo. se Impone pa
nes presentadas por ciúdadanos ra lograr que adquiera. valldez el 
nortéamerlciUlos por dafios sutrl- Convenio. Esa at1ficación se haré. 
dos en la Revolución. firmaron los previo el estudio que lleven a ca
representan~es de México y de 101 bo los miembros del Senado, los 
E3tados Unidos, Dr. José Manuel que van a. presentar Importantes l 
Puig Casauranc y Josephua J. Da- datos sobre este asunto. 
niels. ~ Después, se dio lectura al Die- EL DR. PUJG INFORI\IARA AL 
tamen de las Comisiones. SENADO 

El trámite dado por la Presi-
dencia del Senado, ocupada por el El Senado llamarA. al Secretario 
sc~or senador José Campero, fue: de Relaciones Extf'rlore.-;, Dr. Puig, · 
· ~lPrimase para darlo a conocer a a informar sobre los tratados. cuan
los CC. Senadores. do el Dictamen que presentaron 

La. importancia de esta sesión ayer las Comisiones \'Uelva. a ser 
1 fue muy grande, pues quedó 1m-, discutido en sesión secreta. d~ la 
presa en el ánimo de los repre- misma CA.mara Alta. 
sentantes populares la necesidad Varloo Senadores han estndlado 
de estudiar detenidamente tanto a. fondo el tratado: algunos lo t1e
el Conv~nio como el Protocolo, a nen en su poder hace ya meses 
fln de em!Ur un voto razonado en y presentarán argumento!! del to
WU\ cuestión de alta trascenden- do 1ntéresante11 en la discusión y 
cla para las relaciones internaclo- po.slblemente documentos de tras
nales de México y de lo.s Estadns cendencla nacional . 
Unidos. T A- A-• " 





BENEFI G 1 O S DEL 
AH REGlD GlOBAl 
CON WASHINGTON 

La Secretaría de Relaciones 
Estima que se Reducirá el 
Monto de Nuestros Pagos 

ACUERDO PRESIDENCIAL 
4 NOv--tm 

Nuestra Secretaría de Ha
cienda Estudiará la Forma, 
de Cumplir los Arreglos 

Altamente benéfico a los intereses 
nacionales será. el arreglo global 
que, para fijar en definitiva el 
adeudo que México reconocerá. a 
Estados Unidos, como indemniza
c~n por reclamaciones Internacio-
nales presentadas durante el plazo "==:===::__,.,.-------
legal ante las Comisiones Mixtas de la República, este alto funcio
Especlal y General, está. tratándose narlo se sirvió autorizarlo para que 
con gran actividad entre nuestra se apersonara con el Subsecretario 
Cancillería y la Embajada norte- 1 de Hacienda, Encargado del Des
americana , en representación de la pacho, ingeniero Marte R. Gómez, 
Casa Blanca. para estudiar el asunto del arreglo 

Confirmando la información ex-• global de reclamaciones con Estados 
elusiva que sobre el particular pu- ' Unidos. en lo que hace al monto 
bllcó ayer EXCELSIOR el sefí.or de la indemnización que, según el 
llcenciado Enrique Jiménez Domfn- mismo convenio, deberá. pagar Mé
guez, Oficial Mayor de la Secreta- xico. 
ría de Relaciones, quien como En_! El sefior licenciado Jiménez Do
cargado del Despacho ha estado mínguez, atendiendo las lnstrucclo
tratando el asunto en los últimos nes del Primer Magistrado de la 
días en representación de nuestro¡Nación. a yer mismo en la noche se 
Gobierno, se sirvió manifestarnos lo dirigió a la Secretaria de Hacienda 
siguiente: con el fin de cambiar impresiones 

"Efectivamente, la Secretaría de respecto al asunto del an-eglo glo
Relaciones, siguiendo los lineamlen- bal. con el !~geniero Marte R. 06-
tos expresos que el señor Secretario mez, esperándose que en breve t!em
doctor José Manuel Puig Casau~ po pueda ultimarse la concertación 
rano, dejó sefialados para continuar del convenio respectivo, en el que 
las pláticas sobre un arreglo global ha estado interviniendo en repre
de reclamaciones con los Estados sentaclón de su Gobierno el seftor 
Unidos de América, ha continuado Embajador Josephus Daniel. 
las gestiones en el sentido indica-¡ Habiendo interogado al Encarga
do, sin que hasta ahora se hayan do de la Secretaría de Relaciones 
suspendido en lo absoluto pues que sobre si. en su concepto, el arreglo 
han seguido su curso en' la forma global ya. antes indicado resultaría 
Indicada, tanto por el señor Presl- benéfico para nuestro país, nos ma
dente de la República como por el nifestó que seguramente que sf, .. ya 
señor doctor Pulg Casauranc " que la indemnización, por pago de 

El propio señor Encargado del las demandas que fueron presenta
Despacho de Relaciones Exteriores das dentro <lel plazo legal ante las 
nos dijo que durante el a-cuerdo qué Coml.s1ones M1xtaa l!'.lpec1a.1 Y Ge
ayer tuvo con el señor Presidente; neral, se redudri flOtli.blemente. 

----------------------------
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BENEfl C 1 O S 'DEl 
1 

ARREGlO GLOBAL 

CON WASHINGTON 
La Secretarfa de Relaciones 

Estima que se Reducirá el 
Monto de Nuestros Pagos 

ACUERDO PRESIDENCIAL 
4 NOV .l93l 

Nuestra Secretaría de Ha· 
cienda Estudiará la Forma 

.,-de Cumplir los Arreglos 
-~te benfflco a los intereses 

nacionales seré. el arreglo global 
que, ~r~ iijs¡· · defln~t1trR. ~~ 
adeudo que México reconocerá a 
Estados Unidos, como indemniza-
ción por reclamaciones internaclo-1 ---;:-:-~;:;;::::--=:::;:--:í~h,;,;¡;;..., 
na.les presentadas durante el plazo~ a Repllbllca, ' este alto funcio
legal ante las Comisiones Mixtas n 0 se sirvió autortza.rlo para. que 
Especial y General, está tratándose se rsonara con el Subsecretario 
con gran activlda<i entre nuestra de Hacienda, Encargado del Des
Cancllleria y la Embajada norte- acho ingeniero Marte R. Gómez, 
americana, en representación de la ~ara éstud!ar el asunto del arreglo 
Casa Blanca. global de reclamaciones con Estados 

Confirmando la 1nfonnación ex- Unidos, en lo que hace al n:onto 
elusiva que sobre el particular pu- de ra indemnizaCión que, segun el 
bllcó ayer EXCEU3IOR, el sefior mtsroo convenio, deberá pagar Mé
licenclado Enrique Jiménez Domín- 1 guez, Oficial Mayor de la Secreta- x i}l' seftor ucenclado Jiménez Do
ría de Relaciones, quien como En- mfnguez atendiendo las instruccio
cargado del Despacho ha estado nes del' Primer Magistrado de la 
tratando el asunto en los últimos Nación ayer mismo en la noche se 
dfas en representación de nuestro ' dirigió 'a la s ecretaría. de Hacienda 
Gobierno, se sirvió manifestarnos lo con el fin de cambiar impresiones 
siguiente: respecto al asunto del arreglo glo-

"E!ectlvamente, la Secretaria de bal con el Ingeniero Marte R. Gó
Rela.ciones, siguiendo los Uneamien- mez esperándose que en breve tlem
tos expresos que el sefior secretario, po pueda ulttmarse la concertación 1 
doctor José Manuel Pulg Ca.sau- d 1 convenio respectivo, en el que 
ra.nc, dejó sefialados para continuar he estado interviniendo en repre
las pláticas sobre un arreglo global se~tación de su Gobierno el sefíor 
de reclamaciones con los · Estados Embajador Josephus Daniel. 
Unidos de América, ha. continuado Habiendo interogado al Encarga- .. . . 
la.s gestiones en el sentido indica- do de la secretaria de Relaciones ··• .. · 
do, sin que hasta ahora se hayan spbre si en su concepto, el arreglo · • ··, 1 
suspendido en lo absoluto, pues que global ya antes indicado resultaria . 
han seguido su curso en la forma benéfico para nuestro pafs, nos ma- . 
Indicada, tanto por el sefíor Presl - ni!estó que seguramente que si, ya 
dente de la República como por el j que la indemnización, por pa~o de 
sefior doctor Pulg Case.uranc.'' laS demandas que tueron presenta-

El propio sefíor Encargado del das dentro <tel plazo lepl ante las 
Despacho de Relaciones Exter1ores, com1a1ones Mlxf;aS Eapeo1al Y 
nos dijo que durante el acuerdo quel neral se reducirá notablem 
ayer tuvo con el sefíor PI dente ' 
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1 ACUDIRA Al SENADO El SR. 
MINISTRO PUIG CASAURANC 

Informará Sobre el Convenio 
Firmado con Estados Uni

f dos Sobre _!!:élamaciones 
J En sesión secreta de Cé.mara, ce
lebrada. ayer DQr el Senado de la 
República, bajo la presidencia del 
senador José Cam::>ero, se d!ó pri
mera. lectura. -al dictamen rend ido 
por la primera. comisión de Rela
ciones integrada por los senadores 
Huerta, CMtellanos y G<> n zá 1 e z 
Blanco, aprobando los protocolos del 
convenio firmado entre Mtx 1 oo y 

llos Estados Unidos para el pago 
global de las reclamaciones presen
tadM por ciudadanos norteameri
canos por las pérdidas que sufrie
ron durante la revolución·. 

Según se nos informó después de 
la asamblea. se acordó que, en la 
próxima sesión de la Cá.m.a.ra de 
Senadores, se dé segunda lectura 
al citado dictamen, pidiéndose al 
Secretario de Relaciones Exteriores, 
dootor J. M. P\l1¡t Casauranc, que 
asista a. la sesión para que ilustre 
a. los señores senadores, sobre '8.1.
gunos puntos del mencionado con
venio. Esta. sesión se efectuará en 
el curso de la Pl'*nte semana, Sin 
haberse fijado el d!a. 

Sobre la misma sesión secreta, se 
nos informó que los sefiores sena
dores. &!)robaron la candid a t u ra 
presentada por el Ejecutivo, para 
pedir que se conceda el Premio No
be!, al sefl.or Afranio Mello Fra.n-

1 oo, ex ministro de Relaciones Exte-

1 
riores en el Brasil, cuya. labor en 
pro de la. paz entre loo pueblos de 
América., lo hacen ac~dor a esa 
alta cUstinción. 





-E·l· G O N V [ N 1 O r~~m~r: g~n~~ftu~~~e~~lo~s u~ 
l
sólldo estudio del Convenio y del 
Protocolo. Entre los Senadores que 
firmaron dicho Dictamen. se cuen-

E N TA E M Ex 1 G O 
1 ~ls~o lo..~~i~~~.1r~u;rtasaf:~6~ 
González Blanco. Ra:r.ones de or
den legal y de índole jurldica y 
económica, fueron llduci::!as oor los 

Y l O S E E U U 1 ::~~ª~;:1~~~ªª;:ó~:;e~~ j gutentcs partes: Descontar: a) Las 

1 __ 1 1 !'t,~lan¿,~~~~i':Sn.re~tld~c~~~:ci~n~; 
1 

retiradas. c) Reclamaciones fa-
En Sesión Secreta se dio a liadas. d> El cincuenta por ciento 

1 e 1 H S d 1 de las duplicadas en las dO.'! co-onocer a . ena 0 e misiones. e) Aplicación del 2.6 por 
de las Reclamaciones ciento al saldo. Y n P!lgo de la 

cantidad üquida. en quince afio.s. 

DE CUATROCIENTOS 1\flLLONES, 
SOLIDO ESTUDIO A SOLO SIETF. 

México obtuvo .zrandes ventajas 
en 105 arreglos llevados a cabo en 

Fue Leído el Dictamen dado el seno de la Comisión, entre otras 
por )as Comisiones sobre la relativa a que el monto d~ las 

tan Importante Asunto j ilamaclones, que sumaba cuatro-

¡ ·entos mmones de dólares. se hl-
c ra descender a sólo siete mi
li es de dólares y fracción. 

1 
ESTA MUY BIEN FUNDADO Posiblemente el pago de esta 

cantidad se ha¡a en anualidades 

1 
de quinientos mil dólares. Y seré. 

1 

al O<>biemo del señor General don 
En Otra Sesión Secreta va a Lázaro Cárdenas al que le toque 

l
. ser Llamado a Informar hacer el primero de los pag05. 

La ratificación del Senado del 
el Dr. Puig Casauranc Tratado y Protocolo, se Impone pa-

- - . . ... ....... ra lograr que adquiera validez el 
1 ~ Convento. Esa ratl.flcaclón se hari 

'9 1r\'l ~ previo el estudio que lleven a ca-
En sesión sed-e d~a de bo los miembros del Senado. los 

Senadores .escuch~ ayer la lectu- que van a presentar Importantes 
! ra del Convenio que para el arre- datos sobre este asunto. 
glo definitivo de las rec.lamaclo-
nes presentadas por ciudadanos EL DR. PUJG TNFORMARA AL 
norteamericanos por dafios sufrt- SENADO 
dos en la Revolución. firmaron los 
representantes de M~xico y de los 
Estados Unidos, Dr. José Manuel 
Pulg Casauranc y Josephus J. De.
niels. 

Después, se dio lectura al Dic
tamen de las Comisiones. 

El tré.mlte dado por la Presi
dencia del Senado, ocupada por el 
sefior Sena,dor José Campero, fue: 
· .1prfmase para darlo a conocer a 
los CC. Senadores. 

La importancia de esta sesión 
fue muy grande, pues quedó im
presa en el é.nimo de los repre
sentantes populares la necesidad 
de estudiar detenidamente tanto 

1 

el Convenio como el Protocolo, a 
fin de emitir un voto razonado en 
una cuestión de alta trascenden

' cla para las relaciones intemaclo
. nales de México y de los Estadns 
Unidos. 

1 
EL DICTAMEN E,STA MUY BIE."'l 

FUNDADO 

El Dictamen presentado por las 

El Senado llamaré. al Secretario 
de Relaciones Exteriores. Dr. Pulg, 
a informe.r sobre los tratados, cuan
do el Dictamen que presentaron 
ayer lAS Comisiones vuelva a ser 
discutido en sesión secreta de la 
misma Cé.mara. Alta. 

Varios Senadores han est11dlado 
a fondo el tratado; algunos lo tie
nen en su poder hace ya meses 
11 presentaré.n argumentos del to
do interesantes en la discu.,lón y 
posiblemente documentos de tras
cendenda nacional. 

Los detalles més lntert's..'\ntes del 
Convento, han permanecido hasta 
la fecha tp:norados. conociéndolos 
únicamente los Presidentes de Mé
xico y de Estados Unidos, la.~ Co
mlsionf'l! y los Senador"S de am 
bos paises. 





Your Investments By Trustee 

HELPING MEXICAN 
l4 HOV lªONDHOLDERS 

l
ance Soclrt~·. o! 9-fO, KTng-~<treet, L<Jndon, 
E.C 2. Thc ~>e heme conslsts of what 1• J AM very glad indeed to see that at known as "Scottlsh Llfc" Sterllng certl

la.st som ething definite is being done • ficates. Thts plan 8hould mcet a grcat 
for th e hold(>rS In thls country of Mexi- 1 need t h at o! an automatlc snvln~ts plan 

. for rl'gular monthlY savlngs o! f.:l. It 
can Govtmment and Mex1can Natlonal depends on no problcmatlc clemente de
R.ailway securities. pendln¡ on futuro proflts (~o far un-

It ¡
5 

now nnnounccd that a mef'ting 1s earn('d l. and cvcry rn>nefit. ls 100 pcr cent. 
•- b h Id t Wl h te H Old flxect and gunrantecd. 
'"' e _ e 11 nc es r ouse, Thc monthly dcooslts rnnk as monthly 
Broad strect, ~ndon, E.C.2, on Novem- llfc nssurancc premlums ror the purpose 
bcr 28, at 2 o clock. in order to confirm of lucomc tAx-wblch mcans that tn most 
thc appointment of a provisional com - cases the nct sum lnv('stcd to sccurc onc 
mittec !ormcd to negotlnte with t h e ccrtlficato ls only 17s. 6d. monthly. 
Mcxican Govcrnmcnt on bchalf of the 
bond-holdcrs. INVEST~IENT ADVI CE B UR EAU 

It has bcen found lmposslble, so !ar, 
to dcal wlth all tho let.ters recclvecl In 
response to n. rccent artlclc asklng readers 
to scnd In th('lr lnvestmcnt problema to 
thc .. Dally He raid " Investmcnt Advlce 
Bureau. Thosc readers who have not 1•et 
recetved thelr replles may r est a55ured 
that thclr querlee. whlch aro belng dealt 
wtthln strlct rotatlon, wtll be anewerecl as 
soon as po~<Siblc. 

On a numbcr o! occaslons thc "Dally 
Heralct " has called atten tlon to the un
tortunate statc or atralrs whlch exlsts In 
thc mattcr ot thcsc bondholders. Sorne 
ycars ago a scheme was entcred lnto wlth 
the Mexlcan Government, the carrylng 
out o! whlch was placcd In thc hands of 
an lnternnttonal commlttee. but thls com
mlttcc has outllved lts use!ulnc~s. and 
has now no powcr to act on behalf of 
bondholdcrs. Consequently thc Mextcan 
Go\•ernment has fclt lndlspased to pay 
o\•er montes to that commlttee oven wcre 
lt In a posltlon todo so, whlch ts doubtful . 

It has Ion¡ been my oplnlon that Eng
Jish bondholdPrs should be scparately 
organlsed In ordcr to d eal dlrcct wlth the 
Mexlcnn Governmcnt. Thls ¡, now belng 
ctanc, and I urge all bandholders who 
have noL nlrcady done so to scnd thetr 
nnmcs and ndctrcs.~c~ to Mr. Alfrcd Bar
nnrd, a mcmbcr o! the commlttce, at 15, 
K lng-street. St. Jnmcs·s, London. S.W.l, 
who wlll forward cards of admlsslon to 
the fo rthcomtng mcct.ln¡ on request. Fur
thcrmor(', a rcport or thc meeting wlll be 
forw~rdecl to all known bondholders who 

, are unablc to nttcnd. 

fiTl>RLl lSG CERTIF I ('ATES 
Tho~r lnvpstor~ whn ~re lnterested tn 

the n•gular M\"tnlt or mnney should apply 

¡ !or particular!< regardtng•he ~cht'me Ju•t 
hrou¡rht out by thr Scnttl'h Llfe As•ur-
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DAILY HERALD 
Long Acre, W.C. 



LOS TRATADOS 
MEXICO Ef. UU. 
SE APROBARAN 
EN EL SENADO 

Hoy irá Puig a la alta Cá~ 
mara para recibir el 
acuerdo y la Nación sól ' 
pagari si~te millones 

Con asistencia del Srio. de Re
laciones, D1·. Puig Casauranc, el Se
nado de la Repúb)ica celebrará un~ 
sesión recreta para tratar Jo rela
tivo a la Conv.ención celebrada en
tre nuestro pais Y- los Estados Uni
dos en materia de reclamaciones por 
dai1os ~ausados durante la Revolu
ción a ciudadanos norteamericanos. 

Como ya es sabido, de 400 millo
nes de dólares a que ascendían la.; 
reclamaciones quedaron reducidas a 
siete, debiendo iniciarse el pago e1 
lo. de enero del ·próximo año, coa 

na aportación inicial de medio ml
lón de dólares. 

Los 400 millones que sirvieron d ~ 
'ase para ~os arreglos entre ambos 

países, fué la consecuencia de los 
tratados . de Bucareli en la época d~l 
Gral. Obregón; pero posteriores plá
ticas entre las l'epresentacione~~ d ~ 
ambos paises, han reducido la fan
tástica suma a sólo siete millones, 
los cuales se Irán pagando por anua
lidades de acuerdo con la.> posibili
dades del Erario, eliminando inclu· 
slve toda intervención di;>lomátic'l. 
futUI'a y la posibilidad de nuevas re
clamaciones por el mismo motivo. 
En los centros diplomáticos se con
sidera que ha sido un verdadero 
triunfo para México el haber obtc

mido lo que se rstipula en la citad<\ 
Convención. 



\ 

"t~ Prensa" 15 de Noviembre de 1934. 
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LIS TRATADOS 
IIIXICO Ef. IJU. 
SE APa8BARAN 

111~~~~·· 
Bey irá Pai1 a la alta Cá· 

mara para rect•ir el 
ICilet'de y la lladia s6lt 
pagará lkte . u .. ., 

Con asistencia del Srlo. de Re
laclone.q, 'Dr. Pu11 Casauranc, el Se- 1 
nado de la R<'pllbUca celebrará. un'.l ¡ 
sesión secreta para tratar Jo reJa - 1 
Livo a la Connnción celebrada en- J 
tre nue6tro pafs y los li:stados Unl- • 
dOR en materia de rc<!lamaclones por 
darios cau~ndos durante la Revolu
ción a ciudadanos norteamericanos. 

Como ya es sabido, de fOO millo
nes de dólares a c¡ue a11ce~n las 
reelamnclones quedaron reduc a 

, siete, debiendo lnlcmrse el pag el 
lo. de enero del próximo año, con 

a aportación Inicial de medio ml
lló de dólares. 

Los 400 millones que sirvieron d! 
uase para los arreglos entre ambos 
países, rué la consecuencia de los 
tratados de Bucarell en la. época. d~l 
Gral. Obre¡ón; pero poeteriore.s plá · 
iicas entre la.! representaciones d) 
ambos paises, han reducido la fan
tástica suma. 1\ sólo siete millones. 
los cuales se lr{m pa¡ando por anua
lidades de acu~rdo con las posibili
dades del Erario, eliminando lnclu· 
slve toda Intervención dl;•lomátic'\ 
futura y 13 posibilidad de nuevas re
clamaciones por el mismo motivo. 
En los centros diplomáticos se con
sidera que ha sido un verdader 
triunfo para México el haber ob 
nido lo que se estipula en la. cita 
Convención. 
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El Senado Aprobará sin 
Modificaciones· el Con
venio Sobre la Deuda 

Los senadores, que por te
ner ciertas dudas sobre deter
minados puntos del convenio 
celebrado entre México y los 
~tactos Unidos. sobre el pago 
de la deuda, pensaban inter
pelar al doctor JOSé Manuel 
Puig Casauranc, Ministro de 
Relaciones Exteriores, n os 
manifestaron esta mañana 
que una vez que sus dudas se 
hablar, disipado con la lectu
ra detenida o con las cxpllca
cionP.s que p rivadamente se 
les hablan hecho. considera
ban que ya no tenia razón de 
ser la interp¡>laclón que ha
blan formula<:lo y en conse
cuencia la presencia del doc
tor P uig en la próxima sesión 
del Senado tendría por único 
objeto informar sobre el con
venio a que nos hemos refe
rido. 

Así, pues. ya no existiendo 
discrepancia de criterio entr" 
las senadores, lo más probable 
es que el convenio sea apro
bado por la alta cámara, en 
todos sus punto.s. 



11 El nnivers:3.1" Gra.fico, 16 de Noviembre de 1934. 



l\IEXICO'S D EBT. 

FOR\IATJON 1)~ N~rtrl~.~ 
CO~DUTTEE, 

TRr>. FIXA:-ICIAf, Tnn:s JS informrd that & 
meet111g of holclcrs o( :.\fexicnn Gon•rnment 
and ~{exican :Xationol Hailwny securitti'S wiU 
be held at Wim·hestcr Hou~c. Old flroad
street, on 2Rth Xovcmlll'r, at 2 o'cloc:k, to 
con fi rm thr appointmrnt of tho prm·i!'tona.l 
committ,•c formNI to pmtPd thP intrrr~ts of 
bondbolders and negotmtc with the )Jcxican 
Gon.•rnrnc:>nt on thPir lwhalf. 'J'hr provisional 
cornmittrc will hr eornpo&•rl n11 Iollows :-

Str O~mr \\'al'llllrg. Hir Bnwr Bruce
Porter, )f.D., Brig.-Geneml S. V. P. 
Wt>ston, Lirut.-C.olonrl G. F. Menziesl 
:\ft>s~rs. Hrnr~· .Tocob, Gcorge Cursons ana 
Alfrrd BartHllvl. 

Al! bondboldrrs, who havl' not alreadv 
done so, are im·itrrl to s!'nd thrir nnmes and 
adrlresses to 'fr._,yrre~l J~arnard. 15, J<ing
stref't, St. James~. S." .1, for caros of ad
mission. A report of tbc mreting will be 
forwarded to all known bondbolders unablt' 
to attend. 

Tbe provisional C"Ommittee h1s b~n formed 
in or·rler tbot Briti:Jt hondholders may be 
nble to conduct direc·t ne¡:!Otintion~ with the 
)fexican Government on thc subject of debt 
,J.,r~,ili 
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PUNTOS DEL 
ARREGLO CON 
EDOS. UNIDOS 

'pl'!h~l.~t4!f1"1;¡tel arreglq 
global por concepto de reclama
ciones de ciudadanos norteameri
canos por dafios de la Revolución, 
finna.do por los dos gobiernos y 
ratificado ayer por el Senado de 
la República, se refieren a lo si
guiente: 

1 -Exclusión total de las recia-
• maciones repetidas que se ha

bían presentado ante la Co-
misión Especial de Reclama
clones. 

2 - Retiro de reclamaciones de 
• carácter improcedente. 

3• - Retiro y exclusión en el Con
venio de reclamaciones ya ta
lladas, inclusive la del caso 
de Santa l6abel. 

4. - Aplicación del 2.65 por ciento 
del total de las reclamaciones 

1 presentadas como saldo liqui
do en contra. de México, por 
valor aproximado de siete mi- -
llones de dólares. 

5• - Pago del adeudo liquido por 
la suma aproxtmada de siete 
millones de dólares, por el Go-
bierno de México, en un pla
zo de quince afios, a. contar 
del entrante, en exhibiciones 
de quinientos mil d ó 1 a. r e s 
anuales. 

6 -Pago de intereses por la can-
• tidad insoluta que cubrirá Mé

xico, con un interés máximo 
de uno por ciento. 



.P10 '' ~újf;LS!O.ftit , . 
P.l O Mexioo,D.F4Yex1oo. 

Apartado 120 Bia o 



P UN TO S D EL 
ARREGLO CON 
EDOS. UNIDOS 

Los puntos principales del arreglo 
global por concepto de reclama
ciones de ciudadanos norteameri
canos por daf'ios de la Revolución, 
firmado por los dos gobiernos Y 
ratificado ayer por el Senado de 
la República, se refieren a. lo si
guiente: 

1 -Exclusión t.otal de las recia-
• maciones repetidas que se ha

blan presentado ante la Co-
misión Especial de Reclama
clones. 

2 - Retiro de reclamaciones de 
• carácter improcedente. 

3• -Ret.iro y exclusión en el Con
venio de reclamaciones ya fa
lladas, inclusive la. del caso 
de Santa I.sabel. 

4 . - Aplicación del 2.65 por ciento 
del total de las reclamaciones 
presentadas como saldo líqui
do en contra de México, por 
valor aproximado de siete mi
llones• de dólares. 

5 - Pago del adeudo liquido por 
• la suma aproximada de siete 

millones de dólares, por el Go-
bierno de México, en un pla
zo de quince af'ios, a. contar 
del entrante, en exhibiciones 
de quinientos mil d 61 are s 
anuales. 

6. - Pago de intereses por la can
tidad insoluta que cubrirá. Mé
xico, con un Interés máximo 
de uno por ciento. 

~~~~~~------~----.--____; 
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~EL C~NJHOO, ~~EXICO CON ESTADOS, UNID O S 
qu~m~ ~;pt¿tu~ '!:m~~~ tn~fe ~!'[~~~~io ~~0:.. 
tre.nte, antes de que concluya el pe- aeregarelllOS a. la. nota. exclusiva 
r!odo gubernamental del sefior Pre- contenida. en el pmafo anterior, lo 
sidente Rodriguez, ae h&r6. en esta aigujente: la. Comiaión general ae 
ciudad el canje de ratificaciones del ocupa.r6. del estudio de kls casos de 
convenio para el a.rreglo de las re- reclamaciones en aenera.I; pero de 
cla.madones entre México y Esta.<kle manera especl.a.l, de laa d upl1cadaa 
Unido.s. Serán plenipo~artol!l pa.- para determinar ·cuále6 oorrespon
ra dicho CM1Je y s1gnarin el acta den al Convenio de dafioe ca.usadoe 
correspondiente, los seftores doctor por la Revolución Y cué.les deben 
J. M. Pu1g Casaura.nc, Secretario de entrar al grupo de la Com1.s1ón Oe
R.elaclones por México y JosephWI nera.J. 
Dan!els, Embajador de los Estadoe La. comisión est6. intergrada. 881: 
Unidos de Norte América. Jnmedia- oom!slonado mexicano, abogado Je
tamente después deJa firma. del ac- na.ro F'em~ Maogrégor; comil ' 
ta.. entrarán en vigorTos conveni06. slonado americano, sefior Unde:r-1 

• • • wood; ayudantes mexlcano.s, aboga¡# 
} AWl cuando ya lo hemos publica- do Osear Ra.basa, y Mr. HWlt. ~-~¡¡;o¡¿".;..¡ 



p9 '' Zl, Tnt:vm~B ,.L ·! r1 

p9 U~ 'tico, D .. F-. ';,!. ' 
Apa:r taco lb ~ · 9 



SEOI!ONEA_ 
P&OPOSI 

rciDN-SOBRE 
mE UnM ~~~~;~;;~~~:Oo 

m:la y finanzas, de la cual fué des!g 
nado presidente el doctor Puig Ca
sauranc. Mr. Huli hizo hincapié en E]L- P-ROYECTO DEL que ~~'ibr~mérica no pa.rticipa.ria 
en ruscusJones sobre el asunto d P. 
las deudas privadas. Los demás ooi-'DR p VIG A MANOS ses que figuran en esa comisió~ton:. 

~ 
ArgentlnfL Brasil y (;olombia. 

e La moratoria :Propuesta por el re 

D E U ria de 6 a 10 a.fios. En su plm :t1gu- . NA COMISION presentante de México se e:<ttende-

ra también un Sistema. 1ntermoneDeclara el Secretario ga.rá deestuamrr.a:mmen--ra.s aecla- tano y bancario en que !a plata 
raciones hechas por Jos Estado.; sirva pa.rcia1mente como ~e de la. Hull que el Asunto no ,Uni<ros. en el sentido de que a quella moneda. 

D b T l cuestión no debla tratarse en la LAS INICIATIVAS e e ratarse en a asamblea. DE OTROs PAISES e f • Hoy en la tarde. los observadorf's en ereRCla decían que, juzgando por los GUCe- Los directores de} Congreso -~n. 

1 

CUBA APOYARA A 
NUESTRA PATRIA 

sos de la jornada, prácticamente se vinieron tá.cit~ente en dej~ 
habían e.stuma® las espera.nza.s me P.a. de la conciliiclón para-
xica.nas de que el Congreso discu- gúa iv:laha, en manos de la co-
tiera. 1116 deudas que los pa.fses lat·. misió vestigadora de la. Liga de 
noamericanos tienen con los Esta- 1as NaCiones, la cuaJ se encuentra 
dos U'nidos. a.hol'l(' en Bolivia recaJbando in!or-

!:.. 8 DIC. 1!98-- Durante un acalorado de'bate del mes"l'e&pecto a la. guerra. del Chaco. 
El Representante M exi• asunto de ia. moratoria, en el seno Surtió la. posibilidad de que los 

de la. Comtsión Orientadora, el Se· Estt<RJS Urudos presenten un pro-cano Presidente de la cretario de Estado norteamericano. yecto· ecohómieo panamericano. 
Cordel¡ Hull, manifestó qU& su pa JS. , ~ preparó una iniciativa. en Comuión de Eco no- Jera. de opinión de que ~ic.qo proble-¡ que ataca al talón oro y lo consi~ 

F . ma no deb:la. ser discut1do 1ln Mon- de~~oomo factor de perturbaciones. 
znanzas 1 tevidco. . Esa riativa propondrá 1& crea.-
- ull.SOStiénese tal opmlón -agregó ¡ ción' e . un banco interamer1cano. 

H - a pesar de que los banqueros Para~ conoeslón de empréstitos, 
Por Naestr., rulo Dtrecte internaCionales han objetado el pro- que ie hará conforme a un conve-

MONTEVI!DEO. Uruguay, diciem~ 1 grama. del Presidente Roooevelt. nio ..w.temactonai. se examinará :a 
bre 5 (A. P.). - La controvertible En medio de la confusión que el ca~ida<i de pago del solicitante 
proposición de una moratoria sobre ~e}?a~-... produjo en la Comisión · 'Lar ;u¡amblea designó hoy diez éo-
1113 deudas privadas, sometida. ayer binóen-.uora., ~ Secretario Hull rec1 mis!o:neS . y con esto facilitó el ca
por el doctor Jooé M. Puig Casau- 6 1 apoyo de la Argentina. y Chi- ~"Para. obrBil" respecto de los 
ra.nc, Secretario de Relaciones Exte- le, en tanto que Cuba apoyó firtne- much,Qs problemas que se le han 
riores de México, fué turnada hoy mente al doctor Puig Casa.urano. 
a una. comisión especial del CongrP Aunque aceptando que los Esta-
~;o Panamericano. la cual se encar-



~ido.-
-Et dódtor Alfonso López, de Co

lombia fué nombrado vicepresiden
te ® ia Comisión de Economia. Y 
Finanzas. 

El "doctor Mlguei Cruchaga /1'0-
oorna.'l. Secretario de Relaciones :le 
Chile, ocupó la presidencia de la. 
Comisión Organizadora de la Paz; 
el doctor Mello Franco, Secretario 
de ,Re-'W;iones EJct.eriores del Bra· 
sn; ~-e la. Comisión de Proble
miit{ ~ IOerecho Internacional Y. f1-
na:tmente, el señor González Camp .. 
de Guatemala, está. al frente Ae la 
COlllisión que entenderá. en las D.!
rechoo de la Mujer. 

El señor Lengardo 1Arguell, de Ni
car-. encabezará el COmité de 
Oonm,'e505 Internacionales de Esta· 
.d<>s-~ . .America.nos. 
,·Mientras tanto, una proposición 

aa-gél1tlna para celebrar un Congre
so· ~Jlóm1co Panamericano que es
tud~ ,las tarifas. el comercio Y la 
ná~<>ión, fué estudiada hoy por 
la Q9~1ón Orientadora. 
LA ltERÁBILITACI()(N' 
DEl.. OONTINJ:NTE 
· El~óctor Culos saavedra. Lamas, 
Seri'etano· de Relaciones Exteriores 
de rá..,A.rgentina, dec1axó hóy que el 
Secretario de Estado de Norteamé
r:ica1 Cordell Hull apoyaba hl. idea 
d:e e8w<uar en bre\re los medios ade
e~ para lograr la reha'bili:tación 
econóltlica del Continente. 
· · EtkvJ.r:tud del plan, que se cree ha. 
sido a.Qepta.do en pr1nctpio por la 
comLsi6n· se a'brir1a una investiga· 
clón resPecto de los tratados de co
mercio, y navegación interamer1ca
nos-;~:lSelian analizadas las actua-

~ ' ...... 

les exportaciones pollenciailes y las 
importaciones iDdispensables de ca
da pafs. 

Ta.mbién figurarían en el progra· 
ma, los fletes, impuestos, costo de 
producción y restricciones .sanita
rias. 

A oo'Mcitud de la Argentina y Chi
le. la asamblea nombró una Comi
sión Especial lj}conómica, a la cual 
probablemente será. sometido el pro
yecto, y de la que es jete 61 doctor 
Puig Casauranc. 

La A:rgentJ.na. espera, dijo el doc· 
tor Saa.vech'a Lamas, que el Congre
so Panamericano traiga consigo un 
cambio universal en lOs aranceles, 
destinados a · da:r nueva vida al co
mercio mundial. 

iEI Secretario COrtiell Hull no qui
so hacer comenta.rtos definitivamen
te respecto <le la proposición arg€'11· 
tina; pero los miem'bros de la delle
gación americana, que enéábeZa 'Mr. 
Hull. se pusieron en oómunicación 
con la. Casa Blanca. 

Acentúanse las probabilidades de 
q~e Lima, Perú, sea la sede del pró
~o COngreso Panamericano. 

La maJYoria de ·las deleg!l<liones se 
inclinan en favor de Lima, y la de
legación peruana está. dispuesta a 
formular !a proposición. La fecha, 
sin emJba.rgo, no ha sido fiJada. 
NO SE TRA'JM!RA. EL 
A<SUNI'l'O DEL OHAOO 
· MONTE1VIDEJO, Uruguay, diciem
bre 5 (AP) .--[,a guerra del Chaco 
entre -Bolivia y Paraguay fué ell
m.i.nada. defin1t1va.niénte de }as· aSun
tos que flgu:ra.rnn en las discusiones 
del COngreso Panamericano, pues el 
Secretario de Estado de . Estados 
U!Ilidos. Mr. Hull, declaró .que, · a su 
1u1cio, la asambl~a estaba dispuesta 
a dejar que la comisión investiga· 
dora de la Liga de las Naciones 'que 
se .encuentra en Bdlivia, compl~ra 
las gestiones pacifistas. . 

Al miBm.o tiempo, el Ministro de 
Relaciones de Brasil, sefior Mra.nio 
Mello Franco, dijo a la.. Associat.ed 
Press que · él se oponfa. a que la 
Asamblea Panamericana emprendie· 
-'l'a una lalbor conciliatoria -
ra una. labor conciliadora mientras 
el asunto de} Chaco esté en manos 
de la. rAga. de las Naciones . 
. Hizo _l?tncaplé_ en que la interven· 
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aerta mas ihoportuna, t.Onlanao 1 
en cuenta el hecho de que fracasa . 
ron los esfuerzos pacifistas de lo.> 
paises neutrales en Wá.shington, y 
del ABOP (Argentina, Brasil, Chile 
y Pení>. 

La Argentina también hizo salber 
que 1a disputa del Chaco no era con· 
sidera:da como un asunto adecuado 
J>Ma el Congreso, Y. por otra parte, 
ha dejado de interesar el preyecto 
de Chlle, que tenia por objeto hacer 
que la asamblea emprendiese ges
tiones de paz, 

F.s probable que la Liga de las 
Naciones envie un representante a 
Montevideo, oara que informe sobre 
el adelanto de las gestiones en el 
Chaco, en caso de que asi lo desee 
la asamblea; nP.ro entiéndese· que és· 
ta no hará. otra. cosa que apoyar los 
tra'bajos de la Liga de las Nacion 
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SE_ T_llRNO A LA_ALTA~ CO_M 
ION {NTERAMERI~CANA EL 

--ROYEC-TO DE MEXICO SO 
toRE LA S DEUDA S~~~~~~~~~~~~~;o¡t-l~~~~~g~~ D éstas respecto :> lo.s procedimiento~ 
( ~grese a--wáSffington el renac1- que ~rfan más adecuados para po-
DECLARACIONES m.ento de la comisión. ner término a la guerra entre Boli 

DEL SECRE DECLA.lMCIONES DEL Yla Y Paraguay, 
TARIO SLCRETARIO Hu LL .~ha in!onnado que las primeras 

e O R D E L L 
jJJaticas de. la subcomisión la. cual HULL MONTEVIDEO. Uruguay, diciem- !e.sté. encabezada por el Plesidente 

bre 8 (AP) .-El Secretario norteame uruguayo, Gabriel Terra, permiten 
ricano de Estado. Cordel! Hull, de- a'brigar esperanzas de arreglo. 

Siendo Créditos de Ca• elaró hoy que, si se opone al pro- Se explotará. la. oplnlón de todoo 
yreto de una moratoria sobre las lo!! dele~ados y es probable que se 

rácter p y i V a d e n 0 deudas, como lo propuso el Jefe de aconseje la celebración de una asam 
• • la delegación mexicana. doctor Jo- b:ea plena para que apruebe las 

Puede Dascuhrles .•é Manuel Pulg Casauranc. ello oba· 1 medidas que a juicio de los intere
dece a. que, teniendo en cuenta el sad<>s convenga dictar. 
c&rácter privado de dichas deudas, SE ~IARA UN PACTO 

PIAN t;N CONTRA 1 !o¡; Estad.os Unidos no pueden a.pro- COiN'I1RlA iDE LA GUERRAEN 
¿ bar la idea. 
DE LAS GUERRAS En el Informe del Congreso Pan- Hoy comenzaron a. hacerse gestlo· 

americano correspondiente a¡ dia de ~es :PaTa que todO§ los miembros d~l 
hoy, se publica la versión oficial de congreso flrJlUln ~1 pacto contra. .a 
Ja, respuesta. que dló Mr Hull al guerra.Rel propuesto por el Secretario 9 o•c. mss-

Fué Propuesto por el 
Representante de la 

epública Argentina 

1 
or Nuestro Hilo Directo. 

WASHINGTON. D. C., diciembre 
8 (AP). - En un cablegrama. recibi
do hoy por el Departamento de Es· 
tado, el Secretario CordeU Hull in
forma desde Montevideo que el pro
yecto. del Secretario _de Relaciones 
Extenores de México para. Wl& mo
rat.orla. de seis afios sobrr> 11l deudas 
de todos Jos países IatinoamericanJS 
ha. sido tumada. a l.a Alta. Comisión 
Interamerieana, la cual tiene su 
&lento en Wáshln.$f.on. 

Políticamente se ha considerado 
extinta. dicha CO!_llislón, la. cual fué 
establecida el ano de 1915 con el 
objeto de discutir los asuntos finan
Cleros panamericanos. 

Lo., tuncionartos del I!Jepartamen· 
to de Estado Ignoran si se han inl
c 1 a. do gestiones para restablecer 
aquel organismo. 

Cada aiio el Congreso de los Es
tnd~s Unidos ha asignado una pe
quena suma para el sostenimiento 
dr la. comisión; pero en el últlm'> 
Pt'riodo de sesiones no quiso fijar 
p:~rtida alguna. para ese fin. 1 

Sin embargo. en vista de la acti
tUd que ha asumido en Montevideo 
e¡ Secretario Hull, hay motivos pa· 
1 n suponer que dicho funcionario 
~t.a dispuesto a apadrtnar en cuan-

¡ d d to Pul ,.._ ~ · de Relaciones Extériores de Argen-
P an .el oc r g V<l<>a.uranc. tina.. sefior Carlos saa.vedra. Lamas. 

Se!!'Jn se informa.. Mr. Hull ex- ccnvetúo al cual se han adherido va 
preso la creencia de que todos los seis países · 
<;iobiernos que están en posibilidad f El doctOr Saavedra. Lama e; fué 
ae hacerlo. debían obrar en la mis· ~pla.udldo boy después de que se dló 
mn. forma. ~n que lo han hecho los tctura. al documento del que es au
E~ta.dos Unidoo. elevando los precios or. 

sus niveles normales. . l· Reuben Clark, delegado ameri-
cuanto el nivel de prrelos llc- rano y l'X Em'ba;aca,c>r -;;-México, 

sue punto que se considere nor- declaró ante la comilll'ón que su pala 
mal". jo Mr. Hull. "los paises in- • nclbía. con beneplá.Git,o 100 llnea
ttresados podrlan comenzar a. estu· mientos generales del tr: tado y que 
d!ar la. manera. de csta.bilizat· los ti- por espacio de 140 a.ños l!:, bia.' lnteu 
pos de cambio." t:tdo resolver pacfficamen •-e todRs 

Dijo que estaba deseoso dr entrar las disputas. · 
m una franca. di.scuslón de Ia...c; deu- Los delegados de Venezuela. y G a 
dns; aun cuando por el cará.cter pri- temala anunciaron hoy que sus r~ 
vado de éstas. los Estados Unido~ no ·..ectivos palse estaban dispuestos a 
podrían votar en favor de la. inicia.· hrmar e¡ CO!l:enio . 
Uva del doctor Pulg casauranc. · 

"Debo decir francamente que los Los primeros en estampar su fir-
oanq_ueros lnternaeiona.lcs h an pues ma. el mes de octubre anterior fue
to siempre obstáculos al Gob1erno ron: Argentina, Brasil, Chile, Méxi
de Roosevelt, va.Jiéndose para ello de oo, Uruguay Y Paraguay. 
todos los elementos de que disponen, Al formular su convenio. el doctor 
v continúan desarrollando esta. tác- Saa.vedra. Lamas lo redactó en tal 
tica. en la. actualidad." forma que pudieran referirse a él 
IGUALDAD DE DERECHOS t?ctos loo pafse.o; del Continente Ame-
A TODAS LAS J\lUJERES ncano. 

Por Nne1tro Hilo Dlreof~ Mientras e¡ instrumento es firma-
La Comisión Femenina. Interam~· do por t.odoo, el dootQr César Zume

ricana. acordó, por unanimidad. }'('· ta. el~ Venezuela ha su¡¡erldo que 
comendar a. la 1!-Samblea la adop- se ponga. en v1gor un convento ca
ción de un t.ratado que conreda a h!'llerezco, Y que la Unión Paname 
!<~~ mujeres la Igualdad dr> drrechos ncana ast•ma el pa;pel de árbitro; 
clvtles ~· polltlcos. sm embargo, el Peru lnslSte e11 que 

A pedil])ento del congrr.YI, la. <mb no seria. posible conceder a. dicha 
romisión encargada de dlreuLlr el Unión facultades polltlca.s. 
~unto del ChRCO !nieló hoy una se~ Ante ]R subcomisión de transpor-



res, E'!lngeruero argetillñO .ru~a~nc===r-5::::--:~ ~ __ e:..._ ____ __,...--------
Briano. presidente de la Comisión sentadas :por et: fuesen,Jrstudiad~ rino de la subcomls,ón. dijo que 
Ferrocarrilera, Panamericana., expu- primeramente. M:<Jrato ~sP.ntó un const.ltaría con el pre;i4 nte efectl
EO el "estatus'' de un proyecto for- n1emorándum a la mesa. vo de }•. misma, doctaí""'J. M. Pulg 
1r1ulado hace 45 afios y que t.iene por El sefíQr Barreda Laos ,.·~cogió el Casaur~c. para que éste determina· 
objet.o c.onstruir una. línea desde Pa- legajo Ul'U{;uayo y lo arrojó .., un la· 1-a si el proyecto peruano había sido 
t!amá hasta Buenos Aire.; por el 

0 
exclamando: "¡Vaya un t!toyec- turu_ado a la comisión que le oorrcs-

Orlente de los Andes, vfa que debe· , .. ,_ .. ¡No propone nada!~' pondia. ;/ 
tia a~ravesar los territoriOs de Co- w. 'lionso López, jefe de 'la, de~ega.- En segukla Barreda Laos se • 
lc.mbla. Ecuador, Perú Brastl Boll- c.'•ó~ 'X>lom.biana y presiden.e .mta- vantó y abandonó la sala. 
'Jilt y Argentina. · ' " ' "' 

El ferrocarril cruzará por 
g:ón amazónica. 
PE:\'OSO lJNICIDENTE 
EN UNA: SUBCOMlSION 

Por Nuestre> Hilo Dlreeto 

MONTEVIDEO, Uruguay, diciem
bre 8 M!P).--EJ. señor Felipe Barre· 
da. Laos, deleiZB.do peruano, a'ban
donó el salón'~~ -:lv,lde se efectuaba 
una junta de la subcomisión econó
mica del Con¡p"eso Panamericano, 
despuéS de haber sostenl® 'úna aca-
lorada polémica con el representan-
te uruguayo Octavi.o Morat.o, relati· 
va a la prioridad de los proyectos 
del Perú y a la tregua arancela.rla. 
uruguaya. 

A n te la suboomlsión, Barreda 
La.os explicó los planes para esta~ 
blecer un Banco Interamericano, 
dereartar eli patrón oro y regular la 
contratación de empréstit.os en el 
exterior. 

Be objetó este proyecto dlcién 
dose q1,1e deberfa ser tratado por 
otra su'bcolnislón, y el delegado uru 
guayo pidió que ias iniciativaa pre 
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ARREGLO GLOBA[ 
DE LAS DEUDAS DE 
M EXJCO :y EE~ UU~ 1 

Los Perl.tos del Departa• bal. El Embajador de México, s!!ñor 
Fernando GQnzález Roa, partlo de 

t d E t d d Wá.shington hace tres meres, '1,. fin men O e S a O e de tomar parte en las uegoctactóneo 

W' h" T • de la ciuQad de México, y la últirua as mgton ermtna· noticia. acerca de él es que quizá no • 
regrese hasta que no terminen bien • ron su ilos arreg105, o fracasen. en su caro. 

ll\ \) El Departamento de Estado es re-
presentadb en las negociaciones de M 1 L MILLONES Méxtco por la Em'bajada. norteame
ricano. DEBE M E X 1 e o Las reclamaciones de norteameri
canos contra México suman cerca 
de 1,000 millones de dólares, en tan-

s D 
, ) to que las de mexican05 contra. Es-A esa uma en o ares tados Unidos se aproximan a 300 

• millones, también de dólares. se Hacen Subtr las De-¡ Varias comisiones generales y es-
• peclales de reclamaciones han !u-

mandas pe n d 1 ente S chado por espacio de una década 

1 
con e¡ problema, pero sin adelantar 

de Fa 11 a r mucho. Hasta. la fecha se ha. estu
diado menos del ci.Dco por ciento 
de l!IS reclamaciones. 

l'or Na;_:slro Hilo Dlr~cto. En vista de que la vid& de las CO-
W ABHINOTON, diciembre 13.- misiones se prorrogó por dos 

<AP>.- El arreglo de las reclama- afioo, hay poéas esperanzas de qw~ 
clones méxicoamericanas delicado se adelante notablemente, a. no ser 
asunto que ha. durado Por espacio que los dos Gobiernos se pongan de! 
de 65 anos, fué el tema. de un es- acuerdo sobre el pago de una. sumo. 
tudio especial conclw-:io hoy por los global que resuelva todo el proble
peritos en el Departamento de Es- ma, 
tado, después de lo cual se decidió L86 más de las reclam!I!Ciones de 
que se celebren en la. ciudad de Mé- otros paises contra. México se han 
xico nuevas negociaciones respecto arreglado tomando como bMe un& 
a las tentativas hechas para. lograr relación aproximada de ~ centavos 
que el problema se resuelva. por me- por dólar. Esa.s declama.ciones te re
dio de un pago global. !!rieran en su mayor parte a dafios 

Se cuentan algunas reclamado- causados lurante las revoluciones 
nes que datan de 1866, en las pre- mexicanas, sin embargo, y se cree 
sentadas por mexicanos y norte- que puesto q\le el grue.50 de las nor
americanos con un total que llega 

1 
teamericanas queda. fuera de ese 

a. mil m!1lones de dólares y que el lapso, po:irñ tener una mejor va
Ya finado Embajador Dwight Mor- luación. ;En general, las roolamacio
row trató de resolver por medio d~ nes de dichos norteamericanos se 
una suma global, que debla. fijar- refieren a pérdidas de vidas Y ha
se tomando cierto porcentaje de la. ciendas. 
diferencia entre la suma. de las re- SAbesc que Jos Estados Unidos han 
clamaciones de norteamericanos propuesto para discusión una. suma 
contra México Y la suma. de las re- que quizá. pudiera aceptar el Sena
clamacion~ de mexicanos contra do norteamericano, en tanto que 
Estados Unidos. México ha. ofrecido la cantidad que 

Informes recientemente recibidos le parece conveniente para allanar 
de la. ciudad de México indicaron todas las dUicultades. Existe gran 
que el Embajador norteamerleano l diferencia entre la suma ofrecida Y 
Josephus Danlels habla adelantado la solicitad v ahora se hacen ten
en las negociaciones para el arreglo tativas J)llra i·educlr esa diferencia. 
mediante el pago de una. suma. glo- A últimas fechas se ha expresado 

la. esperanza de que e¡ problema. sea 
--------------......l arre~rlado para el atío venidero. 
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ARREGLO GLOBAL 
DE LAS DEUDAS DE 
MEXICO Y EE. UU. 

~-El EnibiJildor de México, ~~fior 
~=?iaudo Gouzá.lez Roa. pa.rtlo <le 
\VáShtngton hace tres meses, a fin 
de tomar parte en las negociaciones 
de la. ciudad de México, Y la. últlma. 
nOticia. acerca. de él es que quizá no 
regrese hasta. que no remunen bien 
lam~las, o fracasen. en su caso. 

!El Departamento de Estado es re
pl'el>enta.do en las negociaciones d 
Méxtco por la Em'ba.Jada. norteame
ricano. 

Las reclamaciones de norteameri
canos contra México sume.n cerca 
de 1,000 millones de dólares, en tan· 
to qUe la.s de mexlca.n<l6 contra Es· 

Los Peritos del Departa- tad.Qs Unidos _se aproximan a. 300 
millones, también de dólares 

mento de Estado de ~~ :nrt~~=~~~r,aaX 1~: 
W' b" gt T • cbado por espacio de una déca.dR as lD on ermma- con el problema. pero sin adelantar 

E t d • mucho. Hasta. la fecha. be ha ~tu-ron SU S U 10 diado JJ'lenos del cinco por ciento 
de 188 reclaJna.ciones. 

En vista de que la. vida de 1M co-MJ L MILLONES misiones se pl'OlTogó por dos 
afias, hay pocas espel'8JlZaa de qun 

DEBE M E X 1 e o se adelante notablemente, 8. no S"r 
que los doo Gobiernos se pongan di'! 

1 'DIC. t._ acuerdo sobre el pago de una. &111118 
global que resuelva. todo el problc• 

A esa Suma en Dólares ma. 

Se Hacen Subl·r las D.o... Laa més de las reclamiJ.Cione8 de 
" - otros pa.fses contra. México se han 

arreglado tomando como base WlA mandas pen diente S relación aproximada. de a centavo~ 
¡x¡r dólar. ~ declamaciones se re-e F a 11 a r !!rieron en su mayor parte a dafios 
causados lurante las revoluciones 

--· mexica.na3, sin embargo, y se cree 
Por Nantro Hilo Dlr~d~. que puesto q11e el grueso de las nor-

\VASH1NGTON, diciembre 13.- teamerlca.nas queda fuera. de ese 
(AP).-E\ ~Jrreglo de las reclama- lapso, pod.ri. tener una me!or va
clones m~coamencanas. delicado luaclón. En general, las reclamacio~ 
asunto ~e ha durado por espacio nes de dichos norteamericanos se 
de e5 anos. fué el tema. de un es- refieren a pt'rdidas de vida~ y ha· 
tucUo espec4I concluido hoy por los ciendas. 
peritos en <'! Departamento de Es- Sábese que los Estados Unidos han 
taQ<>, despuéS de lo cual se decidió propuesto para dlscw;ión una suma 
qué se celebren en la ciudad de Mé- que qu.l.zá. pudiera. aceptar el Sena.
xico nuevas negociaciones respecto do norteamericano, en tanto que 
a. las tentativas hechas para lograr México ha ofrecido la cantidad que 
que el problema se resuelva por me- le parece conveniente para allanar 
dio de un pago global. toda.cJ las dificultades. Existe gran 

Se cuentan algunas reclamacio- diferencia entre la suma ofrecida y 
nes que datan de 1866, en las prc- la solicitad, y ahora se hacen ten
sentadas por mexicanos y norte- tativas l)a.ra reducir esa di!erencla. 
americanos con un total que llega A últimas fechas se ha e>..-presa<lt( 
a mil millones de dólares y que el la esperanza de que Cl problema~a 
Ya finado Embajador Dwight Mor- ¡arreglado para el afio venidero. 
row trató de resolver por medio de . 
una suma global, que debla fijar-
se tomando cierto porcentaje de 1!1. 
diferencia entre la suma de las re-
clamaciones de norteamertcan o s 
contra. México y la suma. de las re-
clama.ciones de mexicanos contra 
Estados Unidos. 

Informes recientemente recibidos 
de la ciudad de México indicaron 
que el Embajador norteamericano 
JosephUs Daniels había adelantado 
en las negociaciones para el a glo 
median~ una sum 
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SE ESPERA UN ARREGLO 
GlOBAl DE lAS DEUDAS 

~r. Daniels y el Lic. Gonzá-
lez Roa Estudián la Forma 
de Hacer un Convenio 
22 DIC.1933-

Es muy posible que antes de que 
finalice el presente mes, se den por 
terminadas 1QS l)lt.tlca8 que los Em
):>aJadOres lloenc1a.do Fernando Oon· 
¡zález Roa y Josephus Daniels, en 
re~ntaclón de los Gobiernos de 
¡:México y Estados Unidos, ha.n veni
do celebrando, previa. la. anuencia de 
sus respectivos Gobiernos. para ver 
la forma de concertar ·un convenio 
global para ·el pago definitivo de 
las !ndelnn.1zaclones que deberán cu· 
brlrse por conducto de ~ reclama· 
clones pre..c;entadss desde el afíD de 
1923, ante laa Oomlsiones Especá.l 

1 
y General, dictadas entre México y 
Estados Unidos. 

La anterior in!onnac16n fué pro
porcionada ayer en la Secretaria 
de Relaciones a los COl"l'eSPOnsales 
americanos que pidieron •informea 
acerca del estado que guardan las 
negoctacionea entre nuestro Go • 
blerno y el de Estados Unidos, para. 
concertar el arreglo global deflhlti· 
vo en el problema de las reclama· 
clones pelidientes por parte de las 
respectivaa cancUieriM. 

La. pa.rtic1pación que el Emba.ja
dor Oonzález Roa ha. tenido en laa 
pláticas con el Embajador Da.niela. 
ha. sido con su carácter de oornia\o
nado ~ano en la Comlslón E8· 
peclal de ReclQmaclones que por 
varios af!.os funcionó en esta cam
tal y la cual se reunió frecuenú· 
mente para. llegar al arreglo a que 
nos referimos. 





ete Millones 
por Devolver 

Cia.les americanas obliguen al Comi
té Internacional de Banqueros a que 

P 1 distribuyan esa suma, o la devuel-

r,gunta a van al Gobierno de México; pero 
, ~ tanto la Suprema Corte del Estado 

e • , d de Nueva York como la Suprema 

O m lt& & Corte de Justicia de la Nación. en 
~ ~ última imtancla, han fallado en el 

_ -ntidi> de que las autoridades de 

B país no tienen jurisdicción pa-anquerOS tar este caso. por estar rela-
tlo con fondos que son de pro

de una nación soberana 

Los tenedores de bo
nos mexicanos dicen 
qu e si no se les en
tregan, se le devuel

van al Gobierno de 

nuestro país 
UnJt "d Pr"•• 

--2 2 JUN. 1935 
NUEVA YORK. 21 de junlo.-El 

a bogado Howar d T. Ollver, que pa
trocinó a Sllas Ezra y a los demás 
tenedores de bonos mexicanos que 
s06tuvieron demanda en contra del 
Comité Internacional de Banqueros, 
acaba de dirigir una carta abierta 
a los miembros del mencionado CO
mité en la que hace la siguien te 
pregunta: 

"¿Al negarse a distribuil' la suma. 
de cerca de seis millones ochocien
to.s mil dólares entre los tenedores 
de bono.s mexlcano.s, y al negarse 
también a devolver esos fondos al 
Gobierno de México. como se ha so
licitado. reconocen ustedes que están 
expuestos a que se les acuse de una 
mala actuación Intencionada, por la 
que están ustedes personalmente 
expuestos a sanción de eonformidad 
con el articulo So. del convenio de 
depósito?" 

~m.~~~~ffifu>~~~~o~ de te 





.. 

{LOs 6.800,000 Dólares 
que Tiene en New York 
el Gobierno de México 

Mr: Ho'ward r: Óliver Ataca 
e .. d .. flll 1 1~6 F. 

om1te e "iranq~:eros P3f su 1asco 
y Dice q·Le Ayudará a A ico a Recobrar ese Dinero 

NUBVA YORK. junio 30.- Mr. Ho- dicion.-s d~ fun<ionar normalmente, lo 
ward T. Oliver hizo d~l.aracion~ el dia que Ue~ó a )a fricción Que culminó con 

Líe hoy en Jaa que informn hab~r l'ecibi- Jo. juicios entaiJlaUos que impi.dicron 
¡<lo una esrt.a d• loa nbogados del Comi- que l\1~xico continuara haciendo pa¡¡oe 
:é 1 nternacional de Banqueros ln~rt!$a- a los t enedores de bonoa". 
08 e-n :M~xico. negando eategóricamt:n· Agrt'1Ca !.lr. Olh·tor que ha informado 1 
~ qu¡• n¡nt;uno de los mit'mbroa de su 1 a los banqueros que él "aupo en aJtaa M· 

firma de abo;;ados DavU<. Polk, Wardell, !era• judicialra que ae hab1a dict.t<do oen
;ardlne.r u.nd &ed. hay!.L hecho indic,a... kncia en e1 juicio E'Z.ra ventu Lamont. 

r.
ón ale'una de Que el juicio Ez.ra ver- ¡ en el !Jentido de que lo. a fondos que '' 1 
u~ l.atoont t-s .. uvu.:ra :.tpoyado o e-atimu- f'ncont.raban ~n mno()j de l Comité lu~ 
do en form:.. ah:utts por niu¡runo U e ~rnneional de B~tnquc roa "p~rt~necen a. 
lol:i. M~xico·• y que en col futuro. en v~ta tl.
Air. Oih·er dice QUt" rep1ie6 a dic.hs eu. información. 1e ''eraa obli¡-ado a e~ 

carta d1ciendo ,ue el uunto ea pura- perar con México para QUe r«<brara 
n1ent.e una cuestión de memoria entre j la posesión de esoa fondos que ascienden 
él y un miembro de la firma ~ abo~; .. dooo '' unos seia mlllon .. ochocientos mil dó
mc-nc.ionada, aares:a.ndo Que ••Ja disputa la!'es, que pJ Comite tenia ain distribuir 
f'tJ de J>OCil importanell\. compa.rándoee1a enti"e Jos tenedorts de bonoe''. 
a la ruptura de relacion<'S de Mhico wn A¡:reaó Mr. Ollver QUe él, desde hace 
t"l Comité Jnterno.cioru1l de Banqueros, y Ja'-os 11ños, e8taba e-n favor de que loa 
el por qué de lo. c.xial..encia de tensión tondos fueran rf:(lresa.dos a México Y 
f'n esu re-lacione.." c;ue apoya decididameont.e que ten.van re-o. 

También llama la atención neeres de lacion"" directas el Gobierno de Maxic.o 
que la in1presiún gl!n('ral ~ra Ja de que y los tenedort"' de bonNI, en vez. de a l 
!a situllción de J.a D.-uda ltlexican:~. ('tf- trav~ rle.l Comité de Banqu~rQ!II.. por lo 
t.Mba "muy mal manf'jad3"' y opina que Que propone que •·r~e oblieue al Comité 
toda !11. reaponsabilidacl ea ele 1 nbosra- a di..!!olverse y que permit.a la exiotencia 
~~ d~~. Comité de 1tanQUf"r'03. or l!l de relaciones naturatn ~ntrc 

fmsco y porque au estrnt.ea"tn "fue 
oriaen de df'moru t-mbarazoaaa para o- e\1.1 acreedores extranjeros." 
ner a Jos Con,·eoioe de la Deuda ~n con. 

1 
Preu. 





3d_ e.. 

DETTE MEXICAINE. - Le. DaUy Telegraph 
apprend quo do nouvellcs négociations sont en 
cours en vuo du reglement du problema do la 
deLLe extéricuro du Mcxique, et qu'on espero que 
les bases d'un accorrl pourronL él re élablies a 
temps pour la réoU\ ture du cong-rcs mexicain 
lo mois prochain. •\80 2 7 1881 

·. -:-. 
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~
·ng Arreglo arn 

a e1 Pago de la 
Deuda Exterior 

LON10RJ!B. diclembre 1-l.-El 
(lomité de Tenedores de Bonos 
de la. Deuda EXterior de Méxi
co, ha. a.DUnciado que no se ha 
booh:o ningún a.nunclo hasta 
&hora. rela.cioo:ado con la situa
ción de esos bonos, porque los 

· expertoo mex:ieanCs todavla no 
termman de estudia.r el proble
ma. que ofrece la reanudación de 
loo pagos de esa. deuda. 

Agrega. sin embalrgo, el men--· 
clonado Camité que está en con
dllciones de com!rme.r que .los 
presupuestos de México de 1936 
incluyen a.lguna.s sum9S que se
rán 61ltregaóa.9 a. lOS a.creedo
l'ffi qne se encuentran en Ingla
terra y en otro:;; palses de Euro
pa. y que tienen pendientes de 
pa;go algunaS reclamaciones pol' 
dafíoo resentidos dur.a:Íl:te la re
volución mexicana ~rca. de las 
cuales se h11. llegado ya a un
acuerdo con el gobiemo de Mé
Xico. 

El comité en cuestión haoe no
tar que el in!ONne anterior se
guramente habrá de alentar a los:; 

tenedores de booor de le. deuda 
exberior de México.-Ulnited Press. 
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MtXICO NO HA LLfGADO A UN 
rARRfGLO CON tl CO~. Df BANQUfROS 
lt108Rf LOS 6 MIL ON S Df DOLARtS 

N UEV.A. YORK, diciembre 19.-En fuentes autorizada; se 
ha negado todo comentario acerca de los rumores re
cibidos dé la ciudad de "Washington, deqn.eel.Gohierno de. 

México había llegado a un arreglo definiltivo con el Comité In
ternacional de Banqueros acerea del destino que habrá de dar
se a los seis millones de dólares que desde hace algunos aí.ío~ 
han estarlo en poder del mencionado Comité. 

Se ha indicado, asimismo, que no eonsideran que el Co
mité de Banqueros vaya a hacer ammeio alguno oficial reia
cionado con este asunto para dar a eonocer los detalles de dicho 
arreglo.-United Press. 
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fl Srio. Lic. Suárez 
ljatará de fa Deuda 11 

' con 1~11f a ~~:os 
NUEVA YORK, enero 3. -El 

Secretario de Hacienda de M.é
xico. Hcencillldo Eduardo Suárez, 
llegó hoy a esta ciudad, ha.bién
dme a:lojado en el hotel Ritz ca.Ir
ton. M media.r la tarde no se ha
bía puesto todavía en contacto 
con el personal del Consulado de 
.su país en esta u rbe, pero segu
ramente Jo ihará mañana sábado 
y pr.:Jl>ablemer e comenzará des
de luego ~lS platicas con los ban
queros, relacionadas con la Deu
da Exterior de México. - United 
Pn~ss. 
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agnt mp:r;es1 n o ID o 
Consecuencia del Arreglo 
de estra Deuda Exterio 

r En fuenll's -igualmante extrao!i- ~;:::;a:::;;:;Q;Q;;~~¡¡~~~¡ij¡j¡ii~ 1 e les hemos sabido que, C'n efec- li 
to independieJ\temente de loti pun· 

PODRA tos e fondo que hemos dado a co
no r al público, existen algunos ME 

CER FRENTE detalles de no escaso interés que HA están motivando pláticas entre am-

I bas partes, y que una vez resueltos 
A L O S p A G O S darán ii.ugar a la firma en definiti-

1 

1 va del contrato, para lo cual está 
facultado el Ejecutivo Federal. 

tw!lo • 7 I~::JY En los centros bancarios adonde 
S ' d _.. "s d G acudimos ayer en demanda de opi-La rJa. e Hacien a uar- niones, la información de EXCEL-

da Reserva Resp e e t 0 a SIOR vino sólo a confirmar los da-

r 

tos que en algunos de ellos ya se 
1 A 1 F • 1 teuían sobre ese particular, cau-

OS rreg 08 ma es sando la consiguiente satisfacción, 
· 1 pues se estiro:~ que tales arreglos, 

ALZA DE VALORES 1 
ventajosos desde luego para el paJs, 
y ventajosos también para los 

· acreedores, puesto que colocan esa 
vieja obligación sobre un plano de 

El Gob. DI.BCltte Ahora Al-, razonable realización, sentarán la 
base del crédito internacional de 
México, en momentos en que la magunas Concesiones a las 

que Tiene Derecho 
yor parU> de las naciones del mun
do se debaten en fuertes crisis eco
nómicas que les impiden hacer 
frente a sus COQlpromisos. 

Excelente impresión causó en to- se nos dió a entender que los 
das partes la noticia publicada en puntos complementarios pendientes 
nuestra edición de ayer relativa a de arreglo se relacionan con deter

se había llegado ya a un arre- minadas concesiones de índole dis
satisfactorio para la reanuda- tinta al cuerpo básico de la deuda, 
del pagq,.P~ ~utla exterior, a las que México considera tener 

a base de conversión de la suma derecho, para mejorar su econo-
adeudada en dólares. a moneda na- m!a y estar en meJores condiciones 
cional, condonación de los il!_tereses de cumplir sus compromisos en lo 
~aido~ y plazo de cuarenta anos con futuro. 
mteres del 4 por ciento anual. Nos informaron también en los 

Este arreglo, como lo indicamos 1 centros bancarios que a favor de 
ayer, reduce el monto de la obliga- los felices resultados qUe r 10 teni
ción original en más de sus dos ter- do hasta ahora las negociaciones, 
ceras partes, y coloca al paf3 en los valores de México en el extran
condiclones de hacer frente a un¡ jero han anotado una alza consi
compromiso anual de poco más de derable, puesto que en dos meses 
tres millones de dólares, que en mo- han aumentado a tres tantos su 
neda nacional equivalen a trece mi- lor en la Bolsa de Paris. 
llones de pesos, poco más o menos. Nuestra Información de ayer 

Posiblemente los datos oficiales contribuido poderosamente, 
que habrán de publicarse en su pudimos darnos cuenta a au 
oportunidad, difieren ligerament el sentimiento de 
en los detalles, pero en lo funda• que ha sido recibido el año 
mental, nuestra mformaclón es co- por todas las clases sociales. 
rrecta. 

Con el objeto de ver si era po
sible obtener una confirmación ofi
cial del caso, cuya importancia pa
ra el pa!s es manifiesta, nos pusi
mos en contacto con la Secr~tar!a 
de Hacienda y Crédito Público, en 
la que, sin romper su dis-
creción. se nos dijo que arreglos 
iban por muy buen ram sin que 
por el momento pudier a 
nada más. 





Aun no se Llega a un 
Acuerdo Sobre la 
Deu~ rl,Yfa 

. El .-fl'ór licenciado don 
Eduardo Suárez, Secretario de 
Estado y del Despacho de Ha
cienda. y Crédito Público, reci
bió ayer a uno de nuestros re
da.ctores para tratar lo rela
tivo a la conversión de la. deu-
da exterior de México. 

Dicho señor Secretario, que 
desde hace aJguna.s semanas 
ha.bía. indicado a. los periodis
tas, en una. larga. entrevista 
que les concedió, a.lgo relativo 
aJ a.n-eglo de la deuda e:de
rior, en el sentido de que este 
asunto estaba siendo tratado 
con los acreedo~ nortea.me
rlca.nos o Principales tenedo
res de bonos, simplemente dí
jo a nuestro redacto~m.o 
declaración oficial-Jo siguiente: 

"Han seguido las )lllítlcae 
sobre la conversión de la deu
da exterior, pero sin haberse 
llegado todaVJa a. un acuerdo". 
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